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INTRODUCCION 

Siendo el Juicio de Amparo en Materia Agraria la vta a tra

vés de la cual los nuclcos agrarios, los ejidatarios y comuneros en 

lo individual pueden defender las garantías individuales estableci

das en la Constituci6n General de la RepGblica, que mediante diver

sos actos 1levados a cabo por las autoridades agrarias son violadas 

toda vez que con el otorgamiento de la protecci6n de la Justicia F~ 

deral las mismas son restauradas y hechas valer conforme a derecho, 

la suspensi~n que en el mismo se dá tiene un lugar prevalente, ya -

que con ella dichos actos que causan una lesi6n jurtdica al quejoso 

dejan de surtir sus efectos hasta en tanto se resuelven en definit~ 

va por el Organo Jurisdiccional, lo cual es de suma importancia, ya 

que siendo el campo uno de los principales intereses del Gobierno -

Federal a sus integrantes la Ley les otorga una protecci6n especial 

por constituir el intcr@s social, que por ello es superior al inte

res particular. 

Por otra parte, es de hacer notar que dado que este trabajo 

se realizo antes de las reformas al artículo 27 constitucional, el

miS1T10 comtempla ciertas cucsti6nes y preceptos que aun y con dichas 

reformas ser~n aplicadas, esto es en tratandose de juicios y proce

dimientos resueltos conforme a la actual. Ley Federal de Refor:ro Agr~ 

ria, ya que como toda reforma a la Ley seri!ín aplicables a partir de 

su vigencia, puesto que con ellas no se intenta regular ni actos p~ 



n 

sados, no combatidos dentro del t~rmino legal respectivo, ni las s! 

tuaciones jur!dicas que las mismas hayan creado, porque de lo con-

trario implicaría destruir las soluciones dadas y aceptadas tácita

mente en relaciOn con problemas que se atendieron y resolvieron ca~ 

forme a un Orden Legal, esto en virtud de que el Legislador al dic

tar disposiciones generales e i~personales lo hace para reglamentar 

situaciones creadas con anterioridad y que estima perjudiciales -

para los goberna~os , señalando las nuevas conductas que deben ob

servarse en el futuro, 

Ahora bien, no obstante dichas reformas los derechos agra-

ribs. de los campesinos y los nucleos de población quedan intocados

por las mismas, salvo lo que se estoblczca en la Ley reglamentaria

que al efecto se emita 



EL ItlCIDENTE DE SUS?EllSIOII DEL ACTO RECLAl'.ADO E!! EL 
JUICIO DE AMPARO Ell MATERIP. AGRARIA 

1. GENERALIDADES. 

El libro segundo de la Ley de Amparo, adicionado a ésta m!:_ 

diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de-

29 de junio de 1916, mismo q'.lc enl:rÓ en vi,~or 15 días d-::spues, que 

compre~de los artículos 212 al 234, no constituye sino la respues

ta a un imperatívo .jurídico determinado por la necesidad de un or

denamiento legal que clara, precisa y o~denadamente determine las

notas características propias del juicio de amparo que dil·1.1cidan -

as?ec~os que involucran les in"tereses legítimos de los carnpi;sinos

tiexicanos, prote~idos én forma especial por los artícul·:.is 27 y 107 

frac;:ión I1 d¿ la Cons-:iti.;ción General de la República. 

No obstante qu¿ muchas d~ l3s disposiciones contenidas en

este libro ser.uncla existían con anterioridad, por h.:i.berse incluido 

en la Ley de Amparo medí.ante Decreto publicado el 4 de febrero de-

1963 en el Diario Ofici.al de la Federación, utilizándose por pri~~ 

ra vez el concepto "materia agrariaº, el presente texto realizé u-

na acet't.:ida técnica de ~:ecopila.::ión de esas normas, en beneficio -

de la hermene6tica jurídica y de la congruencia judicial, las que-

•.mcuent!'an ~ustento jurídico en la:. r.i.od.ificc1ciónes cfcct1..a.é.a.s a.l -

ari:ículo 10'7, fracción :r :!e la Constitución, medi,1.n~·"" o~crú:-os -!e 

30 de cc~,;-.;b~,e de 1962 y 19 de j\lBÍC.• ._~¿ 1967, public;:iCos e:i -=l Dia

rio Oficial de la federación el 'Z d~ nc;;icmbre de 1962 y 25 d.:! oc-



tubre de 1967 respectivamente, entrando en vigor el 28 de octubre -

de 1968, lo cual ha hecho que no obstante estar encuadrado en una -

especie del amparo administrativo, asume una fisonomía propia pecu-

liar, conformando una ordenaci6n autónoma, lo cual implica que est~ 

mos frente a una institución st:.i-géneris, dotada Ce pri:-:.cipios y r~ 

glas procesales propias, El Amparo Agrtlrio. 

Entendiendose por materia agrarL1 "todo lo relativo a dota-

ci6n, ampliación, restitución de tierras, aguas, pastos y montes a-

los núcleos de población que carezcan de ellos, reconocimiento y t~ 

tulación de bienes comunales; las resoluciones que ponen fin a los-

conflictos sucitados con motivo de la posesión y explotación colee-

tiva e individual de la tierra, o bien las medirlas adoptadas para -

proteger el desarrollo Ce la pequeña propiedad, cuando estos actos--

son llevados a cabo por las autoridades agrarias en aplicaci6n 

las leyes de la materia" 1 

De ahi que las reforrr..:ts a las quQ se ha hecho re!'erencia --

con anterícridad, acorde con lo establecido en el artic·.Jlo 3o. del-

propio decreto, deberán aplicarse a los amparos agrarios en trámite 

en virtud de que el espíritu de-~stas lo es el que los juicios ~e -

l. Ley de Amparo. Miguel A.costa Romero y David Góngora I"':.:-:-.entcl. la. 

Edici6n. Ed. Porrúa, S.A. México, 1983. pp. 719. 



amparo se resue1van en definitiva contando con todos los elementos

necesarios a fin de estar en posibilidad de satisfacer la garantta

contenida en el artículo 212 de la Ley de Amparo, de tutelar a los

nGcleos de poblaci6n ejid.al o comunal y a los ejidatarios r co:nune-

ros en sus derechos agrarios~ Juicios que se presentan en el mamen-

to mismo en que el gobernado se defiende de todos aquellos actos de 

autoridad interferidores de sus derechos de propiedad y P~sesión,-

siendo así precisamente ·1a problematica que incita a los gobernados 

tenedores de tierras en el campo, el aplicar las· d~sposiciones con

tenldas en el artículo 27 constitucional, lo que ha dado \lugar a e!. 

te conjunto de reglas jurídicas especificas que lo regulan. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha e

mitido su criterioen la T6sis Jurisprudencia! visible bajo el n~me

ro 10, en la página 274, del informe de 1977, Secci6n Pleno, cuyo -

rubro expresa: ~AGRARIO. REFORMAS A LA LF.Y DE AMPARO POR DECRETO DE 

1976, PARA ESTRUCTURAR EL A.'fPARO AGRARIO'', así como en el amparo en 

Revisi5n 46/71.- Em¡:.resa Ejidal Forestal "El Brillante ... 5 de rr.arzo 

de 1971. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Angel suárez Torres. Trib~ 

nal Colegiado del Octavo Circuito. Informe de 1971, página 200, de-

rubro: " MATERIA AGRARIA, QUE DEBE ENTENDERSE POR'º. 

Ahora bien, dentro de nuestro juicio de amparo existe una--

institución que forma parte de su estructura procesal que en virtu<l 



de conferirle firmeza y eficacia en su tarea de defensa de las libe~ 

tades humanas, reviste una importancia trascendental, sin el cual -

nuestro medio de control serta nugatorio e ineficaz, nos referimos -

sin duda alguna a la suspensi6n del acto reclamado. 

En efecto, es a través de la suspensión del acto reclamado-

que se mantiene viva la materia del amparo, constituida por las si-

tuaciónes conc~etas y específicas que el agraviado pretenda preser-

var, pues si bien es cierto, la sentencia constitucional tiene efec

tos restitutorios, a través de los cuales se reintegraría al quejoso 

en.el goce y disfrute de sus derechos conculcados, en caso de conce

dcrsele la protección federal, tambicn lo es que muchas veces si no

. se suspendiera el acto reclamado evitando su consumación, y siendo -

de naturaleza irreparable, se destruiría irremediablemente la mate-

ria tutelada por el juicio de amparo; aún y cuando la consumaci6n -

del acto reclamado no es irreparable y así mismo no trae como conse

cuencia la destrucci6n en forma definitiva de la materia del amparo, 

esta tiene un papel relevantemente preponderanre, ya que si no se -

~uspenaiese oportunamente el acto o actos reclamados, la sentencia -

definitiva que otorga al amparista la protección federal resultar!a

jurídica y prácticamente aer!cil de ejecutar, en virtud de las dive~ 

sas situaciones de hecho y de derecho, derivada de la realizaci6n de 

los actos reclamados, Consecuentemente implica un factor de gran im

portancia e influencia decisiva en nuestro juicio constitucional, ya 



sean actos de consumaci6n irreparable jurtdica y materialmente 6 ñe 

dif1cil reparación jurídica o. pr~ctica. 

Una de las modalidades que a la Ley de Amparo establecie-

ron las adiciones a las que se ha hecho referencia con anterioriOad 

fue la realizada en relaci6n a la suspensi6n del acto reclamado. -

mis~a que consistió en hacerla procedente de oficio en casos en que 

los actos reclamados tengan o pueaan tener por conSecuencia la pri

vaci6n total o·parcial, temporal o definitiva. Oe los bienes agra-

rios ~el n6c1eo de poblaci6n quejoso o su sustracción ~el régimen j~ 

rídico ejidal, situación prevista en el artículo 233. 

De lo anterior. es claro observar que basta que ñicho nú-

cleo o comunidad manifieste en su demanda Ce amparo, que con deter

minados actos .de autoridad se le pret~nde privar de alguno de sus -

bienes. ya sean tierras aguas. montes, pastos o bosques, para que

sea decretada oficiosamente. por el Juez de Distrito, la suspensi6n 

de los actos que pudieran tener ese efecto; de igual forma, cual -

quier ejidatario o comunero. como representante supletorio de ~l, -

con la ~ersonalidad que le confiere el articulo 213, fracci6n iI de 

la Ley de Amparo, puede ejercitar la acci6n constitucional y sin s~ 

licitar la suspensi6n el Juez de Distrito está en la obligaci6n ~e 

concedérla. 
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Existe una segunda modalidad en cuanto a materia de suspen

si6n se refiere implantada igualmente ~ar las adiciones a la Ley -

de Amparo, la cüal se ventila en el artículo 135, que exime a los -

nOcleos de poblaci6n, comuneros o ejiCatarios ~e la obli9aci6n a 9! 

rantizar el interés fiscal para el que sea conccdi~a la ~e<li~a cau-

telar. 

Es üs!, como es de observarse que su estudio es parte funcl~ 

mental del examén del juicio de amparo. 

1, Concepto. 

Etimol6gicamente. el término suspensi6n se deriVa del latín 

"suspensio, suspensione·· y significa la acci6n y efecto de sus:-;>en-

dert por su parte el verbo suspender se ~eriva del latín "'suspende

reH cuyo significado es entre otros •aetener o tliferir .. por algun -

tiempo una acción u obra 1 aludiendo 9ramaticalr:1.ente a '.lna conciucta

a trav€s de la cual se detiene temporalmente la ~cci6n u obra. 

La suspensi6n en general puede presentarse bajo dos aspee-

tos. los cuales se encuentran bajo una relaci6n de ca•Jsa a e:ecto,

desde el punto de vista de su estructura externa. :,•a sea cono un f~ 

n6meno o como una situaci6n o estado, la ?riraera es Ce realización-



momentánea y la segunda implica un estado o posici6n de desarrollo 

prolongado pero 1imitado, esto es desde el punto de vista temporal, 

no obstante entre ambos existe un v!nculo de causalidad, es Cecir -

primeramente existe un ncontecimicnto que genera la situaci6n sus--

pensiva. 

De l? anterior es dable concluir que los ñas aspectos bajo 

los cuales se presenta la suspensi6n en general son; como un acont~ 

cimiento temporal moment&neo y corno situaci6n o estado temporal pr2 

longado, pero limitado. Integrando su objetivo la paralización o e~ 

saci6n temporalmente limitadas de actos positivos, es decir que se-

pueden realizar o sean suceptibles de realizarse implicando distin-

tas·consecuencias. segun la naturaleza o materia del acto, lo cual-

nunca supone la invalidaci6n o anulaci6n de lo transcurrido o veri-

ficado con anterioridad• pues su efecto solo equi·1alc a ln ~ctcn --

ci6n de su desarrollo futuro, careciendo de efectos retroactivas. 

Acorde con lo expuesto se puede cs~ablcccr que "la suspen-

si6n será aquél acontecimiento (acto o hecho) o aquella sit·Jaci6n--

que genera la paralizaci6n o cesaci6n temporalmente li~itadas ee al 
go positivo, consistente en impedir para lo ~uturo el co~ie~zo, el-

desarrollo o las consecuencias de ese algo a partir Ge esa ?araliz~ 

ci6n o cesaci6n, sin que se invalide lo anterior~cr.t~ tra~curriCQ,

lo realizado02 



En ~ateria de amparo, la suspensión siempre opera sobre el-

acto reclamado y tiene efectos en relaci6n con lo actividad autori-

taria inconstitucional desde el punto de vista del artículo 103 de-

la Constltuci6n, operando de dos manera! distintas, ya sea parali--

zando o cesando la iniciaci6n del acto reclamado, evitando su reali 

zaci6n desde el comienzo o desde antes de que se actualice, o bien-

impidiendo las consecuencias del propio acto o su total y pleno de-

sarrollo, debiéndo ser los actos de índole positiva; generalmente -

nunca tiene efectos restitutorios del goce o disfrute de los dere--

chas violados, ya que ello única y exclusivamente corresponde a la-

sentencia constitucional que otorgue al quejoso la protección !ede-

ral. 

Siendo así, dentro del ámbito del juicio de amparo la sus--

pensi6n es la determinaci6n judicial, a través de la cual se ordena 

detener la realización del acto rcclnmado en forma temporal, en ta!}_ 

to se resuelve la cuesti6n constitucional planteada. 

El jurista Ignacio Burgoa la define como "aquel pro·.reído j!:!. 

dicial creador de una situaci6n de paralizaci6n o cesación tempera! 

mente limitada, de un acto reclamado ele caráctc-r positivo, consis--

2. Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. 20a. Edic~6n. Ed. Porrúa.-

S.A. México 1983. p.708. 



tente en impedir para lo futuro el comienzo o iniciación, desarro-

llo o consecuencia de dicho acto, a partir de la mencionada paralf-

zaci6n o cesaci6n, sin que invaliden los estados o hechos anterio-

res a éstas y que el propio acto hubiese provocado" 3 

Para Carlos A.rellano García "la suspensión en el amparo es-

la instituci6n jurídica en cuya virtud, la autoridad comp~tente pa-

ra ello, ordena detener temporalmente la realizaci6n del acto recl~ 

rnado en el juicio de amparo, que legalmente se puede continuar ~as-

ta que se decrete la inconstitucionalidad del acto reclamado en se~ 

tencia ejecutoria•· 4 

Por su parte Rafael de Pina Vara define la suspensi6n <le g~ 

rantías como "el acto del ejecutivo por el que se dejan sin efectos 

temporalmente las garantías establecidas constitucionalmente en los 

casos de invaci6n, perturbaci6n grave de la paz pública o cuales -

quiera otro que ponga a la sociedad en grave peligro o o:::inflicto•:5 

Arturo González Cos!o establece que la stl::.pensi6n del acto-

3. El Juicio de Amparo. Ignacio Burgóa. 20a. Edición. Ed. Porrúa -

S.A. Mllxico 1983. p. 708. 

4. El Juicio de Arr.paro .. Carlos A.rellano García. 1:1. 1 di-ción. Ed. -

l'orrúa S.A. \16xicC1 lP:-\.:', pf'I R-o r s-1. 
S. Diccionario de Derecho. Rafael de Pina V.:i.ra.15a.Edici6n. Ed. Po--

rrúa. 
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reclamado es "el incidente que se lleva por cuerda separada ante --

los mismos jueces competentes que conocen del amparo y permiten co!! 

servar la materia del mismo hasta la decisión del Organo Jurisñic--

cional respecto del fondo, la constitucionalidad o inconstituciona

lidad del acta·· 6 

2. Caracteres o Notas Constitutivas. 

Desglosando el concepto de incidente de suspensión del acto 

reclamado, podemos observar que el mismo se encuentra constituido -

por determinados caracteres conceptuales o notas constitutivas, que 

le otorgan una peculiaridad especial, mismo que para su ~ayor ente!:!_ 

dimiento se analizan uno a uno de la forma siguiente: 

A).- Providencia Cautelar.- Se entiende poi providencia ca~ 

telar, las acciones cauteldrcs autónomas o las simples providencias 

de conservación o aseguramiento que se dar: corno una tercer<.:. fir:.ali-

dad del proceso, recordando de antcreano que las dos !ases esc~cia--

les en éste son: cognición o jurisdicci6n y la ejccuci6n propiarr.en-

te dicha, entre las cuales se presenta esta tercera, a travl!s rle la 

que tienden a lograr unil prevención o aseguramiento <le los ~crechos 

controvertidos, mientras tanto se llega a la emisión Ce u:ia r".:!solu-

6. El Juicio de Amparo. Arturo GonzSlez Cosio. Ed. Porr1a. ~~x.1985 
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ción definitiva y puede ser antes de que el proceso de co~ienzo o -

mientras se desarrolla. sur:gienc1o a la vez la prevenci6n de los da-

ños del litigio. 

Es decir, "es un fenómeno o situación procesal que conserva 

la materia del amparo, impidiendo que el acto de autoridad i~pugna-

do en la vía constitucional se ejecute o proCuzca sus efectos o ca~ 

secuencias en detrimento del quejoso mientras se resuelve ejecuto-

riamento el juicio de gürantías". 7 

Esta5 providencias cautelares tienen dos caracteres csenci~ 

les, uno lo constituye su duración y el otros su justificación jur~ 

dica. 

a) En cuanto a la limitación de la duración de sus efectos-

propios, cabe manifestar que éstas no conducen ni a la cosa juzgada 

ni a la cjccuci6n forzosa, no pretendiendo en momento alguno dar la 

raz6n o negarla a ninguna de las partes aní. corr.o tan:poco re~ediar -

la lezión de una prcten~i6n, ya sea su Gnica finalidad es la de ---

crear un estado juridico provisional, en tanto se reali~e o efec--

tue el proceso principal: la misma es dictada por la a~coriclad y de 

6sta se deriva la medida cautelar, ar:-.bas tiencr. una di.:raciál li.r:ri.t.ü.1a. 

1. Lecciones de Amparo. Alfonso ~loriega. a. Edición. Ed. Porrúa __ 

S.A. México 1975. o.857. 
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En virtud de esta limitaci6n se dice que las providencias -

cautelares son provisorias, que no es igual que ser. temporal, ya -

que a diferencia de ésta, dura hasta que sobreviene un evento dete;_ 

minado, en espera del cual el estado de provisoricdad subsiste du-

rante un tiempo intermedio, el cual consiste en la t?misi6n de la se!!. 

tencia definitiva en lo principal. 

b) Por lo que se refiere a la justiíicaci6n jur1dica, tanto 

el proveído como la medida cautelar se fundan en el interés jurídi

co, derivado del retardo en la resoluci6n que debe dictarse en el -

proceso principal, mismo que ha sido denominado como periculum in -

mora. 

Es de gran importancia su prevención, ya que durante el pr~ 

ceso, o bien antes de su inicio, se presentan circunstancias que -

pueden impedir o hacer dificil, ya sea en todo o en parte la conse

cuci6n, del bien que resultare garantizado por la Ley en l;i senten-

cia, es entonces cuando ambas desempeñan su papel, respondiendo a 

la necesidad efectiva de alejar un daño jurídico que se :1ara o no -

rea1idad, Unica y exclusivamente a través de la declaraci6n defini

tiva que se dicte en el proceso. 

Al respecto diversos jU'r'l.st.:ls manifiestun su c:riterio, en -

este caso Calarnandri manifiesta, '1'1e lil provide.--,::ia cantclar es la-
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anticipaci6n provisoria de ciertos efectos de la providencia def in~ 

tiva, cuyo fin es prevenir el daño que se podria derivar del retar

do de la misma. Donati, por su parte afirma que as una anticipación 

provicional de ciertos efectos de al que definit:i'.'urr,cnte se dictc,

enderezado a prevenir el daño que podría derivar da la tardanza de-

la. misma como consecuencia de su duración inevitable. 

De una u otra forma, las providencias cautelares tienen co

mo justificaci6n juridica la prevenci6n de daños igualmente jurídi

cos en ~avor del quejoso, ya sea qua se presenten antes o durante -

el proceso, el cual se va o no a afirmar con la sentencia rlefiniti

va que al respecto se dicte. 

Ahora bien en el caso que ocupa nuestra atención, consiste

en el hecho .de prevenir que los ejidatarios o comuneras sean priva

dos o despojados de sus bienes ej ida les, de los cuales son propiet!!, 

rios o en determinados casos simples poseedores, o en otras circun~ 

tancias privados de sUs derechos sobre los mismos. 

Atendiendo a lo expuesto con anterioridad, es claro obser-

var que aún y cuando entre los diversos tratadistas existe dispari

dad en cuanto a considerar a la suspensión del acto reclamado, en -

la doctrina, como una providencia cautelar o precautoria, existien

do diversos criterios al respect~, como son el de Calamandri que lo 
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denomina proveimientos cau~elares; Chiovenda, medicas cautelares o -

de conservaci6n; Podetti, providencias de naturaleza cautelar: De la 

Plaza lo considera como una medida provicional de cautela; el juris

ta mexicano Pallares, por su :_:>arte lo llama medidas preventivas de -

seguridad y Calamilndri lo conoce como providencias cautelares al i-

gual que Alfonso NOriega, se puede afir~ar que la suspensió~ del ac

to reclamado en el juicio de amparo es una providencia cautelar o -

precautoria en virtud de tener los caracteres conce9tuales inheren

tes a ésta, puesto que por su propia naturaleza es una medida prov~ 

seria, limitada en su duraci6n hasta que se dicte la resoluci6n d~

finitiva en el amparo y resuelva sobre la constitucionalidad o in-

constitucionalidad del acto reclamado, ar.ié"n de que se justifica co

mo una medida de urgencia, para prevenir el pcriculum in mora, asi

mismo tiene un carácter eminentemente conservati_vo, aunque en algu-

nos casos anticipa en parte los efectos de la sentencia principal. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la :-~aci6r. ha e

mitido su criterio a través de la jurisprudencia, que es terminante 

en el sentido de que la suspe~si6n del acto reclamaao tiene cxclus~ 

vamente como efectos mantener las cosas en el estado q~e g~ardab~r.

al conceder dicha suspensi6n y, por tanto. que el acto rccla~~do no 

se ejecute, sin que por motivo alguno, al resolverse p•.ledan t"stu 

diarse cuestiones relativas al fondo del a:":".paro, lo q·;e ir.i?licari'a

dar a la suspensión efectos restitutorios propios Ce lil sentc~cia -
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de fondo, que trata la constitucionalidad del acto reclamado. 

B).- se tramita como un incidente.- La suspensi6n del acto-

reclamado es tramitada como un incidente del juicio de amparo, di-

cha situaci6n es reconocida por la Ley de Amparo en su artículo 120 

el cual previene que junto con la demanda de amparo, el quejoso ex

hibira sendas copias para las autoridades que señale como responsa

bles, e1 tercero perjudicado en caso de haberlo, el Ministerio Pú-

blico y dos para el incidente de suspensi6n si se pidiera ésta y no 

tenga que concederse de plano conforme a la Ley, situaci6n que en -

Materia Agraria siempre se actualiza, acorde a las adheciones que -

se hicieron al respecto y a las que se hizo referencia en párrafos

preccdentes. Esta es regulada en los artículos 131, 132, 133 y 134. 

La naturaleza de su tramitaci6n nos indica claramente que se trata

de un incidente, por ser una cuestión contenciosa que surge dentro

de un juicio, teniendo una íntima vinculación con éste. 

En casos de extrema urgencia se ·concede de plano, sin nece

si'dad de trilmitar el incidente respectivo. 

C).- La conceden las autoridades que la Ley faculta CX?rcs~ 

mente para ello.- Para el efecto de concederla, la Ley autoriza 

los Jueces de Distrito para el caso de amparo indirecto y a las au

toridades responsables en el amparo directo. 
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D) .- La autoridad responsable debe de abstenerse de llevar

a! cabo la ejecuci6n del acto reclamado.- Al dictar la autoridad --

competente , ante la cual se ventila un juicio de amparo, un provei 

miento cautelar, se le impone a la autoridad a la que se dirija, la 

obligaci6n. de adoptar una medida cautelar, que el inciden te de -

suspensión implica suspender el acto reclamado, que consiste en la -

paralizaci6n o detenci6n del hecho que se estima inconstitucional -

y puede ser en sus efectos exteriores al prócedimiento de cjecución

mat~rial o en sus consecuencias· jurídicü.s o de hecho, 

En sí, la suspensión paraliza el desonvolvimie.nto del acto; 

por lo cual la autoridad a la que se le indica dicho proveído, no -

tiene nada que hacer, única y exclusivamente abstenerse de llevar -

a cabo la ejecuci6n del acto que se reclama por el quejoso y el ---

cual impugna por i neo ns ti tucionul. Consccuen temen te, los efectos 

del auto por el cual se decreta la suspe:1sión, en mo:nento alguno i!!! 

plica la afectación de los hechos ocurridos con ¡rntcrioridad, sino

sus efectos solo se preven para el futuro, cuyo desenvolvimiento d! 

tiene su ejecución. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha e

mitido su criterio en su tesis jurisprudencia! que a la letra cxpr! 

sa: 11 SUSPENSION.- La consecuencia natural del fallo que concede la

suspensi6n, es que el acto reclamado no se ejecute y que las autori 
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dades responsables se abstengan de continuar los procedimientos, -

que tienden a ejecutarlo: y si no lo hacen, sus actos constituyen -

un desobedecimiento a la suspensi6n, pues .los alcances de ~sta son

impedir toda actuaci6n de las o.utoridades responsables, para· ejecu

tar el acto que se reclama". Tomo XIX, Isla Alvaro, P, 560, 

Al respecto el Lic. Cauto manifiesta que la suspensi6n no ~ 

pera sobre el acto en si mismo, sino sobre sus consecuencias, que -

son las que realmente perjudican al quejoso. 

El.- Sus fines son mantener la materia del amparo y evitar

se cause al quejoso perjuicios de difícil reparaci6n.- La suspensi6n 

que detiene o paraliza la ejecución del acto, en espera de la sen

tencia de fondo 1 tiene como una de sus finalidades primordiales la -

de mantener viva la materia del amparo, en efecto, siendo necesaria

la tramitaci6n del juicio constitucional mediante determinados proc~ 

dimientos judiciales, ·es necesario prevenir el peligro de que al pr~ 

nunciarse el fallo, el acto reclamado podría haber sido ejecutado, -

logrando de esta forma su objetivo, ya que de lo contrario sería im

posibl.e dar a dicha sentencia su efecto natnral, consistente en vol

ver las cosas al estado que tenían nntcs de la violaci6n, puesto que 

ya no habria materia sobre cual decr<:!tarla, o rr.ejor dicho ya no ha-

bría razón de ser de la tutela constitucional, puesto quo:? no existi

ría objeto alguno que proteger. 
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Otro de sus objetivos principales lo constituye el evitar -

al agraviado durante la tramitaci6n del juicio de amparo, los per-

juicios que la ejecuci6n del acto que reclama pudieran ocasionarle, 

es decir, la de hacer frente al periculum in mora, que se traducen

en justicia, cclcridnd y ponderación. 

Dichos perjuicios se pueden ocasionar al través de las di-

versas acciones agrarias que se reglamentan en la Ley Federal de R~ 

forma Agraria, y que pueden implicar tanto a un grupo de ejidatarios 

o canuneros, a un ejidata:rio o comunero en particular {o a un peque

ño propietario}, respecto de sus tierras o los derechos que sobre -

las mismas detente, llegando a causar con ello un perjuicio de ca-

rácter social el cual, es de gran interés evitarlo por las autorid~ 

des respectivas, ya que uno de los principales objetivos del Gobie~ 

no Federal es el de, atendiendo a la materia agraria, la distribu-

ción de la tierra entre los campesinos que carecen de este recurso, 

con el objeto de satisfacer sus necesidades agrarias '/ de que las -

mismas no permanezcan improductivas, existiendo un interés social -

evldente y manifiesta por parte del Estado Mexicano de q•.Je la tic- -

rra produzca, por lo cual cuando la ejecuci6n o inejecuci6n del ac

to reclamado pueda ocacionar perjuicios al interés general, la sus

pensi6n se concederá o negará aten~iendo a no causar esos perjui-

cios. Tal situación se preve en el artículo 175 de la L~y de Amparo. 
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II, E\'OLUCION DE LA SUSPENSION· DEL ACTO RECLAMADO EN EL DERECHO 

NACIONAL, 

1.- El Amparo en la Epoca Colonial. Andr€s Lira González manifiesta 

que en la Epoca Colonial hay una larga tradici6n que institucional~ 

za el Amparo dentro de un sistema de Derecho, naciendo así en la -

costumbre el empleo del término Amparo, instituci6n que se vincula

directa o indirectamente con el vigente que naci6 en 1847, definie~ 

dolo como una instituci6n procesnl que tiene por objeto la protec -

ci6n de las personas en sus derechos, cuando estos son alterados o 

violados por agra~antes que realizan actos injustos de acuerdo con 

el orden jurídico existente y confonne al cual una autoridad prote~ 

tora, el Virrey, conociendo directa o indirectamente como Presiden

te de la Real Audiencia de M6xico, de la demanda del quejoso agra-

viado sabe de la responsabilidad del agraviante y los daños actua--

1es y/o los futuros que se siguen para el agraviado, dictando el -

mandamiento de amparo para protegerlo frente a la violaci6n de sus 

derechos, sin determinar la titularidad de éstos, única y cxclu~üv2. 

mente con la finalidad de protegerlos de la violaci6n. 

Por todas las investigaciones que al respecto realiz6 convi~r

ten a Andrés Lira Gonzálcz en el Descubridor del Amparo Coloniul, -

que no es otro que el amparo con la particularidad de que es la - -
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práctica gubernativa y judicial la que lo acuñ6 y no así una Ley -

determinada. 

Más aún, con dichas investigaciones cncontr6 en la tramita--

ci6n de los expedientes del amparo colonial, la existencia de lo -

que hoy conocemos y llamamos suspensi6n del acto reclamado, dicha -

suspens
0

i6n del acto reclamado se encuentra en caso todos los ampa-

ros, lo cual se puede advertir al observar como en las 6rdenes da-

das a los alcaldes mayores, corregidores y en general ejecutorias -

del mandamiento de amparo se les advierte que hagan cesar los actos 

del agravio; no obstante, esta suspensi6n no es equiparable a la -

del moderno derecho procesal, en el cual se entiende por suspensi6n 

la cesaci6n temporal de efectos de actos jurídicos determinados, 

sin embargo, hay algunos casos claros de amparo colonial, en los 

que el mandamiento tiene esos efectos suspensivos, como el otorgado 

en 1591 a los naturales de Joxutla por el Virrey Don Luis de velaz

co, amparándose en unas tierras y en el que dispone que por el me-

mento y hasta que él preven otra cosa, se mande y se ampare a los -

dichos naturales en las tierras que se incluían en las estancias -

denominadas Joxutla y no se ponga en ellas ganado alguno por ningu-

na persona. 

De lo anterior es deducible que el antecedente m5s remoto de-



la suspensi6n del acto reclamado se encuentra en una forma proce-

sal del amparo colonial, que estuvo en vigor en el Der ocho Novohi§. 

pano. 

2.- Antecedentes de la-suspensi6n del juicio de amparo en el Dere

cho Positivo Mexicano. 

a) Las Siete Leyes Constitucionales de 1836.- En la primera -

de las Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 1836 se

encuentran fijos en una forma detallada ti'.lnto los derechos, corno -

las obligaciones que tienen los mexicilnos asi como los habitantes

de la República, siendo el mérito inicial de dicho docwnento supr~ 

mo, el establecimiento claro y especializado de los derechos del -

gobernado, oponibles al poder públic~. mismo que hoy son llamados-

garantías individuales. Consignándose los citados derechos en su

artlcul.o 2o. fracción IIt, en el cual se encucntr.:in otros anteco-

dentes de la suspensión del acto reclamado. 

El citado numeral establece en forma textual que: "Son dere-

chos del mexicano no poder ser privudo de su propiedad, ni del li

bre uso y aprovechamiento do ella ni en t:.odo. ni en parte. Cuando 1 

un objeto de general y pública utilidad exija lo contrarie. podrá

verificarse la privación, si tal circunstancia fue culificada por-
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el Presidente y sus cuatro Ministros en la Capital, por el Gobier

no y Junta Departamental, y el dueño, sea corporación eclesiástica 

o secular, se~ individuo particular, previamente indemnizado o ta

sación de dos peritos, nombrados el Uno de ellos por él, y según -

las leyes el tercero en discordia. caso da haberla. La califica-

ci6n dicha podrá ser reclamada por el interesado ante la Suprcrna

Corte de Justicia en la Capital y en los Departumentos ante el su

perior Tribunal respectivo .•. " 

"El reclamo suspenderá la ejecuci6n hasta e~ fallo". pudiénd.Q 

se observar en este procedimiento propio del reclamo hecho valer -

en contra de la determinación de la existencia de causa de utili-

dad pública, en caso de una expropiación, así como de la fijaci6n

del monto de la indemnización.un antecedente de la suspensión del

acto reclamado, en tanto es dictada la resolución en el fondo de -

la cuestión que se debate. 

b) Ley Reglar,1entaria del Articulo 25 del Acta de Reformas dc-

1847.- En el año de 1852 fue presentada ante el Congreso una ini-

ciativa de reglamentación del. juicio de amparo consignado en el 

articulo 25 del Acta de Reformas de 1847. la cual fue formulada 

por el. entonces Primer Ministro de Justicia Don José Urbano Fonse

ca. 
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En efecto, el artículo 25 en su texto·expresaba: Los Tribuna-

les de la Federación ampararan a cualquier habitante de la Repübli_ 

ca en el ejercicio y conservaci6n de los derechos que le conceden

esta Constitución y las Leyes Constitucionales, contra todo ataque 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación o de los -

Estados, limitándose dichos Tribunales a impartir su protección en 

el caso particular sobre el que verse el proceso. sin hacer ningu

na declaración general respecto de la Ley o del acto que lo motiv.ª

re. 

Por lo cu~l en virtud de consagrar un sistema de control ju-

risdicciona l es de gran interés y relevancia en el juicio de ampa

ro. 

El citado proyecto reglamentaba de una manera elemental el am 

paro, rna~ no obstante se reconocían ciertos caracteres inherentes

ª la inslituci6n, los cuales se habi~n de reiterar en las si9uicn-

tes leyes. designánóosele como recurso de a~paro. Este,acorde a -

lo establecido en el articulo 3o. del Proyecto de Ley, procedfa -

cuando la violación a alguno de los derechos ~tcrgados e garantiz~ 

dos por la Constitución Federal, el Acta de Reformas y las Leyes -

Generales de ln Federaci6n,a los habitantes de la República era -



24 

resultado de un acto del Poder Legislativo de la Unión, el Prcsi-

dente de la Repüblica, la Legislatura de cualquier estado o por su 

Poder Ejecutivo. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 4o. si -

la violación de dichos derechos era cometida, ya sea por el Poder

Legislativo de la Uni6n o por el Presidente de la República, el r_Q 

curso de amparo se debía de interponer y seguir ante la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, en Tribunal Pleno~ en combio si -

fuese realizado por la Legislatura o Poder Ejecutivo de a1gún Estª

do su interposición era ante la Primera Sal<J de l.:i misma Corte a -

la cual para su resolución asistían c:idemtís de sus miembros, .los -

dos Ministros que fungían como Presidentes en la Segund~ y Tercera 

Sal.as. 

Por su parte, cabe rnu.nifcst<1.r que en dicho proy~cto en su So. 

articulo se encuentra una especie de suspcnsi6n del actc reclamado, 

ya que establecía que para el caso anteriormente citado, si el in

teresado estuviese en imposibilidad de ocurrir ante la Suprema Co.!.. 

te de la Nación, por razón de distancia, lo podía hacer en todo cs. 

so ante el Tribunal de Circuito respectivo, quien momentáneamente

le otorgaría el amparo, para el caso de hallar fundado el recurso-
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interpuesto, remitiendo su actuación a la Primera Sala de la Supr~ 

ma Corte a fin de resolverlo en definitiva. Lncontrando asi que e~ 

ta facultad concedida a los •rribunales de Circuito, de otorgar mo-

mentáneamente el amparo, trayendo como consecuencia que su resolu-

ción que ostenta el carácter de provisional se sujete a la defini

tiva que será emitida por la Primera Sala de la Corte, considerán

dose como una especie de suspensi6n del acto reclamado, esto es, -

siempre y cuando se otorgue provisionalmente el amparo y no de ha

cer cesar la ejecución del acto, ya que de hecho establece una con 

cesión momentánea o mejor dicho temporal del amparo sujeta al fa-

lle del verdadero organismo de control en quien residía la juris-

dicci6n. 

e) Ley Orgánica del Juicio de Amp~ro.- El Diputado J. R. Pa-

checo presentó n l Ministro de Justicia e Instrucción Pdblica un -

proyecto de Ley definitivo, realizado sobre la base del hecho por

don Manuel Dublan, relutivo a una Ley Orgánica del Juicio de Amp.::1-

ro, la cual fue aprobada por el Congreso mediante Decreto de fecha 

30 de noviembre de 1961, ostentando por lo t~nto el cur5ctcr de -

Primera Ley Reglamentaria del Juicio de Amp..~ro, lu cual tuvo una -

tendencia expancionista de esta institución rclaci6n con el -

texto constitucional, yu. que abrió el cambio para el amparo "con-
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trol de la legalidad, rotulándose de los procedimientos de los Tr! 

bunales de lQ Federaci6n que exige el Artículo 102 de la Constitu

ci6n Federal para los juicios de los que habla el artículo 101 de

la misma, es decir los procedimientos y formas del orden jurídico

para los julcios previstos en el precepto legal aludido se van a -

determinar por esta Ley. 

El artículo 101 establecía que los Tribunales de la Federa-

ci6n resolverán toda controversia que se suscite. 

I. Por Leyes o actos de cualquier autoridad que violen las -

garantías individuales-

II. Por Leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o 

restrinjan la soberan;ia de los Estados. 

III. Por Leyes o actos de las autoridades de estos que inva

dan la esfera de la autoridad federal. 

Por su parte e1 artículo 102 establecta que todos los juicics 

de que habla el artículo anterior se seguirán a pctici6n de la PªE. 

te agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden juríd!_ 

co que determinara una Ley. La sentencia será siempre tal que s6lo 
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se ocupe de individuos particulares limitándose a protegerlos y am

pararlos en el caso especial sobre el que verse el proceso, sin ha

cer ninguna declaraci6n general respecto de la Ley o acto que la m~ 

tivare. 

Ahora bien, esta ley seguía punto por punto y en el mismo 0!'._ 

den los preceptos contenidos en los numerales legales citados con -

antelaci6n que correspondían al 103 y 107 de la Ley fundamental en

vigar. En su artículo 3Q establecía que se iniciara el procedimien

to solícitando el amparo y proteccí6n de los Tribunales Federales -

mediante un ocurso presentado ante el Juez de Distrito, imponiendo

se a este un procedimiento establecido en su artículo 4" el cual 

manifestaba que con la queja dentro del termino de tres días se co

rrerá traslado al Promotor Fiscal lhoy Ministerio PGblico) y con su 

audiencia el Juez debía declarar dentro del tercer día, si debía 

o no abrirse el juicio conforme al artículo 101 de la Constituci6n, 

a excepci6n de en el caso de wuc fuera de urgencia notoria la sus-

pensi6n del acto o providencia que motiv6 la queja, ya que entonces 

la declara bajo su responsabilidad. CorrD es de observar tenemos en

este numeral el origen de la suspención del ü.cto reclarrado, manten~ 

dora de la materia del amparo, am~n de que del mismo se infieran 

dos conclusiones: en primer lugar que la Ley de 1861 establec:La un

verdadero procedimiento prejudicial. 



28 

En efecto, el arttculo 4o. en relación c~n el So. y el 60. e~ 

tablec!an un verdadero antijuicio, toda vez que presentarlo el ocu~ 

so ante el Juez de Distrito,se haOría un articulo de previo y es -

pecial pronunciamiento el que ten1a por oójeto declarar si se debia 

o no iniciar el juicio de amparo conforme al articulo 101 constitu

cional,s!tuaci6n que no trascendi6 a las Leyes posteriores. 

En segundo lugar, que autorizaba el Juez de Distrito en los e~ 

sos de urgencia para conceder la suspcnsí6n del acto o providencia-

que motiva la queja a iniciar la traroitaci6n del juicio, antes de -

declarar si debía o no abrirse el juicio, pero bajo su rcsponsabi-

lidad, de lo cual ~ncluyeron los litigantes y aún los Tribunales -

Federales, la existencia incuestionable del derecho a solicitar la

suspensi6n del acto reclamado, comenzando así a funcionar de una ~ 

nera regular esta instituci6n, aunque por carecer de normas regla -

mentarlas correspondientes, la suspensi6n empez6 a funcionar de una 

manera desordenada, sin unidad, lo cual dio lugar a un verdadero -

caos, prevaleciendo el criterio personal de los jueces como una no~ 

ma general, creándose una verdadera anarquía que la Suprema Corte -

no pudo ordenar ni controlarª aunque algo que fue de gran importan~ 

cia fue el hecho de que se acepto por la doctrina y la Jurispruden

cia como un principio general, debiendo asi suspenderse el acto re

clamado cuando se solicita el amparo, dandose as:t marcha a la evo -



29 

.lución y ordenación de este fundamental procedimiento. 

d} Ley Orgánica Constitucional sobre el recurso de amparo.- El 

20 de enero de 1869 por conducto del Ministerio Ce Justicia, el Co~ 

greso expidi6 la Ley Orgánica Constitucional sobre el recurso de a~ 

paro, la que tuvo el car§cter de segunda Ley de Amparo. 

Este Ordenamiento Legal determinaba en su artículo 3o. que el

Juez podía suspender provisionalmente el acto emanado de la Ley o -

de la autoridad que huDiese sido reclamado, prescribiendo la exis~

tencia de un ocurso que el individuo que solicitara el amparo debe

ría de presentar ante el J"Qez de Distrito, expresando en ~l en cual 

de las tres fracciones del artículo 101 constitucional fundaba su -

queja (art •. 4o.l, contemplando asila instituci6n que ocupa nuestra 

atenci6n, estableciendo en su artículo So. que "cuando el autor pi

diere que se suspenda desde luego· la ejecuci6n de la Ley o acto que 

lo agravia, el Juez previo informe de la autoridad ejecutora del as. 

to reclamado, que rendirá dentro de veinticuatro horas, correrá 

traslado sobre este punto al promotor fiscal, que tiene obligaci6n

de evacuarlo dentro de igual t~rrnino. Si hubiere urgencia notoria

el Juez resolverá sobre dicha suspensi6n, a la ma~·or brevedad pos! 

ble y con solo el escrito del actor .•• ", contemplando la sustanci::_ 

ci6n de la suspensi6n mediante lo establecido en el artículo 60.-
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que ordenaba: ", •• po?rá dictar 1a suspensión dP-1 a~-:o recla:::.J.dc ,-

siempre.--que este ___ -COmPreó~do en alp.uno de los casos 1e t!Ue l:~bla -

él artículo 1° de esta Ley •.• ". 

Pudiendose observar que la resoluC'iÓn sobr~ susr:ens:.on no 

admitía más recursc que el de responsabili'tla~. 

Notificada la suspensi'Ón del acto reclamado a la a11tori--

dad, la eiecución de la resoluci'Ón C'Stilb,3 ~ui~'t'3 a :!ls ~is;.~s re--

glas referentes a la. falt-3 de cumT')lirr:iP.nto de 1'3 sentl?nc'!ñ dt? nIT:n.! 

ro . observandose quP si· bien es indubi·t:ihle ~rnc c0~t:ie:i.P orine:.-

pios !7'1i3s exolíci"tos al resr.ecto a1 ivu-31 que :~ pri:-~!"il ¡_.:;., '°!>? :\r..-

pensi611 el juez deb~ría tener en c~ent~ si e~ c~5~ ~s~~~~ 0 ~~ rn~ 
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quia. 

Don Ignacio L. Vallarta afirma que los actos previstos en los 

artículos So y 60. de la Ley de 1869, es decir la suspensión del

acto reclamado. es lo que inaugura, en ciertos casos el procedi- -

miento judicial de amparo, asimismo que la suspensión· sólo puede -

decretarse acorde con ciertos principios que declarándolo improce

dent'e en la generalidad de los casos la hace ·nece~aria, e inevita-

ble en algunos determinados. •.rales afirmaciones las realiza no SQ 

lo como tratadista, sino corno Ministro de la Suprema Corte de Jus

ticia, lo que se comprueba al analizar sus votos respecto de lo -

formulado en el juicio de amparo promovido por el señor Jes6s Rosª 

les contra su consignación forzada al servicio militar, en el cual 

pidió la inmediata suspensión del acto reclamado, que le fue otor

gada por el Juez de Distrito ante quien se interpuso la demanda.

mandando poner en libertad al quejoso para posteriormente conti- -

nuar la tramitaci6n del juicio y finalmente dictar sentencia cene~ 

diendo el amparo. Dicho asunto fue llevado en revisi6n a la Suprft 

ma Corte de Justicia, debatiéndose los días 13, ld y 17 de septiem 

bre de 1978, debatiendo y desenvolviendo cuestiones "muy graves", -

entre ellas y que consideró más importantes fue el hecho de cues-

tionarse la posibilidad que tenía el Juez de Distrito de poner en

inmediata libertad al detenido que pide el amparo, antes de que -



en el juicio recaiga sentencia que cause ejecutoria, o en su defa~ 

to si la facultad que tiene para suspender el acto reclamado lo ag 

toriza para decretar la libertad de un detenido que pide amp:> ro, el!_ 

to ya que acorde a lo establecido en los artículos Jo., So. y 60. -

de la Ley de 20 de enero de 1969, el Juzg.:::idor puede u su arbitrio

discrecionalmente. suspender el acto reclamado, lo que le parece -

anticonstituciona1, toda vez que si bien la Ley de 20 de enero de-

1869 da al Juez la regla que debe seguir para decretar la suspcn-

si6n cuando hubiere URGENCIA NOTORIA, no suspender el acto, cuando 

una vez consumado queda irreparable, sería burlar el objeto del am 
paro, pero suspenderlo en caso de no haber urgencia ni necesidad,

es prejuzgar el juicio y sentenciar siempre contra la administra-

ci6n a quien se supone culpable de la viol~ci6n de las garantías.

cuando sobre ello no hay todavía más que el dicho del actor. 

Amén de lo anterior afirma que para sostener que los jueces de 

Distrito no tienen ni pueden tener amplias facultades p.:ira suspen

der o no el acto reclamado, basta invocar el artículo 25 de la Ley 

de 20 de enero de 1869, que establece que son causas de re~ponsab~ 

l.idad el decretar o no la suspensión del acto reclamado. Infirien 

do de esto que el Juez s6lo puede decretar la suspensión en cier-

tos casos cuando sea procedente y negarle los demás, ya que no ti~ 

ne amplias facultades para hacer lo que desee. 
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Al respecto cabe citar textualmente la Tesis de 'Jallarta "la 

suspensión es procedente y se debe decretar, sin que al Juez sea -

ilícito dejar de hacerlo, so pena de incurrir en responsabilidad.

cuando hay urgencia notoria, es decir, cuando la ejecución del ac

to reclamado se consuma de tal modo, que llega a ser irrepara.ble, -

dejando ast al juicio de amparo sin materia y burlando la Ley que -

lo instituyó, para que se restituyan las cosas al estado que te- -

nían antes de violarse la constituci6n. El caso de un amparo con

tra la pena de muerte pone en relieve esta verdad. 

Si pedido el amparo el Juez no decreta luego la suspensión -

del acto reclamado, sino que permite que la ejecución de la penu -

se consurn~, tod9 el interés, toda la materia del juicio acaba con

la vida del quejoso, y nada más queda por hacer que e>:igir la res

ponsabilidad al Juez porque no suspendi6 el acto recl~rnado, habien 

do urgencia notoria. Seguir el juicio para amparar un cadáver se

rí~ tan estéril como ridículo. En casos cnmo éste, el decreto de

suspensi6n es forzoso. es obligatorio: y nada exime la responsabi

lidad al Juez si no lo pronuncia oportunamente . 

Para aclarar más su criterio respecto de conceder la suspen-

sión en casos de urgencia notoria. para preservar l.a ITTi teria del -
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juicio y la responsabilidad <le restituir las cosas al estado que te

nían antes de violarse la constituci6n, precisa los casos en que di

cha suspensión es improcedente y no debe concederse. 

Por una raz6n contraria, la suspensión es improceOente y -

no se debe decretar aunque se pida, so pena de incurrir tambien en -

responsabilidad, cuando el acto reclamaño no tiene consecuencias i-

rreparables, cuando permanece íntegra la materia del juicio, y cuan

do a pesar de que este acto no se suspenda, pueden restituirse las -

cosas al estado que tenian anteS de violarse la constitución, y mu-

cho mfis improcedente es la suspensi6n, cuando ósta a su vez consuma

actos irreparables que dejan sin materia el juicio y hacen a la sen

tencia que niega el amparo tan est~ril y ridícula como a la anterior 

mente citada. 

As1, es claro observar que en sus consi3eraciones quedaron pre

cisadas algunas reglas fundamentales para la concesión de la suspen

si6n del acto reclamado, las cuales pnsaron a ser normas esenciales

de las leyes reglamentarias y de la jurisprudencia como son: el que

los jueces no tienen amplias facu1tadcs para conceder a su arbitrio

la suspensión; la cual debe concederse cuan~o existe urgencia noto-

ria, es decir, cuando la ejecución del acto reclamado se pueGa con-

sumar de tal manera que el acto llegue a ser irreparable, asi como -
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en el caso que de no concederse se deje sin materia el juicio de a~ 

paro o se haga imposible la restitución de las cosas al estado que

tenían antes de ln violaci6n. 

Consecuentemente, tenemos que para Vallarta la suspensi6n era

improcedentc: a) Cuando el acto reclamado no tuviere consecuencias 

irreparables; b) Cuando a6n no concediendo la suspensión permane-

ciera íntegra la materia del juicio; e) Cuando a pesar de que el-

acto no se suspendiera, fuere posible restituir las cosas al estado 

que tenían antes de la violación~ y cuan<lo al conceder la suspen--

si6n, ~sta a su vez, consu~ara actos irreparables, que dejaran sin

materia el juicio. 

Estas ideas sirvieron para ordenar y estructurar las bases de

una verdadera teoría de 1a suspensión del acto reclamado. 

e} La Tercer~ Ley de Amparo {Ley ñe 1982) .- El 14 de diciembre 

de 1862 se promulg6 la Tercera Ley de Amparo, la cual bajo las in-

fluencias de Vallarta, quien fue uno de los autores, señaló la fis~ 

nomfa propia de muchas de las formas Ce nuestro juicio constitucio

nal confirmandole un carácter ?ropio. auténticamente nacional, ésta 

se trata de una Ley muy detallada, conteniendo ya no 31 artículos -

sino EJ, dentro de· los cuales a la suspensión se le dedica el capí-
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tulo III, existiendo ya una regulación jurfdica muy detallada de 

esa institución, siendo los artículos 11 al 19 los que se ocupan de 

ella. 

El artículo 11 es:tablece que el Juez puede suspender provisio

nalmente el acto reclamado de la Ley o lns autoridades que hubiere

sido reclamado. Cuando el quejoso pida esta suspensi6n, el Juez, -

previo al infortue de 1!1 autoridad ejecutora que rendirá dentro de--

24 horas. correrá traslado sobre este punto al Promotor Fiscal, 

quien tiene obligaci6n de evncunr1o dentro de igual término. En ca

sos urgentísimos. aGn sin necesidad de estos trámites, el Juez pue

de suspender de. plano el neto reclamado, siempre que sea procedente 

la suspensión confo~e n esta Ley. 

Norma €sta en la cual quedaron fijadas por primera vez las dos 

formas tipicas de la suspensi6n; la que se concede de oficio - de

plano - y la que se otorgil a pctici6n de l.:i parte agr.:lviada. Al re~ 

pecto Don Fernando de la Vega manifiesta que ern indudable que el -

Juez tenía la facultad para otorgar la suspensión de oficio, ya que 

la norma en cuestión establecia que el Juez Pederal podía suspender, 

lo que implica la concesi6n de una facultad potestativa, de la cual 

el funcionario judicial podía o no hacer uso, según su criterio, y

sin ella, habta casos en que una omisión por parte del quejoso, po

día dejar el juicio sin materia. 
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Por tanto, por prinera vez en la legislaci6n se reconocen y r~ 

glarnentan las dos formas de suspensi6n citadas con antelación. 

Asimismo, en dicho precepto legal se establecen los trámites -

necesarios para sustanciar la suspensión, cuando se ~lantea a peti

ci6n de parte expresando que cuando el quejoso pidiera la suspen -

si6n, el Juez previo el informe de la nutorirlad ejecutora, el cual -

se deb1a rendir dentro del tOrmino de 24 horas, correría traslado -

sobre el punto al Promotor Fiscal, quien a su vez pronunciarí~ su 

fallo. 

Los Jueces Federales, podían otorgar la suspensión de pl~no -

sin necesidad de realizar estos trámites en casos urgentísimoo, es

te concepto se esclarecía en la propia Ley en su numeral 12, que -

fijaba los casos en que era procedente la sunpensi6n inmediata, o -

de plano, del acto reclamado, puntualizando dos situaciones concre

tas que eran en tratándose de cjecuci6n de pena t.le muerte, dt:.!stie-

rro o alg'una de las expresamente prohibidas en la Constituci6n Fed!:._ 

ral y cuando sin seguirse, por la suspensión, perjuicio grave a la

sociedad, al Estado, a un tercero, sea de difícil reparación física 

legal o moral el daño causado ul quejoso con la ejecución del acto

reclamado .. 
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Amén de lo ant~rior, se regula en es¡:iecial !.a suspensión -

respc~to a la afectación de la libertad personal, así como la sus-

pensión solicitada contra el pago de impuestos, mult.as y otras per

cepciones de dinero. Se previene además la posibilidad Ceo revoca -

ción, por el juez, de!. .=:uto de suspensión q'..le ht;biese Cictado pcr -

motivos super-vinientes, que haga procedente l..:1 susrensi6n. 

Al r·especto Don Gonzalo Vega opind que la primera rer,la es

irreprochable en nuestro juicio, ya que ia -rrascen.!encia de las pe

nas, el pánir:::o que cnr.endrarían tan .:llar.nantes violaciones Ce la -

Ley Fundament:al son demasiado graves de por sí, pc1r3 que la ley no

permita que a su vista se ultraje y deprima la personalidad del ho!:!. 

bre, siendo de tal naturalez.il que una vez realizadas y ccnsumadas -

no hay poder físico, ni facultdd in~electual alguna que pueda abs--

traer su existencia, borrar sus ves~Ígios. rest:i::uir c ... hombre su -

ctir,nidad y su carácter ceimo personalidad j1!rÍdica. 

Por lo que respect.-3 a la segunda t'e[.j_a a1c.pt¿¡"::a ;.-:ir la Ley

Reglamentaria. opina que esta es vulnerable, re firicndose t.anto a -

su inesactitud teórica en eeneral, como a su inesactit::.Jd concn~t:a -

como regla de decisión para suspensicnes inmediatas y ex-?r.tas .:!e -

toda substanciación, fundando su oposicién argu;:'1ent.;:¡,d-:., -:;.~e .:a~r-eciar 

c1Jando una suspensión inmediata r:ausa e no p~rjui-=ics .a :<l se<.::(:..:a-; e!. 
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Estado o un tercero y aón cuando no teniéndola sea de por s.1'.. de f~

cil o dificil reparación el acto reclamado es demaciado complejo P~ 

ra resolverse clara y precisamente. Lo natural,lo posible, lo pro -

bable es que el Juez forme su criterio en el proceso de la susta~ 

ciación del incidente teniendo como base los informes de la autori

dad, la opinión del Fiscal, el tiempo y la razón. 

De igual manera niega su exactitud teórica y su eficiencia como 

reglas de decisión a la condición contenida en el art.1'..culo 12 frac

ción II, para lo cual comienza por declarar que son irreprochables

las condiciones exigidas en la fracción I, que es en los casos de -

ejecuciOn de pena de muerte, destierro o alguna expresamente prohi

bida por la constitución, esto por tener fin1simo apoyo en la natu

raleza misma de la institución y su función más imp9rtante la res -

tituci6n de las cosas al estado que guardaban antes de cometerse la 

violación, pero califica a la segunda de absurda y contraria a las

finalidades del amparo, manifestando que si la irnposibili~~ñ<l de: res 

tituir un hecho a su estado anterior es el incentivo más poderoso -

que puede estrecharnos para impedirlo, para asegurar la materia del 

juicio de amparo y para procurar que el recurso constitucional no -

se convierta en una quimera, se debe decretar su inmediata suspen -

sión, aOn y cuando el Estado, la sociedad o un tercero tengan inte

rós positivo en su denegación, ya que sobre esos intereses secunda-
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rios, ajenos a la institución se encuentra: el ,Pr':stigio. del sistema 

en que se funda y la incolumidad .de .-1~~ --~;-~n·c~pi:~s _s~bre los q_U:e re 

posa con tanta solidez. 

Así mismo, en el Ordenamiento Legal que ocupa nuestra atenci6n-

se consignaron otras reglas muy importantes respecto a la suspen- -

si6n, teniendo así que el artículo 13 establecía que en casos de d~ 

da el Juez podría suspender el acto, si la suspensió:l única y e:-c:cl~ 

sivamentc producía perjuicio c~timable ~n dinero y el quejoso daba-

fianza de reparar los daños qu•~ se causara por dicha suspensi6n.Por 

su parte en el artículo 14 se expresaba que en los casos en que el

amparo se pidiera por violaciCn de la garantía de la libertad pers~ 

nal, ya sea el preso, d0t0nido o arrestado no quedaría en libert.;:id-

por el simple hecho de suspenderse el acto reclamado, pero sí a di~ 

posición del respectivo Juez F'ederal, quien para el aseguramiento -

del quejoso tomaría todas las provid~nciRS nt-:>C"•?sari;¡~. 

Las disposiciones contenidas en el divet:so 15 se referían u que 

cuando la suspensión se pidiera contra el t='·''Jº de impuestos, multas 

y otras exacciones de dinero, el ~Tuez podrí.:i concederla siempre y -

cuando decretara el depósito en lü misma Oficina Recaudadora, cant~ 

dad que quedaba a su disposici6n para devolverla al quejoso o a la 

autoridad que la hubiera cobrado, esto scqún se concediPra o neqara 

el amparo 
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La facultad del Juez para revocar el auto de suspensión o pa

ra concederla durante el juicio y en tanto no se pronuncie senten

cia definitiva, cuando ocurriere alg~n motivo que hiciera procede~ 

te la medida,se encontraba prevista en el numeral 16, reiterándose 

la posibilidad de conceder o negar la suspensión por causas super

Vinientes. 

Finalmente, por primera vez se concedió un recurso para comb~ 

tir el auto en que fuera concedida o negada la suspensión en su ar 

tículo 17, siendo éste elrecurso de revisión, el cual se tramitaba 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

f} cuarto Ordenamiento Legal del Juicio de Amparo. {Código F~ 

deral de Procedimientos Civiles de 1897) .- Los Ordenamientos Regl~ 

mentarías de los art1culos 101 y 10 de la constitución de 1857 que 

se fueron expidiendo, se b3saron en las necesidades dictadas por -

una experiencia cotidiana en pleno uso y en una doctrina de prest~ 

giados publicistas, teniendo de esta manera que la actuación legi~ 

la ti va, ejercida en una nueva ley aprovechara los preceptos de los 

ordenamientos anteriores, no obstante,el incontenible aumento de -

los juicios de amparo promovidos unte las autoridades federales ,-
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trajo consigo un gravísimo peligro, mismo que fue señalado por Va--

11arta, tra1endo como consecuencia un~ reforma más a la Ley Regla-

mentaria, parn lo cual el Legislador prescindi6 de un ordenamiento

aut6norno, consignando est~ rcglarncntución en los títulos II y III -

del Primer Libro del Código rccter.:il de Procedimientos de 1897, que

recogc una gran pLlrte de las disposlciones que regí.nn en la Ley de-

1882 y únicamente agrega unas innovaciones. 

De ésta manera se tiene que en materia de suspensión del acto

reclamado se establece con precisi6n la trdmitación separada del i~ 

cidente de suspcnsi6n para no entorpecer la tramitación del juicio

principal, artículo 783 que a la letra dice; "El incidente sobre -

suspensi6n dará principio con la copiu. de la demanda a que se refi~ 

re e1 artículo 780, concluido se unirá al juicio de ampüro cualquie

ra que sea este. 

Con mSs precisi6n se establece la operancia del recurso ~e re

visión en esta materia suspensional. 

Se establece que el auto en que e1 Juez conceda la suspensi6n

se ejecutará sin perjuicio de que la Suprema Corte ~e Justici¿ de -

la Naci6n lo revise en los casos en que deba hacerlo {art. 781) y -

en el caso de que negare la suspensión y contra su auto se interpu-
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siera el· recurso de revisión , lo comunicará así a la autoridad eje

cutora, para el efecto Qp que se mante~gan las cosas en el estado 

que guarde, hasta en tanto la Suprema Corte emita la resolución que

ponga fin al incidente. 

Institl.lyendo únicamente una norma nueva que il.Ún continu~ vicJ~n -

te en la doctrina y en la jurisprudencia, consignándoles en el art!c~ 

lo 798, esto ~s , el declarar que no procedta la suspensi6n tratándo

se de actos negativos, defini6ndolos como aquellos en que la autori -

dad se niega a hacer una cosa. 

g) Titulo segundo del Código de Proc~<lirnientos Civiles Federal -

de 1908.- El 26 de dicic•mbre de 1908 se promulgó un nuevo Código de -

Procedimientos Civiles que sustituyendo al anterior consaqr6 el - - -

Titulo II, Capitulo I, II y ITI a efectos .de reglamentar el juicio de 

amparo, siendo asi la quinta ley sobre la materia, mismo que formuló 

la reglamentación del juicio de garantías con mayor precisi6n debido 

a la ya basta experiencia al respecto. 

En virtud de lo anterior por primera vez se sonsiqn6 en su - - -

artículo 708 la declaración de que 1a suspensión del acto reclamatlo -

procedfa de oficio o a peticidn de parte agraviñda, lo Cll3l vino a -

fijar de un modo claro y metódico las clnses de suspensión que debe -
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rian admitirse en el juicio de amparo. 

A diferencia del C6digo de 1097, que ordenaba que el Juez sus

pendiera de oficio el acto en caso de pena de muerte, destierro y -

las prohibidu.s en la Constituci.6n Federal .. el prC!sente Ordenamiento 

Legal en su art!culo 709 fracción II ¡¡grcgó como hipótesis ·:'!e p=oc~ 

dencia de la suspensión de oficio, el cnso de que se tratara de un

acto que de 11.egarse a consumar, h.arV.i físicamente imposible poner

al quejoso en el goce <le la garant!a individual violada. Amén de -

establecer con claridad y :.:irecis ión los casos de la procedencia de

la susPensión de oficio y de la suspensión a Qetici6n de parte agr~ 

viada, exigiendo para la concesión de lu citarla en último término,

que fuera solicitada .expresamente por la p.:irtc .:i.gravlada y que sin

s~guirse por ello daño o perjuicio a la sociednd, al Estado 

tercero fueran de dif1cil rcparaci6n los que se causaran al ?Ctici~ 

nario· con la ejecución U.el acto {.!.!.to.. 709, 710 y 711}. 

De igual manera fue reiterado en el numeral 711 la posibili<lad 

de conceder la suspensi6n con fianza de reparar el perjuicio en ca

so de que con ésta se pudiera causar un perjuiclo a terceros. En -

su artículo 172, se reconoce por primera vez que la suspensión bajo 

fianza, en caso de no tratarse de asuntos de or<len penal, quedaria

sin efecto si a su vez era otorgada una diversa fianza por el terc~ 
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ro, lo cual bastará para restituir las ·cosas al· estad_o·q.ue gU.lt'daban 

cm tes de l.a violación, así como de .pagar los··- daños y -,perj_uicios que -

sobrevinieran por no habers-a suspend,ido_ el .acto. 

La suspensió:-1 pt~ovisiona1 del ·acto reclamddo,- como :n-:::dida. -

previu a la suspensión definitiva, es en este Código legislada por -

primera vez, e=>tableciendo en el artículo 713 que en casos urgcntes

Y de notorios perjuicios para el quejoso, con la sola petición reali 

zada en el escrito de demanda de .:-.;r,paro sobre la suspensión de) acto 

el juez podía ordenar que se ;.ian-tuvieran las cosas en e 1 estado que

guarc!aban en el término de 72 hcra.s tomündo las provi::lenci.::1s c-cnve-

ni~ni:es a fin de no defraudar derechos de i.:erceros y ~?itar pe1~~ui-

cíos a Jos int~r-csaJos. 

Se a.utoi•i;:.ab.:i en c~l ar·t:Íc'..llo ·,i1s .::.::.. jue:: qui,:. h:...:biers. sus;,Jen-

joso en ld li'L¿;rt.l-.! bajo fianz.a, <:':>r. L~ obligación c .. ~ 1er.er ..::n c:..:eni.:a 

lo qu: las leyes canunc.s estableci,-:n ,J.J. l•~s~ct..:i, ya q1..•~ el d-:!lito impt.:'.:a-:!o podia 

sional J•?l presunto r.:s;:K1ns.::.b1c- y é,:;tu se~ •_·l caso ,1,_•l a.et,:: r~cl.o:.ma-

do. 

Por Gl~imo, p0:· prirn~~~ v·~~ se cali~ic~ la tdcultad del Jue~ 

de revocar el acto de sus~r:nsió:1 q•.h~ hubieru dict2.do o ~ien dictar -
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lo cual lo hubiera negado, siempre y cuando apareciera un motivo -

que lo justificara, como hecho superviniente. 

h) Consti.t\1ción de 1917.- Vigcnti:? la Constitución de 1917 el 

18 .:le octubre Ge 1919, !'>C promulgó una nuE!va Ley. regl.:imentaria <le-

los artículos 103 y 107 Constitucional8s, es decir la sexta Ley de 

Amparo. Esta Ley y por tanto ln Ley Reglamentaria aceptaron la ---

existencia de dos tipos de é1mparo: El indirecto' que se tramitaba -

de forma biinstancial, ante el Juez 1Jc. Distrito y despues ante la-

Suprema Corte; y el directo que era tramitado en una sola instan--

cia, o sea ante la Suprema Corte de Justicia, teniendo caracteres-

propios,en cada uno de estos tipos o clases de arn?aro, la reglame~ 

taci6n de la suspensi6n. 

En ella se refería la suspensi6n en el caso del amparo direc-

to en contra de la.s sentencias definitivas tlictadas eri jlücios ci-

viles o penal~s y ordenaba que las autoridades responsables deberf_ 

an suspender de plano sin trámite alguno la ejecución de la scnte~ 

cia, tan pronto como el quejoso denunciara bajo protesta haber pr~ 

movido el amparo. En los amparos contra sent~pcias dcfiniti•Jas de

car$cter civil, el quejoso debería dar fianza a íin de pagar los -

daños y perjuicios que se ocasion.:iren y dejará de surtir efectos si 

el colitigante daba fianza asegurando la reposición de las rosas al (!Sta-
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do que guardaban antes de la violación en caso de conceder el affipa-

ro, asi como el pago de daños ~· perjuicios que sobrevinieren por la 

no suspensi6n del acto reclamado (arts. 51 y 52). 

Para la suspcnsi6n en el caso de ampa:o indirecto ante los ju~ 

ces de Distrito se decretaría la suspensión de of.icio o a petici6n

de la parte agraviada, procediendo de oficio acorde al artículo 54, 

es decir tratandose de pena de muerte, destierro u otro acto vial~ 

torio del articulo 22 constitucional, o acto que de llegar a cons~ 

rnarse haría físicamente imposibl~ poner al "quejoso en el goce de -

la garant1a individual violada. 

Fuera de estos casos la suspensión solo podría decretarse a -

petición de parte y conforme a las reglas que para ello se fijaban, 

es decir en los casos en que sin seguirse por ello daños y perjui

cios a la sociedad, el Estado o un tercero fuera de difícil repar~ 

ci6n los que causaban al mismo agraviado con la ejecuci6n <lel acto. 

Asi mismo se disponía que cuando la suspcnsi6n pudiera produ

cir algGn perjuicio a tercero, el quejoso debería dar fianza de r~ 

pararlo y en dicho caso la suspensi6n quedaría sin efecto si el 

tercero daba a su vez fianza para restituir las cosas al estado 

que guardaban antes de la violaci6n y pag~ndo los daños y perjui-

cios que sobrevinieran por no haberse sUSpendido el acto reclamado 

tarts. 53 al 55). 
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Se reiter6 la existencia de la suspensi6n provisional en los

casos urgentes y de notorio perjuicio paril el quejoso, pudiendo el 

Juez con la sola petici6n hecha en la demanda de amparo ordenar 

mantener las cosas en el estado que guardaban auranti: el térrnino -

de 72 horas, tomando las providencias convenientes para evitar de

fraudar los derechos de terceros y evitur perjuicios a los intere

sados. El transcurso de dichos tf>rminos sin dictarse la suspcnsi6n 

definitiva, dejaba sin efecto lü pr.ovidenciu provisional, (ai:t. 56) 

La suspensi6n a petición de purte se trumitaba en un inciden

te con informe de la autoridad responsable y oyendo, en una audic~ 

cia, al quejoso y al Ministerio Público. 

se reconocía la facultad del juez para revocar o conceder la

suspensi6n mientras no se dictara sentencia, si existiera causa s~ 

perviniente que sirviera de fundamento a dicha resoluci6n. 
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III • LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO IllDIRECTO Y D!_ 

RECTO. 

En el artículo 107 constitucional. se encuentra el marco -

jurídico de la suspensión del acto reclamado en el juicio de amp~ 

ro, ahora bien en la Ley Reglamentaria existen dos tipos de jui

cio de am~aro, el Amparo Indirecto y el Amparo Directo. El prime

ro de los citados se sustanc!a ante los Jueces de Distrito y el-

segundo ante el Tribunal Colegiado de Circuito. 

Como consecuencia juridica de ~sto la suspensión del acto 

reclamado tiene caracteres propios y específicos, ya sea que se -

trate de uno u otro caso. 



so 

EL AMPARO INDIRECTO. 

Se conoce como Amparo Indirecto aquél juicio que se promue

ve ~nte los Jueces de Distrito, a diferencia del Amparo Directo

que se promueve :'lnte los Tribunale:1 Colegiados de Circuito, Org2_ 

no que puede llegar al conocimienLo del Amparo Indirecto en una

Segunda Instancia .3 través de:: lil interposici6n del recurso de r.Q_ 

visión. 

Para determinar la procedencia de este tipo de amparo es n~ 

ccsario analizar los actos reclamados respecto de los cuales ha

de instaurarse. toda vez que no debe de tratarse de sentencias

definitivas o laudos, sea que la violaci6n se cOmeta en el proc~ 

dirniento o en la sentencia misma, dentro de la materia penal, e~ 

vil, administrativa y laboraL 

Igualmente podemos señalar como regla general la de que el

Amparo Indirecto procede si se encuentra dentro de los extremos

de hecho previstos en· los artículos 114 y 115 de la Ley de Ampa-

ro. 

Al respecto de su denominación cabe mani~estar que la misma 

se deriva de qu~ siendo los Tribunales Colegiados de Circuito -

los que dictan la 6ltima resolución en materia de amparo en gen~ 
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ral, se colige que los juicios de amparo que se inician ante y se

rcsuelven por un Juez de Distrito, llegan por su conducto al cono

cimiento de los Organos Judiciales citados con antelación a través 

del recurso de revisión que se interpongan en contra de sus resol~ 

cienes, es decir indirecta o mediatamente, ya que se desarrollo -

previo de otra instancia, por lo cual se ha dado por denor.i.inarse -

tambien Biinstancial, es decir, en el lapso lógico procesal lleva

do a cabo desde la iniciación de un juicio de amparo ante un Juez

de Distrito, hasta su resolución definii:iva por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, se advierten dos relaciones procesales di~ 

tintas, aunque en el fondo sus consecuencias jurídicas coincidan,

como puede suceder en lcl generalidad de los casos. 

La primera de las relaciones citadas se en'tabla entre el -

ejercicio de la acción de aniparo y la St:n-tencia que pronuncia el -

Juez Ce Distrito; y la segunda comprende desde la interposición -

del recurso de re·Jisión, hast.1 el fallo respectivo que sea ~ic:~ -

do,. ya sea por nuestro Maximo TF-bu1al o los citadl'Js Tribunales Co

legiados de Circuito. 

Dicha situación procesal está deterr..inada por la distinta -

índole de objetivos que se per!:iieuen, tanto al pr-owover lc1 acci6n

de amparo, como al interponer el recurso de revisión, siencb el obj:=._ 

tivo fundamental o punto final de dicha acción, o punto 00 elemento-
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inicial que se e:-1-,;abla ante el Juez de .Distrito, .la resolucióñ Ce

la cuestión planteada, es decir la constatación·_ de la constitucio

n'!llidad o inconstitucionalidad del acto recl?J!lado; y en_ la l~~a -

ción procesal que se sucita ante la Su¡)rema. Corte 6 dnte-los-Trí-

tlunales Colegic1.dos c.!.e Circuít:c, como consecuencia de la ini:erposi

ci.én del recurso de revisión en contra de las sentencias de los --

jueces de Distrito, la de declarar si hubo o no vioL:1cicnes J.ega--

les cometidas en la n~s·.üución recurr·ida o d.en:ro del procedirr.ien

to de Primera ln:'.ltancio 1 ~~enjo ~ue!: la finalidad primaria.oles -

tudic de la juricidac! procL!sa:1.. de la r-csolucién impu¿nada y ur.a -

vez constatada esta, como supi_;<:::;to previo y nl:!cesario se llevará -

a cabo el estudio de los agra~ios de f0ndo, G~bs~ituyúndo los 6rg~ 

:ios revisores <ll Jt.ie.3 Ca nisr.r·ito en ~l :.:.:.1i··, sub~.:-t.;:-.nci·ü d;:.l jui-

cio de. ampuro, modi.ficandc, c0n:irrr.an,Jo o re·.r):.:.ando lcJ senten::Ü..1 -

impugna.da. 

Por lo que es Li•:: c: ... ~:·,cluir ,r..1.:! si :iien l:::s puntos finüles d.; 

la::; relaciones proce!>.Jles en el juicio d~ ampa?.~v indirecto µueden

coincidir y dl! hecho coinciden en i.:i. mayor•L.1 el<..: l<.1~ 21::c:.~s, lo cu.'11 

se r.:vela en el c:.:amen qw..> re,:i"!:'...:-!.·J.1, :,.J.nto la Suprema CorLc de Ju~-

ticia o los Tribunales Colcf,i<l~~c·s .~.:.: C.ircui~c, cor:-.c los J'...:eces de-

Distrito, tambil!n es vei'dad que. su difí~r":!ncia. •.::.tri::ia .;n que: el --

vínculo jurisdiccio~1~1.i que c:-:is::e an :e dichos Or¡:,an0z 1 .::0n niotivc-

de la int<:!rposicién rk~l recurs0 de revisión, tiene c:omo finalidad-
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presupuestal, previa a dichos exámenes, establecer la pureza pr2-

cesal de la Primera Instancia. 

Ahora bien, la procedencia del amparo indirecto se preve en

la fracción VII del artículo 107 Constitucional, cuyo texto exprg 

sa que .. el amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o des-

pués de concluido, contra leyes o actos de autoricfudes administrft 

tivas, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdi~ 

ci6n se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o

trate de ejecutarse, limitándose su tramitilci6n al informe de la

autoridad, a. una audiencia para la que se citará en el mismo au-

to, en el que se manda a pedir el informe y se recibirán las pruQ 

bas que las partes interesadas ofrezcan, oyéndose los alegatos y

produciéndose en l.a misma audiencia la sentencia". 

De l.a l.ectura del precepto legal invocado. es posible con- -

cluir que si el acto que se está reclamando afecta a persona ex-

traí'ia a él, se interpondrá por éste el amparo indirecto, ya sea -

que el mismo se produzca dentro. fuera o después de concluido el.

juicio: que si el acto reclamado consiste en una Ley. la impugna

ci6n correspondiente se formulará en amparo indirecto: que si el.

acto reclamado es de autoridad administrativa, procederá el ampa

ro indirecto siempre y cuando no so trate de sentencias definiti

vas dictadas por Tribunales Federales, Administrativas o Judicia-
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les, no rcParables por algún recurso o medio de defensa legal. 

La procedencia del juicio de amparo indirecto, la establece 

la Ley ele Amparo vigente en su T'Ítulo Segundo que se refiere a -

los juicios de amparo ante los Jueces de Distrito. 

En Qfecto, el Capitulo Primero de ese Título alude u los as 
tos materia del amparo indirecto integrándose por dos artículos

ll.4 y 115 cuyos textos rigen dichu p::occdencia. 

El artículo 114 senala en sus diversas ~racciones los su- -

puestos en que el amparo debe de pedirse ante los Jueces de Di& 

trito, desenvolviéndose con ello el consabido principio en los-

supuestos previstos en sus diversas disposiciones. 

Fracci6n I_. ~stablece que el amparo se pedirá ante el Juez

de Distrito contra leyes que po~ su sola expedici6n causen perJui 

cios al quejoso. Es decir. cuando se trate de disposiciones au

to-aplicativas. 

La prescriPci6n constitucional de la cu.:i l deriva esta frnc

ci6n está implicada en la fracci6n VII del articulo 107 Constitg 

cional, al consignar la competencia de los Jueces de Distrito -

en el conocimiento del juicio de amparo. 
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Fx:acción II. Previene que el amparo se pedirá ante el Juez

de Distrito contra actos de autoridades distintas de las Judicii!, 

les o de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

En estos casos cuando el acto reclamado emane de un procedi 

miento seguido en forma de juicio ante dichas autoridades, el am 
paro se ¡::cdt:ti promover contra r.csolucioncs definitivas por viol2_ 

cienes cometidas, en la misma resolución o durante el procedí- -

miento, si por ~Jirtud de estas últimas hubiese quedado sin defe11 

sa e1 quejoso o privado de sus derechos que la mis~ Ley de la

.Mate.ria le conceda, a menos que sea promovido por persona extra

ña a la controversia. 

El criterio base de esta disposición en cuanto a la imputa

ci6n de la competencia a 1os Jueces de Distrito es la naturaleza 

formai de las autoridodes contra cuyos actos se enderece el am~ 

ro, es decir diversas de 1as judiciales o de las Juntas de Conc~ 

liación y Arbitraje, o sea contra actos de cualquier autoridad -

administrativa o legislativa. formal u orgánicamente considerada 

y con independencia de la índole de tales actos. comprendíendose 

aquí la hip6tcsis en la que se reclama una ley hetero-aplicati-

va. 
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Ahora bien para el caso de que el acto que se impugna de la 

autoridad administrativa se realice en forma aislada, o sea que no 

sea procesal o no se derive de ningún procedimiento seguido en fo!_ 

ma de juicio por el agraviado, la acción constitucional se combati 

ra en sí misma. 

En caso contrario si se trata de actos de autoridad admini~ 

trativa que tenga lugar dentro de un procedimiento que se ventile

en forma de juicio, el amparo promovido en su contra resulta impr2 

cedente cuando se impugne individualmente, pues solo se podrá com

batir la resolución definitiva no impugnable por ningun recurso o- · 

medio de defensa legal ordinario que en el propio procedimiento se 

dicte, sin necesidad de preparar la acción constitucional que opo~ 

tun~~ente se ejercite contra dichas resoluciones en tér~inos de lo 

establecido en el artículo 161 de la Ley de Amparo. 

Si estos actos afectan a personas extrañas o ajenas al pro

cedimiento, son impugnables en si mismas por el tercero afectado,

sin necesidad Cé esperar a que se dicte la resolución definitiva -

que corresponda. 

Fracción IlI. La procedencia del amparo indirecto canfor -

me a esta fracción se basa en el hecho de que los actos que se re-
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clamen y que emanen de una autoridad judici.al sean ejecutados 

fuera de juicio o después de concluido éste. Entendiendo que 

los actos de ejecución de sentencia se reputan reulizados des-

pués de concluido éste; de ah1 que en caso de ejecución de sen

tencia, s61o podrá promoverse el ampuro contra la 6.ltim~ r•::-solu

ción dictada en el. procedimiento respectivo, pudiendo i:eclamarse 

en la misma demanda las demás viol<icioncs cometidas durante el -

procedimiento, que hubieran dejado sin defensa ~l quejoso. 

Fracci6n IV. En ella se establece que el amparo indirecto -

procede contra actos en el juicio que tengan sobre las personas

º las cosas una ejecución que sea de imposible reparación. Li

teralmente el factor determinante de la impugn<Jbi1id.:ld en vía de 

amparo de una resol~ci6n que se dicte dentro de juicio, consiste 

ert la irreparabilidad material que su ejecución pueda tener so-

bre las personas o cosas, lo cuul es procedente para evitar que

a causa de un acto judicial, se produzcan situaciones fisicamen

te irreparables. ya sea para las partes o para los bienes mate-

ria de 1a controversia lo cual es muy excepcionaJ en la prácti-

ca, ya que la mayoría de las veces las resoluciones judiciales -

son reparables material y jurí.dicamcntc. 

En virtud de lo anterior la Jurisprudencia de la Corte ha -

realizado una interpretación a la fracción IX del articulo 107 -

Constitucional, correspondiente a la fracción que ocupa nuestra-
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atenci6n. substituye el concepto de ••ejecuci6n de imposible rep-ª.. 

ración"~ por el de 11 CUltl.plimiento irreparable de los actos dentro 

del juicio", sosteniendo que: "Al referirse la fracción IX, del 

articulo 107 Constitucional, al concepto de "ejecución irrepara 

ble", corno característica que deben tener los ejecutados dentro

del juicio, para qu~ proceda el amparo contra ellos, no ha quer~ 

do exigir una ejecuci6n material exteriorizada, de dichos actos, 

sino .que más bien se ha querido referir al cwnplimiento de los -

mismos, pues de otro modo quedarían fuera del amparo muchos ac-

tos contra los cuales se ha admitido hasta la fecha, por ejemplo 

el auto que niega dar entrada a la demanda, en el cual no hay -

ejecución en las personas o las cosas. Consecuentemente se debe 

estimar que al referirse la fracción IV del artículo 114 de la -

Ley de Amparo a la parte relativa de la fracción IX del articulo 

107 Constitucional, debe predominar el criterio de este 6ltimo, 

que no habla en el juiCio de actos que tengan fuerza_ de definiti.. 

vos, como susceptibles de ser materia del amparo". 

Al respecto el Jurista Ignacio Burgoa manifiesta que teóricamen

te el concepto de reparabi1idad imposible de un acto dentro de -

juicio se pueda forjar atendiendo a las circunstancias fundamen

tal de si su cumplimiento, por virtud de una resolución que dic

te la misma autoridad ante la cual se desarrolla la secuela pro-
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cesal o su superior jerárquico, mediante la decisión de un recur

so e medio de defensa legalr.icnte csLablecido, en otras palabras,

si dicha resolución definitiva no puede, por su propia índole, o

cuparse de la cuestión a que un acto procesal se contraiga, éste

ostentará el carácter de irreparable. 

Fracción V. Confonne a esta fracción el A.":lparo Indirecto 

es procedente en favor del tercero extraño al juicio, que sea a-

fectado por actos que se ejecuten dentro o fuera de él, cuando la 

ley no establezca a favor del afectado algún ~curso ordinario o

medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revo-

carlos, siempre que no se trate del. juicio de ter"cería. 

La Suprema Corte consi~era como un tercero extraflo al juf.. 

cio al sujeto demandado que no hubiese sido emplazado legalmente

ª contestar la demanda y que, por "t:al ~odo no se he.y3 ap~rsonad·::

por modo absoluto en él, ya qua la consecuencia de dicha. situa -

ción es la imposibilidad de ser oido en defer.s~. 

Esta fracci5n consagra a los ter-:aros extraños, co-nc tit~ 

lares de la Ley de A.'":l.paro., el principio Ge definitividad o:!<~l jui

cio de garantías, en virtud de que les estab!cce la c~:iga-:ié:i Ce 

primeramente agota!"' los recur!;OS o meC:ics de defensa or::!inarios -
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para atacar el acto procesal que lo a9ravia antes de acudir a la 

via constitucional. 

No obstante lo anterior, la Jurisprudencia de la Suprema -

Corte ha sostenido que este tercero cxtra~o no está obligado a -

promover ningün recurso o medio de defensa legal. 

Fracci6n VI. En ella se establece la última hipótesis de -

procedencia de amparo indirecto y c::itablecc que la acci6n respeg 

tiva se puede deducir contra leyes o actos de las autoridades -

federales o de los estados en los casos de las fracciones II y -

III del artículo lo. Constitucional, que consignan la proceden-

cía del juicio de amparo por invación de soberanías. 

El procedimiento judicial en el amparo indirecto se inicia

con el escrito inicial de demanda, la cual e5tá constituida par

las elementos que concurren en la integración especifica del ju~ 

cio de garantías, haciendo .referencia a lil misma el artfc\Üo 116 

de la Ley de Amparo, el cu~l menciona todos y cada uno de los ªª 
tos que se deben insertar en ulla, siendo los siguientes: 

El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su 

nombre .. 
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2. El nombre y domicilio del tercero perjudicado si lo hay. 

3. La autoridad a· autoridades responsables. 

4. La Ley o actos que de cada autoridad se reclamen. 

5. Protesta de decir verdad (hechos y abstenciones que le -

consten y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fun

damentos de los conceptos de violación. 

6. Los preceptos constitucionales que contengan las garan-

t!as individuales que el quejoso estime violadas. 

Los conceptos de violaci6n. Elemento medular, ya que de 

ella depende el a·targamiento de la protección federal, en los ºª

sos en los que no es ejercitable la facultad o acatable la obli

gación de suplir la deficiencia de la queja por el Organo de cou 

trol Jurisdiccional. 

8, La invocación del precepto de la Constituci6n Federal o

de los Estados que se consider~ vulnerada. invalidada o restrin. 

gida si el. amparo se promueve con apoyo en las fracciones II y

m del. artícul.o lo. de la ~ey de Amparo. 

En cuanto a su forma. la misma se debe formular por escri-

to, con excepción de los actos consistentes en peligro de priva

ci6n de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedi. 

miento judicial, deportaci6n, destierro o algún hecho prohibido

por el artículo 22 constitucional, en cuyo caso se podrá forrnu--
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lar en comparecencia. En caso que no admita demora la peticibn

del amparo y de la suspensi6n del acto, se puede hacer por telé

grafo conteniendo los mismos requisitos citados y debiéndose rª

tificar por escrito dentro de los tres dias siguientes a la fe-

cha de la petici6n, en caso contrario se tendrá por no interpue~ 

ta. 

Su presentación se realizará ante el propio Juez de Distri

to competente y por excepci6n en caso de jurisdicción concurren

te referida en el artículo 37 de la Ley de Amparo, ante el Supe

rior del Tribunal que haya cometido alguna Violación en materia

~enal a las garantías establecidas en los articules 16, 19 y 20-

de la Constituci6n. a excepci6n de lo establecido en el articulo 

44 en que lu demanda podrá presentarse ante la propia autoridad

responsable; acompai\ando copias legalmente requeridasª Ahora 

bien, el auto inicial en el procedimiento dr amparo indirecto 

puede ser admisorio. de dcsechamiento o aclaratorio. 

Admitida la de.o.anda se procederá a la solicitud del informe 

justificado de todas y cada una de las autoridades responsables. 

en el cual esgrime la defensa de su actuaci6n impugnada por el -

quejoso, para así dar lugar a la audiencia constitucional que se 

desarrollará en tres pcri6dos: el probatorio, el de alegaciones-
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y el de fallo o sentencia. 

En la propia demanda constitucional se promueve el inciden

te de suspensi6n con el fin de mantener la materia del amparo·y

evitar se causen al quejoso daños y perjuicios de dificil reparª

ci6n, que es la materia de estudio en esta Tesis. 

l. FORMAS DE SUSPE:NSION. 

Ahora bien, la suspensi6n del acto reclamado, con respecto

ª ese tipo de amparo, se reglamenta en el Titulo Segundo, Capitg 

lo III de la Ley de Amparo. 

El articulo 122 de este ordenamiento Legal estab1ece que en 

los casos de competencia de los Jueces de Distrito, la suspensión 

del. acto reclamado se decretará de oficio o a petici6n de parte-

agraviada. Concluyéndose así, que en este tipo de incidente. 

existen dos formas de suspensi6n, la de oficio, que es la que se 

concede y más a6n se debe conceder, por esta autor.i•.lad ante la -

que se promueve oficiosamente y la suspensión a petición de la -

parte agraviada, que es la que se otorga precisamente a petición 

expresa del quejoso. 
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A) LA SUSPENSION DE OFICIO.- Este tipo de suspensión apare

ci6 en nuestras l.eyes reglamentarias en el artículo ll. de la Ley 

de Amparo de 1882. habiendo realizado su adopción Don Ignacio L. 

vallarta · figura jurídica que se caracteriza porque la autoridad 

competente la otorga de una forma obligatoria. bastando la sola

presencia del libelo de la demanda, sin que sea necesario que la 

parte interesada la solicite, siendo su fundamento la necesidad

de mantener viva la materia del amparo, impidiendo que se ejecu

te el acto reclamado, y con ello se haga imposible físicamente -

reponer al quejoso en el goce de la garantía violada en el caso

de que l.a sentencia definitiva sea favorable, o bien en el caso

de que la violaci6n sea de tal manera grave que se imponga la ng 

cesidad de evitar que ésta pueda consumarse. 

Al respecto la Ley de Amparo especifica expresamente los SQ 

puestos en los cuales procede la citada suspen~i6n en el ar:tícu

lo 123 que manifiesta: 

Procede la suspensi6n de oficio cuando se trate de actos -

que importen peligro de privación de la vida, deportación o des

tierro o alguno de los prohibidos por la Constitución Federal en 

su artículo 22: cuando se trate de alg6n otro acto que si llega

re a consumarse haria físicamente imposible restituir al quejoso 

en el goce de la garantía individual reclamada. 
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La suspensi6n aqui referida, se decretará de plano en el 

mismo auto en el que el Juez admita la demanda, comunictindose sin 

demora a la autoridad responsable para su inmediato cumplimiento, 

haciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del párrafo -

tercero del artículo 123 de esta Ley. 

Por la naturaléza propia de la suspensi6n de oficio y con el 

f{n de evitar posibles abusos o desviaciones en su recta aplica-

ci6n, la Suprema Corte de Justicia ha resuelto a través de su Ju

risprudencia que a6n cuando el quejoso afirme en su demanda que -

el acto reclamado implica el otorgamiento de la suspensi6n del -

acto de manera oficiosa, esta afirmación o consideraci6n, no es -

suficiente para decretar la medida respectiva, sino que es neces~ 

rio que el Juez examine y estudie el caso para doterminar con ce~ 

teza que el acto que se reclama constituye uno de los expresados

en las dos primeras fracciones del articulo 123. 

"SUSPENSION DE OFICIO. No basta para decretarla, que el quejg 

so afirme que sP. trata de un caso prohibido por el articulo 22 -

de la Constituci6n, sino que es preciso examinar si, efectivamen

te, el caso está comprendido o no, en dicho precepto constitucio

nal (Tomo III. Internacional Petroleum Ca. P. 1141. Tomo IV Sea- -

bord Fuel Oil Co .. , P. 89 Tomo IV. López Guerrero Emilio., t>. 1252. 

Unión Oil. Company Of México, S.A., P. 1252. F.ast Coats, co. S.A., 
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P. 1252)". 

Así pues, son dos razones o motivas los que justifican la -

concesi6n de oficio.de la suspensi6n del acto reclamado, una, la 

imposibilitmd tísica de reponer al quejoso en el goce de la ga-

rant!a violada, si se le concede el amparo y otra, la especial 

gravedad de los actos reclamados, la cual exige que no lleguen -

a consumarse por ningún motivo, consiguiendo el objetivo de mant~ 

ner viva 1a materia del amparo, evitando producir asi daños y -

perjuicios irreversibles. 

Pudiendo observar con lo expuesto, que la suspensión no siem 

pre se tramita en forma incidental dado que en la suspensión -

de oticio la paralización de los efectos del acto reclamado, se

decreta de plano, en el auto ad.misario de la demanda. 

Por lo que se refiere a la materia agraria la Ley de Amparo 

en el Libro Segundo, Título Unico, Capitulo Unico, en el articulo -

112 establece que con la finalidad de tutel~~ a los núcleos de -

población ejida1 o comunal y a los ejidatarios y comuneros en 

sus derechos agrarios, as! como. en su pretenci6n de derechos 

agrarios. a quienes pertenezcan ü la clase campesina se observa

rán las disposiciones del Libro Segundo de dicho Ordenamiento --
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legal en 1os juicios de amparo en que: 

I. se reclamen actos que tengan o puedan tener como conse

cuencia privar de la propiedad o posesi6n y disfrute de sus tie-

rras, aguas, pnstos y montes a los ejidatarios o a los núcleos de 

poblaci6n que de hecho y por derecho guarden el estado comunal, o 

a los ejidatarios o comuneros. lo mismo si las entidades o indivi 

duos citados figuran como quejosos que como terceros perjudicados. 

I:I. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afec.tar ~ 

tras derechos agrarios de las Entidades o individuos a que se re

fiere la fracción anterior, sea que figuren corno quejoso o corno -

tercero perjudicado. 

III. Las consecuencias sean no reconocerles o afectarles -

en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autorid~ 

des, quienes las hayan hecho valer como aspirantes a ejidatarios

o comuneros. 

Ahora bien, tomando en consideraci6n dicha finalidad, es -

de manifestarse que por lo que se refiere a la materia agraria -

pro~ede la suspensi6n de oficio en los cüsos en que se reclamen -

actos que tengan o puedan tener por consecuencia la privación to

tal o parcial, temporal o definitiva de los bienes agrarios del -
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nucleo de población quejoso o su substracción del régimen jurídico 

ejidal, dccretandose en el mismo auto en el que el ~Juez admita la

dernanda, comunicándose sin d1:::mora a la autoridad respont;.:iblc para

s u inmediato cumplimiento, haciendo uso.de lus vías telegráficas -

en términos del artículo 23 de la propia ley. 

Esta suspensión concedida a los núcleos de población no r~ 

quiere de garantía para que surt:a sus efectos. 

Por las razones expuestas con antelación, er1 est:os casos -

no se forma cuaderno po"r separado. 

Existe una excepción al rc~µecto y es aquélld qur~ se prc-

senta en el caso en que un núcleo de población a travé.:; dt-1 amr_,aro 

reclama actos de aut:oridad r•:: lacionados con sola.res de la zona ur

bana ejidal, ya que respecto Ut:! tal(:S actos no pucuf::! afirmarse, al 

inicio del juicio que tengan o puedan t:encr- como consecuencia la -

privaci5n total o parcial, temporal o definitiva d~ los bienes·n-

grarios de los núcJcos de población quejoso o su substracción del

régimen jurídico ejidal. 

Tal criterio es apoyudo por :!.:l Supr·ema Corte de Justicia -

en su· tesis de jurisprude?ncia. cuyo rubro expre~a: "SUSPENSION DE-

OFICIO SOLICITADA POR LOS NUCLEOS DE POBLACION. IMPROCEDENCIA --
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DE LA, CONTRA ACTOS RELACIONADOS CON SOLARES URBANOS". 

B) LA SUSPENSION A PETICION DE LA PARTE AGRAVIADA. - Esta - -

suspensión llamada igualmente ordinaria, funda su finalidad en el 

interés jurídico de evitar que se cause al quejoso perjuicios de

dificil reparación, y a4n imposible, reparación con.la ejecución

inmediata del acto reclamado y la dilaci6n necesaria en dictar -

sentencia respecto del fondo de la cucsti6n planteada, es decir,

sobre algo que incumbe directamente al quejoso, interesando a és

te la estimación de dichos perjuicios, otorgando con ello la Ley

el impulso procesal de iniciar el procedimiento y solicitar el -

beneficio de la suspensión del acto reclamado. 

Este tipo de suspensión es considerado dentro del amparo - -

agrario. adn y cuando el juicio de garantías sea promovido por un 

peque~o propietario o alguien diverso a las entidades o indivi- -

duos citados en el articulo 212, referido con anterioridad, en 

aquellos casos en que acorde a las disposiciones contenidas en el 

mismo, tanto los núcleos de población ejidal o comuna), como los

comuneros o ejidatarios, tengan el carácter de terceros pcrjudic~ 

dos, como lo es en aquéllos casos en que el acto reclamado se ha

ce consistir en la expedici6n de una resolución presidencial que

resuelve en definitiva cualquiera de las acciones agrarias esta-

bl.ecidas y reguladas en la Ley Federal de Reforma Agraria, como -
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son dotación y amplinci6n de tierras, reconocimiento y titulaci6n-

de Bienes Comunales expropiaciones. creuci6n de nuevos centros de 

poblaci6n ejidal ,' o bien en los casos en que es promovido por los-

ejidatarios o comuneros en defensa de sus Qerechos agrarios indivi 

duo.les. 

Como es sabido, por regla general la suspensión es improc~ 

dente cont1:a resoluciones presidencialfls o su ejecución, dotatorias 

o restitutorias de tierras y a.guas, por ser de inter~s pGblico que 

las mismas se cumplan y no se entorpezca el procedimiento agrario, 

a excepci6n de que el quejoso cuente con acuerdo presidencial de i 

nafectabilidad o certificado de inafectabili~ad, en cuyo caso re--

sultará procedente su concesi6n, sin perjuicio de lo que se resue~ 

va en el fondo del negocio; ast mismo en aquellos casos en que se-

trate de replanteo de linderos e indebidas ejecuciones, tales cri-

terios han sido sustentados de una manera reiterada y uniforme por 

nuestro Max.irno Tribunal en sus Tesis Jurisprudenciales cuyos rubros 

expresan: "SUSPENSION CONTRA RESOLUCIONES PRESIDENCIALES OOTATORIAS 

O RESTITUTORIAS. SOLO PROCEDE CUANDO EL PnEDIO AFECTADO POR ESTAS-

SE HAYA PROTEGIDO POR ACUERDO DE INAFECTABILIDAD~.~SUSPESSION RE--

PLANTEO DE LINDEROS,. y .. SUSPENSION. EJECUCION INDEBIDA ~F. RESOLlJ

CIONES PRESIDENCIALES" 8 

B. Ley de Amparo. David G6ngora. la. J:dici6n. Ed. Porrúa. Ut;x,1983. 

pp. 467 469 y 475. 
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De lo anterior es claro observar que aun y cuando resulta

improcedente conceder la suspensi6n respecto de fallos agrarios de 

dichia indole, tambien existen excepciones las cuales se pueden h~ 

cer valer por sujetos diversos a los citados en el rnulticitado nu

meral 212 de la Ley de Amparo, puesto que si bien existe el inte-

rés público de que se cumplan, tambien lo hay de que se cumplan d~ 

bidamente, lo cual es viable a través de la vía constitucional en

la que procede la suspensi6n a petición de parte agraviada, en la

que el Juez resolverá lo que coriforme a Derecho proceda, ya sea n~ 

gandola u otorgándola. 

CONDICIONES O REQUISITOS PARA OTORGAR LA SOSPENSION DEL A~ 

TO RECLAMADO. 

El articu1.o 107 constitucional en su fracción X, establece 

que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensi6n de los a~ 

tos, en los casos y mediante las condiciones y garantías que deteE_ 

mine la Ley, para lo cual se tomarfi en cuenta la naturaleza de la

violaci6n al~gada, la dificultad de reparaci6n de los daños y per

juicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecuci6n, los que la 

suspensi6n origina a terceros perjudicados y el interés público~ 

su fracción XI dispone al realizar su interpretaci6n que -

la suspensi6n se pedirá en los casos de amparo indirecto ante los-
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misma. 

Estas disposiciones de nucütra Ley Fundamental, por su pro

pia naturaleza constituyen las bases constitucionales de la sus-

pensi6n del acto reclamado en el juicio de amparo y en ellas se -

establece la potestad para conceder o negar la suspensión en los

casos de amparo indirecto a los Juzgados de Distrito, fijando un

critcrio respecto de dicha potestad. la cual tomará como base -

"la naturaleza de la violación alegada". "la dificultad de repar'ª

ci6n de los da~os y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con

su ejecuci6n 11
, "los que la suspensión origine a terceros perjudi

cados" y 11 el interés público". 

Las citadas fracciones se encuentran reglamentadas en el - -

artículo 124 de la Ley de Amparo el cual prevé los requisitos -

que para el otorgamiento de la suspensión a pctici0n de parte cs

necesario que se reunan, siendo los siguientes: 

I. Que la solicite el agraviado. $alvo los casos de exccpci6n, 

en los cuales procede la suspendi6n de oficio, es menester que el 

quejoso pida la suspensi.6n; este primer requisito deriva directa

mente de la finalidad y raz6n de ser de la suspensi6n llamYda tam 
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bién ordinaria, en oposición a la de oficio, toda vez que su'fins 

lidad es evitar que se causen al quejoso perjuicios de dificil = 
reparación con la inmediata ejecución del acto reclamado, lo que

interesa directa y principalmente a aqu61, quien mejor que nadie

puede estimar hasta qué punto le perjudica dicha ejccuci6n, ya -

que la ley considera que le corresponde el impulso procesal para

iniciar la tramitación del incidente respectivo de suspensión del 

acto que reclama, haciendo con ello de su solicitud expresa, una

condici6n de procedencia de la medida cautelar o precautoria. Tal 

petición debe de formularse por escrito, en la propia demanda de 

amparo~ en ocurso por separado, o después de la demanda de amparo 

pero antes de que haya causado ejecutoria la sentencia definitiva 

de amparo. 

II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contr~ 

vengan disposiciones de orden público. Acorde a la interpreta- -

ci6n general que de estu fracción se realiza, se puede concluir -

claramente, que el requisito fundamental para la procedencia de -

la suspensión es que al concederla, no se siga con ello perjuicio 

alguno al interés 9eneral, ni se contravengan disposiciones de o~ 

den público lo cual se deriva de la ostensible primacíá que le 

concede el legislador a los intereses sociales o colectivos y de

orden público, sobre los particulares, lo cual determina que sean 

preferentes, teniendo as1 que tanto la constituci6n y la Ley de -
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.A..mparo,, aún y cuando tienen en cuenta el interes del quejoso, pa

ra otorgar la suspensión respecto de un acto reclamado e impedir-

que este se ejecute, cuando el interés del quejoso está en confli~ 

to con el de la sociedad o del Estado, debe prevalecer éste último. 

Para un mejor entendimiento de estos requisitos, y en vir

tud de su difícil manejo, es necesario examinarlos por separad9. 

1,- Que no se siga perjuicio al inter~s social. En la su~ 

pensi6n concurren tres tipos de intereses, correspondientes a tres

sujetos diversos; del quejosor del tercero perjudicado j' el de la

colectiyidad en general, 

Los intereses del quejoso se salvaguardan a trav€s del jui 

cio de amparo, en el cual se analiza si se otorga o no la protec-

ci6n de la Justicia Federal. rgualmente se protegen a través de la 

suspensi6nª 

Los del tercero perjudicado se salvaguardan a través del -

emplazamiento que se le hace con una copia de la demanda a fin de

que pueda defender sus derechos, aportar pruebas y alegar en su e~ 

ráctcr de parte en el juicio de amparo. Por lo que respecta a la ~ 

suspensi6n. se tutelan sus intereses mediante la exigencia de que

el quejoso otorgue una garantia para reparar el daño e indem ----
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nizar los perjuicios que ésta le causare si no obtiene sentencia

favo:cable. 

Los intereses de la sociedad se tutelan en el juicio de amt>2_ 

ro mediante la ingerencia que se asigna a su representante que es 

el Ministerio Público, quien puede argWllentar a través de su pedi 

mento, ofrece pruebas, alegar e interponer recursos. En cuanto a 

la suspensión puede ejercitar esos mismos actos procesales, amén

de que como no se ha resuelto sobre la constitucionalidad o in- -

constitucionalidad del acto que se reclama, los intereses de la -

sociedad están tutelados cuando el propio juzgador se convierte -

en guardián de los mismos y no otorgará la suspensi6n solicitada

si se sigue perjuicio al interés social. 

Si ese interés social se consagra en una disposici6n legisl~ 

tiva, la norma es de orden público~ 

Al respecto cabe manifestar que para los efectos del amparo

el término perjuicio se entiende como sinónimo de ofenP~ que se -

hace a los derechos o intereses de una persona. de ahí que se se

guirán perjuicios al interés social, cuando se ofendan los derc-

chos de la sociedad y en este caso el Juez de Distrito no otorga

rá la suspcnsi6n de los actos reclamados. ya que goza de faculta

des discrecionales para determinar en el caso concreto si se da -
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o no esta situación, pues el legislador la ha dejado a su buen cri 
terio, para lo cual dicha determinación se fundará en la fracción

!! del artículo 124 de la Ley de Amparo y la motivará mediante el

señalamiento de las razones por las que en su concepto se afecte-

con el otorgamiento de la suspensión el provecho, utilidad o gana!!_ 

cia de la colectividad. 

2.- Que no se contravengan disposiciones de orden público 

Igualmente el Juez de Distrito deberá determinar la disposi~ión l~ 

gal que se contraviene ·y los motivos por los que se estima que esa 

disposición es de orden público, entendiendose por tal cuando se -

tutela prevalentemente los derechos de la colectividadt de la sn-

ciedad, del conglomerado, frente a los derechos o intereses de los 

individuos considerados separadamente. 

La diferencia entre ambos requisitos estriba en que, el ci 

tado en primer ténnino no hay disposición legal que tutele ese in

terés social, mientras que en el segundo hay una disposición legal 

y un interés de ld colectividad tutelado por esa disposición. 

Al respecto el Tribunal Colegiado dictó la primera ejecu-

toria en el sentido de que contrario a la interpretación que se -

le da a este precepto legal, al resolver sobre la suspensión de los 
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moniales o no) que la parte quejosa pueda resentir con la ejecu

ci6n de los actos reclamados, o con los efectos provocados o deri 

vados de ellos, contra los danos y perjuicios que se puedan oca

sionar al interés p(J.blico o al bim estar general con la dilació_n

de la ejecuci6n de los actos. 

Es claro observar en estas consideraciones un planteamiento rg 

volucionario en materia de suspensión, ya que afirma que el Juez

al resolver, si debe o no conceder la suspensión respectiva. debe 

considerar imparcialmente los aspectos contrapuestos del caso~ es 

decir determinar un justo equilibrio de los daños y perjuicios que 

la parte quejosa pueda resentir con la multicitada ejecución, con 

tra los que·pueda ocasionarse al interés público, sin conceder -

preferencia a este último. es decir al estudiar en un caso concrs 

to la procedencia de la concesi6n de la medida cautelar no debe -

partir de la consideración estimativa de si conviene al interés -

general la ejecución de dicho acto, sino determinar si existe o -

no urgencia en que su acto se re2lice y comparar el interés con -

1~s que su ejecución pueda ocasionar a la parte quejosa y si son

de dificil reparaci6n concede la suspensión solicitada. 

La Tesis de Jurisprudencia fue emitida el 3 de febrero de - --

1976, cuyo rubro expresa: "SUSPENSION. INTERES PUBLICO". 
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El Lic. Ricardo Cauto al rea1izar un estudio sobre la suspen-

si6n afixma que e1 articulo 124 no está de acuerdo con el primer

párrafo de la fracci6n X del artículo 107 constitucional en vir--

tud de que hace de la concesi6n de la suspensión un deber cuando

se reunen los requisitos de dicho articulo imponiendo al Juez la

obligaci6n de negar aquélla en los casos que expresamente enume--

ra, puesto que no relaciona entre si los diversos elementos que -

deben de concurrir para la determinación del criterio judicial, -

sino que los toma de una manera aislada, haciendo depender su prg 

cedencia, en el hecho de que no se siga perjuicio al interés so--

cial, ni se contravengan disposiciones de orden p6blico, de mane-

ra que si se actualiza esta hipótesis la suspensi6n debe negarse, 

aunque la ejecuci6n del acto reclamado cause al agraviado danos y 

perjuicios de dificil reparación ya que dnicamente se podrá estu

diar si los daftos y perjuicios que se causen al quejoso son de di 

ficil reparaci6nr P.n caso de no afectarse el inter~s social. 

Amén de lo anterior, manifiestar que no toma en cuenta la na

turaleza de la violaci6n alegada, que podrla deCirse es el elemen 

to fundamental qu~ conf~roe a la referida fracción debe considP.-

rarse para la concesi6n o negaci6n _de la suspensi6n, ya que los -

casos que enumera el articulo 12~ en el segundo párrafo de su - -

fracci6n rr son casos de actos reclamados y no casos de violación. 
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VI DEBE 
-.uu1t.cr 

III. Que sean de difícil repaci.6n los daños y perjuicios que-

se causen al agraviado con la ejecuci6n del acto.- Para determi--

nar esta situación el Juzgador goza de facultades discrecionales, 

las cuales ejercerá frente al caso concreto. de::b.i.eoCo fundar y moti 

var su criterio expresando las argumentaciones que conduzcan a sg 

nalar las razones por las cuales se juzga que el acto reclamado -

al ejecutarse no engendra dafion y perjuicios de difícil repara- -

ci6n, debjendo tomnr en cuenta las disposiciones establecidas en-

el artículo 80 de la Ley de Amparo, o sea que el amparo tiene fi-

nes restitutorios, y por tanto debe subsistir la materia del amP2_ 

ro para en caso de que se conceda el amparo, el quejoso vuelva a-

gozar de sus derechos infringidos o conculcados. 

Los daños y perjuicios tendrán ese carácter cuando el quejoso 

al obtener la sentencia conc~soria del amparo, tenra que remover-

obst~culos para lograr la restituci6n de sus derechos infringidos 

Por otra parte, la base, el punto de ¡xirtida, par~ estimar si 

hay perjuicio al interés q~neral con el fin de conceder la suspen 

si6n, debe radicar en el estudio prejudicial que en el incidente-

relativo haga el Juez de Distrito sobre la naturaleza de la vial~ 

ci6n al.egacla en los términos en que consigna expresamente la fra~ 

ci6n X del artículo 107 constitucional, toda vez, que si de ese -

estudio aparece que la violación alegada es real, es evidente que 
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no puede existir perjuicio al interés social y en consecuencia dQ 

be concederse sin reticencias la suspensión, ya que el más alto -

interés de la sociedad y del Estado está en el respeto de las ga

rantías individuales, que, con la divisi6n de poderes y el siste

ma federativo, es la base de nuestra organizaci6n política". Este 

criterio no opera en la práctica, ya que el interés social, asi -

corno el estatal son considerados independientemente de la viola-

ci6n constitucional teniendo asi, que aún y cuando el acto que se 

reclama sea ostensiblemente inconsitucional, debe negarse y de h~ 

cho se niega la suspensión, si se estima que hay interés público

en que el acto se ejecute. 

La Suprema Corte ha establecido un criterio reiterado y uní-

forme al respecto a través de su Tesis Jurisprudencial que a la -

letra expresa: "sUSPENSION. SU PROCEDENCIA. Debe concederse siem-

pre que la pida el agraviado, cuando sin seguirse por ello daño o 

perjuicio a la sociedad, al Estado o a un tercero se:an de difícil 

reparación los que se causen al agraviado con la ejecuci6n del af_ 

to". 

El párrafo final del artículo 124 de la Ley de Amparo establg 

ce que el Juez de Distrito al conceder la suspensión procurar~ f~ 

jar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las -

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
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terminaci6n del juicio. 

Estas prevenciones completan la eficacia de la providencia 

cautelar de suspensión del acto reclamado, desenvolvi~ndose en -

dos aspectos, el primero que obliga al Juez en bien de dicha efi 

cacia y de la claridad y precisión de la medida a fijar la situs. 

ci6n en que habrán de quedar las cosas, o sea que no es suficien~ 

te que ánicamente declare lisa y llanamente que esta es proceden 

te, sino que debe fijar con toda claridad la situación de hecho

y de derecho en que han de quedar las cosas al detener su ejecu

ci6n. Y cuales son los efectos del mandato de suspensión, desde 

el punto de vista de la situación de hecho, así como desde el de 

las consecuencias jurídicas, o sea la manera como debe de ser 

cwnplido dicho mandato. Esta determinüci6n al establecer los li 

mites de la medida, fija los términos precisos como debe ser cum 

plida por la autoridad responsable y las obligaciones concretas

de abstenci6n en especial, que se le imponen respecto de la eje

cución del acto que se reclama. 

La segunda, impone al Juez ln obligación de tomar las medidas 

pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la termi-

9. Lecciones de Amparo. Alfonso Noriega. 2n. Edici6n. Ed. Porrúa -

S.A. Méx. 1980. p.p. 904. 
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naci6n del juicio, la finalidad de ésta del contenido de la nor

ma está relacionada con la de la suspcnsi6n en general, es decir 

la suspensión se explica y justifica como medida cautelar por la 

necesidad de conservar viva la materia del amparo y evitar que -

con la ejecuci6n del acto reclamado se haga imposible restituir

al quejoso en el goce de la garantta violada.Como consecuencia -

de esto se debcn.Q.e considerar las que pueden hacer que se produ~ 

ca la irrcparabilidad .jel acto que se reclama, teniendo así en -

cuenta lo dispuesto por la fracción IX del articulo 73 de la Ley 

de Amparo el cuaL declara improcedente el juicio de garantías -

cuando los actos se consuman irreparablemente, decretando su so

breseimiento. Siendo irreparables los actos que física o legal

mente no puede ser posible su restituCi6n al estado que tenian -

al momento de la violaci6n. 

Lo anteriormente expuesto lleva a la conclusión de que la f.!. 

nalidad de la norma en cuesti6n es la de que el Juez al conceder 

la suspensi6n no se concrete a decretar la medida y fijar sus -

limites y alcance, si~o a adoptar las medidas de hecho y de der,g 

cho, 16gica y jurídicamente necesarias para la suspensión efect~ 

va, para que se mantenga viva la materia del amparo y no exista

la posibilidad de que al conswnarse el acto reclamado, éste se -

haga irreparable y se imponga su sobreseimiento· 
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Nuestro Máximo Tribunal al respecto ha establecido 1o siguieu 

te: 

"SUSPENSION. AUTO DE. El auto que la decreta debe fijar co- -

rrecta y Clüramente el acto qua haya de suspenderse y debe corre

girse disciplinariamente el Juez que,_ al decretarla, no concrete

el. acto al que se refiere". 

"SUS PENSION. Corresponde a los Jueces de Distrito fijar los -

alcances del auto de suspensi6n, y distar las medidas necesarias

para cumplir, en sus términos el. auto relativo" (Quinta Epoca: TQ 

mo XVIII, p. 443. Pueblos de Acayuca y otros). 

''AUTOS DE SUSPENSION. A los Jueces de Distrito corresponde hª

cer cwnplir las resoluciones que pronuncien en el incidente de -

suspensión, dictando las disposiciones pertinentes al efecto, so

licitando, si necesario fuere, el. auxilio de la fuerza públicaº. 

(Quinta Epoca: Tomo XVII, p. 1225. Agente del Ministerio PU.blico

Federal). 

Siendo uno de los objetivos del Gobierno Federal en Materia -

Agraria la distribución de lu tierra entre los campesinos caren-

tes de ellas, con el objeto de satisfacer sus necesidades agra- -

rias y de qu0 las mismas no permanezcan improductivas. existiendo 
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un interés social evidente y manifiesto por parte del Estado Mexi 

cano, el afectado por una resoluci6n dotatoria de ejidos, debe -

acreditar por cualquiera· de los medies previstos por la Ley. Fede

ra 1 de Reforma Agraria que su propiedad resulta inaícctable para

obtener la medida suspensional, pues en caso contrario su otorga

miento traería como resultado paralizar los procedimientos agra-

ríos establecidos en el articulo 27 constitucional, lo cual evi-

dentemente contraria el interés público, ya que si bien existe un 

interés social en proteger la pequeña propiedad inafect~ble, tam

bién lo es que un incidCnte de suspensión no es el lugar adecuado 

para realizar un análisis al respecto, ya que se estaria prejuz-

gando indebidamente sobre la cuestión, ocasionando como anterior

mente se establcci6, el entorpecimiento de los procedimientos - -

agrarios, contraviniendo con ello el interés público que es el =-
cumplimiento de dichos fallos agrarios. 

En efecto. tomando en consideración los requisitos estableci

dos por el citado artículo 124, así como lo establecido en el - -

artículo 175 de la propia Ley de Amparo, el cual manifiesta que -

cuando la ejecución o inejecuci6n del acto reclamado pueda ocasig 

nar perjuicios al interés general, la suspensión se otorgará o n~ 

gar~ atendiendo a no cuusar esos efectos, el Juez de Distrito an

tes de conceder la medida precautoria ~ los agraviados, debe ana

lizar en el caso en concreto si se dan o no loE citados supuestos 
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y no solo basarse en el hecho de considerar ciertos los actos rs 

clamados de las autoridades responsables. ya que de lo contrario 

al otorgarles la conccsi6n de la suspensión definitiva impide -

llevar a cabo la ejecución de las rosolnciones presidenciales, -

ocasionando con ello que los campesinos beneficiados no puedan -

recibir las tierras que por derecho les corresponden para satis= 

facer sus necesidades agrarias, siguiéndose as1 un grave perjui

cio al interés social y contraviniendo disposiciones de orden py 

blico como son las contenidas en el articulo 27 Constitucional y 

en la Ley Federal de Reforma Agraria~ 

Esto en virtud de que, como es de explorado derecho, lns di~ 

posiciones contenidas en la Ley Federal de Reforma Asrnria son 

de interés público y observancia generul en toda la República, -

de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo. de dicho·Ord~ 

namiento Legal. 1as cuales también se lesionan con el otorgamie.Q. 

to de la suspensión definitiva en cont~a de la ejecución del fa

llo agrario respectivo. 

Ante todo esto es indudable que existe un conflicto de inte

reses entre el núc1co de población tercero perjudicado y el amPS,. 

rista, siendo el. de ést:.c de carácter indi•Jidual, por lo que <JCO!., 

de a lo establecido en el articulo 175 qc la Ley de Amparo, de-

ben prevalecer los del poblado-
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2.- Condiciones para que surta efectos la Suspensi6n del Ac

to Reclamado. 

El articulo 139 de la Ley de Amparo determina que en el auto 

en el cual el Juez de Distrito conceda la suspensión, surtirá - -

efectos aunque se interponga el recurso de revisión, pero dejará 

de hacerlo si el agraviado no llena dentro de los cinco días si

guientes al de la notificaci6n, los requisitos que se le hayan -

exigido para suspender el acto reclamado, es decir, para que la

suspensi6n surta sus efectos, es necesario que el agraviado sa-

tisfaga los requisitos que le haya exigido el Juez para concedeK 

la, traduciéndose en el otorgamiento de la garantía a que se re

fiere el artículo 125 de la Ley de Amparo. 

a) Proteger los intereses y derechos del quejoso y tercero -

perjudicado. El otorgamiento de la garantía citada en el párra

fo anterior y a través del cual el Juez de Distrito otorga candi 

cionadamente la suspensión del acto reclamado, se justifica en -

virtud de que la razón fundamental que explica y justifica la -

suspensi6n, es proteger los intereses y derechos de1 quejoso con 

tra aquellos perjuicios que pudiera resentir como consecuencia -

de la ejecución del acto reclamado, en caso de llegar a obtener

sentencia favorable en su reclamación y en vista de la dilaci6n

ineludiblc entre el momento en que ejercita su acción y en el --
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que esta es resuelta por la autoridad de control, es decir, su fi

nalidad propia es la protccci6n de los derechos del agraviado, an

te el peligro de que el acto que reclama pueda consumarse por su -

ejecuci6n inmediata, provocando con ello la perdida de la materia

del juicio de amparo, haciendo irreparable el acto respectivo. 

Igualmente en el proceso de amparo, se encuentra el terc~ 

ro perjudicado, como parte en el mismo, el cual indudablemente ti~ 

ne derechos adquiridos ocasionando con ello, en lo que se refiere-. 

a la suspensi6n del acto reclamado, una situaci6n de oposici6n en

tre ambas partes. 

En efecto, la aludida situación se da entre el quejoso 

que pretende que se 1nantengan las cosas en el estado que se cncue!!. 

tran, ya sea paralizando o deteniendo su ejecuci6n, para evitar da 

ñas y perjuicios que le ocasionaría la misma en caso de obtener 

sentencia favorable en el amparo, y en el tercero perjudicado quc

en defenza de sus derechos pretende que cuanto antes se lleve a e~ 

bo dicha ejecuci6n, subsistiendo su validez jurídica, esto para e

vitar Los daños y perjuic\os que 1e pudiera ocasionar la detenci6n 

de la misma, máxime si la sentencia de(initiva no es favorable al

agJ:Pa·viado, subsistiendo la validez del acto reclamado~ 
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Ante esta situaci6n el legislador ha decidido mantener un - -

equilibrio sin favorecer a uno o a otro, pretendiendo resolver e§. 

ta cuesti6n al establecer en el articulo 125 de la Ley de Amparo. 

que .. en los casos en que es procedente la suspensión, pero pueda

ocasionar daños o perjuicios a tercero, se concederá, si el queJ~ 

so otorga garantía bastante para reparar los daños e indemnizar -

los perjuicios que con ella se causaren si no obtiene sentencia -

favorable en el juicio de amparo ... ". O sea, se establece lega!. 

mente que para el caso de que acorde con lo previsto en el artic~ 

lo 124 de la citada Ley han satisfecho los requisitos respccti 

vos debiendo dccr.etarse la correspondiente suspensión. si existe

un tercero interesado en la ejecuci6n del acto, enta medida s6lo

se concederá mediante garantía que otorgue el quejoso. Así, es -

de concluirse que la suspensión debe concederse y ~urtir sus efe~ 

tos sin necesidad de otorgar la multicitada garantía. cuando ade

más de 1lenarse los requisitos de ley, no existe tercero perjudi

cado, pues ésta es para garantiz~r sus intereses, ~ata considera

ci6n la ha establecido la Suprema Corte en S:tt Tesis Jurispruden-

cial que a la letra dice: "SUSPENSIDN SIN FIANZA. La suspensión 

debe concederse sin fianza, cu~ndo además de llcnars~ los requisi 

tos de Ley, no hay tercero perjudic;;i:do" (Tomo XI. M..u1tilla de - -

Trasgallo Maria, p. 1934). 
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La suspensi6n concedida a los n6cleos de población no re --

quiere de garant!a para que 5urta sus efectos~ 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia h~ sustentado

su criterio estableciendo que como la .suspensión dc[.initiva puede -

ocasionar perjuicios al tercero perjudicado, dicha suspensión prod~ 

·eirá efectos una vez que se satisfaga el requisito, consistente en

la garant1a que deberá otorgar ante el Juez da Distrito, quien es -

el facultado para fi'jar el. monto de la misma. "SU!'>PENSION F.N MATE--

RIA AGRl'\RIA. CUANDO PP.íX'.EDE, DEBERA OTORGARSE GAAANTIA". 

bl Quien debe fijar el monto de la garantía y sobre que base. 

Acorde a lo establecido en el artículo 128 de la Ley de Am-

paro, es el Juez de Distrito quien debe fijar el ~onto de la garan

tía que otorgará el quejoso para que la suspensiGn surt~ sus cfcc-

tos, misma que debe cubrir ln reparación tic los d:iña~:;. nc;í como la-

indemnizaci6n de los perjuicios que puedan caus~rlc ~l tercero per-

judicado, en caso d~ no obtener sentencia favorable. 

En .la Ley de Ampnro de 1919 no exi~.tía precepto alguno al -

respecto, por lo que en la prfictica los Jueces de Distrito e>:igi.an-

nna garant!a que generalmente era una fianza, por cantidad ili-

mitada, como resoluci6n a esto, la Ley vigente obliga a los jueces-
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de Distrito. a trnv~s del referido numeral a fijar el monto de -

la garantía. pero no le se~ala bases para ello, lo cual le crea -

una situaci6n de gr.:..in dcficultad, ya que en ocasiones carece de -

datos suficientes p.:ixa cuantificar el monto de la garantía que -

exigirá al agraviado, no obstante esto, su arbitrio encuentra una 

limitante determinada por las pruebas rendidas y la importancia -

pecuniaria de los daños y perjuicios que se puedan causar al ter

cero perjudicado con la conccsi6n de la suspensión de1 acto recl~ 

mado. 

Al respecto debe manifentar que aón y cuando el Juez está en

la libertad de fijar el monto de la fianza, tiene la obligaci6n'

de expr~sar las razones ~n que se apoye para senalar su cuantía.

puesto que al no hacerlo vicia la resoluci6n respectiva, por ado

lecer do motivación, igualmente debe de contener las operaciones

ar itmSticas conforme ~ las cuales se determin6. 

3. - Reclamación de la Responsabilidad proveniente de las ga-

rantias. 

El artículo 129 de la Ley de Amp::iLo establece que cuando se -

trate de hacer efectiva la xesponsabilidad provcnient~ de las gu

rantías que se otorgue con motivo de la suspensi6n, se trarnitnrá-
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ante lo auto:r:idad que conozca de ella un incidente en los térmi--

nos previstos en el Código Pede:r:al de Procedimientos Civil.es, el-

cual deberá promoverse dentro de los treinta días siguientes al -

en que sea c>:ig ible ln obligación en la inteligencia de que no prg 

sentándose la rL"clamaci6n dentro de ese término. s61o podrá exigí,!'.. 

so dicha respensabilidad ante las autoridades del orden com6n. 

Para llevar a cabo esto es necesario precisar cuando es exigi

ble la obligación en caso de la garantía y de la contragarantia, -

teniendo asi que, será exigible por el tercero perjudicado el pago

de la garantí.a otorgada por el quejoso. ·aesde el momento en que -

exista en el juicio de amparo respectivo una sentencia ejecutoria 

negando al quejoso la protección de la Justicia Federal; y será -

exigible por el quejoso, la contragarantia otorgada por el tercero 

perjudicado, desde que exista sentencia ejecutoria concediendo al

quejoso el amparo y auxilio de la Justicia de la Uni6n. 

4.- Cancelaci6n de las garantias. 

En lo CJ1..le se refiere a este sistema de garantías y contragaran 

tías. se han planteado diversas cuestiones en cuanto a su extin- -

ci6n. especialmente por cancelaci6n y la Jurisprudencia de los Tri. 

bunales Federales ha conocido y resuelto múltiples cuestiones al -

respecto estableciendo c~iterios fijos que sirven de base para r~ 
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solverlos. teniendo .:1si que siendo la final.icfild de la fianza que -

otorga el. quejoso para que S\trta efectos la suspensi6n, garantizar 

los daños e indemnizar los perjuicios que pudieran ocasionar~e a 1-

tercero perjudicado con la detcnci6n del acto reclum.'.ldo, es obvio

que cuando dicho quejoso demuestra que no se han causado dichos df!. 

~os y perjuicios, esta carece dü finalidad, no teniendo entoncQs -

raz6n de subsistir, procediendo en consecuencia su cancelación. 

Cuando se solicite la cancelación de una garantí.a o contraga-

rantia, el Juez de Distrito no debe resolver de Plano, sino que d~ 

be correr traslado del escrito en que se solicite la cancelación

ª la parte en cuyo favor se otorg6 la garantia respectiva. 

Cuando el quejoso otorga garantía para que surta efectos la -

suspensi6n y el tercero perjudicado otorga contragarantíu para llQ 

var adelante la ejecuci6n del acto reclama.do, no existe motivo par.Q. 

mandar cancelar la fianza otorgada por el. qu0Joso ~i aún no se ha

fallado el juicio de ampuro, tod;.t vez que ésta de);~ responder de -

los dai'ios y perjuicios quP. se pudieran ocasionar con la suspensi6n 

al tercero perjudicado, mientras oto1~a la contrafianza, ya que la 

suspensi6n surtió efectos durante todo el tiempo que estuvo vigen

te y durante ese lapso pudieron causarse ddños al interes<ldo, es -

decir, al tercero. 



93 

EL AMPARO DIRECTO. 

A esta clase de amparo se le denomina asi en atención a que -

llega en forma inmediata a los Tribunales Colegiados de Circuito,

ª diferencia del indirecto en el cual su acceso al mismo se produ

ce a través de la interposición del recurso de revisión, ésto en -

virtud de que por regla general aquí. la tramitación se recil.iza en

una sola Instancia, ya que existe lu excepción prevista en el ar-

tícu1oio7 Constitucional Fracción IX, en la cual se establece que

las resoluciones que en materia de amparo indirecto pronuncien lo~ 

Tribunales Colegiados de Circuito , admiten ser recurridas cuando

decidan sobre la inconstitucionalidad de una. Ley o estable2c<:rn la

interpretaci6n directa de un p~ccepto de la Constitución, interpo

niéndose el recurso ante la Suprema Corte de Justicin, limitándose 

su materia a la decisi6n de las cuestion~s propiamente constituciQ 

nales. 

Ahora bien. la resol.uci6n del Tribunal Colegiado dt; Cir.cui.to -

no será recurrible cuando se funde en la Jurisprudencia ~~tableci

da por nuestro Máximo T~ibunai. r0specto de la constitucionalidad

de una ley o la interpretaci6n dir~cta de un preC•.ó'!pto constitucio

nal. 
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Estu situaci.6n es corroborada por lo ·establecido en la Ley de

Amparo en sn artículo 93. que determina que para casos como estos

la Suprema Corte sólo y exclusivamente resolverá sobre la constity 

cionalidad de una ley, tratando internacional o reglamentos impug

nudos o sol..irc la interpret.:ici6n directa de un precepto de la Cons

titución Federal de acuerdo a la fru.cci6n V del articulo 83 del -

mismo Ordenamiento Legal. 

Por otra parte se distinguen ambos amparos, en que mientras que 

éste se plantea paru su rcsoluci6n unte los Tribunales Colegiados

de Circuito, ei indirecto se somete a los Juzgados de Distrito o -

autoridades con competencia auxiliar o concurrentes. 

En cuanto a su procedencia, éste opera contra la presunta in-

constitucionalidad e ilegal de las sentencias o laudos dictados en 

las materias civiles, mercantiles. penales, administrativa, fiscal 

y laboral por violaciones cometidas en las sentencias o laudos. o

por violaciones de procedimiento impugnables hasta que ~e dicte 

sentencia o iaudo. 

Por lo que se refiere a su substanciación. en este tipo de am

paro no hay una audiencia de pruebas y alegatos. salvo cuando las

scntencias son impugnables por haber sido el quejoso privado en --
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absolu~o de audiencia.por no haber sido emplazado legalmente, en -

cuyo caso la competencia para conocer de este juicio corresponde -

al Juez de Distrito respectivo, en este caso el quejoso deberá re

clamar la sentencia· definitiva, la falta de emplazami~nto y todo -

lo actuado en el juicio, siendo requisito esencial que no haya com 

parecido para nada en él, ésto, Yil que al no haber sido emplazado

no tiene a su cargo el agotamiento de los recursos ordinarios con

tra la sentencia definitiva. 

Este criterio ha sido sustentado por la Suprema Corte de Just.i 

cia de la Naci6n en sus Tesis números 427 y 428, del Tomo XXVIII.

cuyos rubros expresan: ''EMPLAZAMIENTO, COMPETENCIA PARA CONOCER -

DEL AMPARO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO SE RECLAMA LA -

FALTA DE" Y "EMPLAZAMIENTO, FALTA DE". 

Por cuanto a las normas constitucionales que lo rigen, el ar-

tí.culo l.07 Constitut:"ional e~ su fracci6n V establece diversas hipQ 

tesis en las cuales Se tramita ante el Tribunal Colegiado de Cir-

cuito correspondiente, ~carde a la distribución de co~pctencia que 

establezca la Ley Org5.nicu del Poder Judicial de la Federación, tQ. 

niendo así que en materia penal se interpondrá contra resoluciones 

definitivas dictadas por Tr ibunules Judiciales, sean federa les, -

del Orden Común o militares: en Materia J\dministrati·~·a procede - -
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cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas o reso

luciones que ponen fin al juicio,· dictadas por tribunal.es adminis

trativos o judiciales no reparables por algún recurso, juicio o mg 

dio ordinario de defensa legal: en materia civil, contrn sen ten- -

cías definitivas dictadas en juicios de orden federal o juicios =

mercantiles, yu sea federal o local de autoridad que dicte el fa-

lle o en juicios de orden común, en los del orden federal, las sen 

tencias se podrán reclamar por cualquiera de las partes, incluso -

la federaci6n en defensa de sus intereses patrimoniales; en mate-

.ria laboral se interpone contra laudos dictados por las juntas lo.,, 

cales o Federal de Conciliación y A~bitraje o por el Tribunal Fed~ 

ral de Conciliaci6n y Arbitrnje óe los Trabajadores al Servicio =~ 

del Estado. 

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia, ésta conocerá de ofi 

cio o a petici6n fundadü del ·rribunal Colegiado de Circuito o del

Procurador General de la República, de los amparos directos que lo 

ameriten por sus características especiales. 

En estos casos la Ley de Amparo se~alará el trámite y los tér

minos a que deberán sometarsa los Tribunales Colegiados de Circui

to o en su caso la Suprema Corte de Justicia d~ ln Naci6n, para -

dictar sus respectivas resoluciones. 
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La Ley Secundaria es la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federaci6n que de forma conplementaria prescribe en su 41rtículo 44 

fracci6n I, que los Tribunal.es Colegiados de Circuito son competen 

tes para reconocer de los juicios de amparo dirücto interpuesto -

contra sentencitts definitivas o laudos, igualmente contra resolu-

ciones que pongan fin al juicio por violaciones com8tidos en ellos 

o durante la secuela del procedimiento. En Materia Penal, cuando

las resoluciones o sentencias sean dictadas p~r autoridades judi-

ciales del orden común o federal y de aquéllos dictados en el inc~ 

dente de reparación del daño exigibli::.! a personas distintas de los

inculpados o en aquéllos de responsabilidad civil pronunciadas por 

los mismos tribunales que cono;:can o hayan conocido de los pz:oce-

sos respectivos, en casos de ser pronunciados por tribunales diver_ 

sos, cuando la acci6n se funde en lu comisi6n del delito de que se 

trate y en los casos en que c~tos fallos sean dictados por tribu

nal.es militares, cualesqui~rd qu~ scu.r1 las pen<Js i.mpt:.12sLJs. 

En cuanto a la m¡:iteria admir:istrativa, se trat;.a de conocer - -

cuando las sentencias o resoluciones sean dictadas por tribunalcs

administrativos locales o !edera~es. 

Por lo que rt:!spectól a la m.:iteria civil o mnrcantil tendrá conQ 

cimiento de los amparos interpuestos en contra de las sentencias -
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o resoluciones un contra de los que no proceda el recurso de apel~ 

ci6n, acorde a las leyes que las rigen o de aquellos dictadas en -

apelaci6n en juicios del orden coman o federal. 

Y por último en materia laboral en los casos en que se inter-

ponga en contra de laudos o resolucinnes dictadas por juntas o tr~ 

bunalcs laborales fcdcrules o locales. 

L-:is disposiciones de la Ley de Amparo que rigen la procedencia 

legal del amparo directo se encuentran en el Título Tercero de la

misma, denominado de los Juicios de Amparo Directo ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito, señalándonos en su artículo 158 que -

éste es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito en los térm~ 

nos establecidos en las fracciones V y VI del referido artículo --

107 Constitucional, aquí se enfatiza de una manera general su pro

cedencia contra sentencia definitivas dictadas por Tribunales Judi 

cialcs o Administrativos, o contra laudos pronunciados por Tribun~ 

les de trabajo en ellos o durante el procedimiento, afectando las

defensas del quejoso trascendiendo ello a~ fallo por violaciones

de garantías cometidas en las propias sentencias o laudos, y en -

los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el cual pued<ln

ser modificados o revocados. 
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En este precepto pode:nos observar el carácter de control de -

legalidad de los actos de autoridad que corresponde al amparo, al

especificar la procedencia de este juicio, en cuarito a estos efec

tos única y exclusivamente cuando se interponga contra sentencias

definitivas de Tribunales Civiles o Administrativos o contra lau-

dos de Tribunales del Trabajo cuando sean contrarias a las disposi 

cienes establecidas en la Ley aplicable a su interpretaci6n jurídi 

ca o a los principios generales del Derecho. esto en caso de no -

ser aplicable ley alguna, si comprenden personas, acciones. excep

ciones o casos que no hayan sido objeto de1 juicio, o en su defec

to no las comprendan todas ya sea por omisi6n o negativa expresa. 

Ahora bien, los supuestos en los que se estiman violadas las lft 

yes del procedimiento en los juicios seguidos ante Tribunales Civ~ 

les, Administrativos o del Trabajo afectando las defensas del que

joso que son: 

a) El no citarle al juicio, o haciéndolo. sea en forma distin

ta de aquélla prevista por la Ley. 

b) El que sea mala o falsamente representado en el juicio d~ -

que se trate. 

e) El no recibirle las pruebas que legalemente haya ofrecido o 

en su defecto no se reciban conforme a la Ley. 
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d) El declararle ilegalmente confeso, a su representante o apQ 

derado. 

e) El resolver ilegalmente un incidente de nulidad. 

f) El no concederle los términos o pr6rrogas a que tiene dere

cho conforme a la Ley. 

g) Cuando se reciban sin su conocimiento y culpa las pruebas -

ofrecidas por las otras partes a excepción de la instrumental pú-

blica. 

h) El no mostrarle documentos o piezas de autos impidiéndole -

con ello alegar al respecto. 

i) El desecharle los recursos que acorde a la Ley tienen dere

cho ae interponer respecto de providencias que por afectar pilrtes

substanciales del procedimiento produzcan indefensión. 

j) El que, ya sea el Tribunal Judicial, Administrativo o de -

Trabajo continúe el procedimiento después de haberse promovido una 

competencia, así mismo que el Juez ~~~istrado o miembro de un Tri

bunal del Tr<Jbajo, que haya sido impedido o recursudo, continúe C.Q 

naciendo del juicio. 

En cuanto a los juicios del orden penal se producen violacio-

nes a las leyes del procedimiento afectando la~ d~fens~s del quejg 

so: 
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a) Al no hacerle saber el motivo del procedimiento causa de la 

acusaci6n para el caso de hacerlo al y a nombre del acusador part~ 

cular. 

b) Al no permitirle nombrar defensor conforme ü la Ley, no fa

cilitándole la lista de defensores de oficio, no hacerle saber el 

nombre del que esté adscrito al Juzgado o Tribunal que conozca del 

asunto, ésto para el caso de no tener un defensor propio: igualmen 

te al no facilitarle la manera de hacerle saber su nombramiento al 

defensor que se le designe impidiéndose comunicaci6n con él, o que 

éste le asista en alguna diligencia del proceso, o habiéndose neg~ 

do a nombrar defensor, no si le nombra de oficio. 

e) Al no carcarlo con los testigos que hayan dispuesto en su -

contra rindiendo su declaración en el lugar del juicio, otorgando

éste. 

d) Al actuar el Juez sin secretario o testigos de asistencia,

practiquen diligencias en forma distinta a l~ legalmente establcci 

da. 

e) El omitir citarle a las diligencias, a qu~ tienen derecho o 

cuando por citársele ilegalmente no comparezca a ellns igualmcnte

~l no adroitirsele- en el acto de la diligencia o en ella se lo ca~~ 

ten los derechos que la Ley le otorga. 



102 

f) Si no se le reciben las pruebas que legalmente ofrezca o no 

no se haga conforme a d~recho. 

g) Si se le desechan los recursos que de acuerdo a la Ley pue

de interponer respecto de providencias que por afectar partes sub~ 

tanciales del procedimiento produzcan indefcnsi6n. 

h) El no suministrarle los datos necesarios para su defensa. 

i) Si no se celebra la audiencia pública establecida en el ar

tículo 20 fracci6n VI constitucional, en la cual debe ser oído 

defensa para asi poder juzgársele. 

j) Si al llevarse a cabo la audiencia de derecho no se encuen

tra el Agente del Ministerio Público a quien le corresponda formu

lar la requisitoria; e1 Juez que debe emitir el fallo, o el Secre

tario o testigos de asistencia que autoricen el acto. 

k) En caso de que si la juzgan por otro tribunal, cuando deban 

ser juzgado por un jurado y si éste no se integra con el número -

de personal legalmente establecido, se le niegue el ejercicio de -

los derechos que tienen para su intcgraci6n, o se sometan a su deci 

sión cuestiones de distinta !ndole. 

1) En caso de que la sentencia se funde en la confesi6n del

reo, estando éste incomunicado antes de otorgarla, o si obtuvo me

diante amenazas, o cualquier coacci6n, o en su defecto en alguna -

diligencia legalmente nula. 
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m) Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el-

auto de formal prisión. sea sentenciado por uno diverso, excepto-

cuando sólo difiera en grado. o se refiera a los mismos hechos ma

teriales que fueron objeto de la averiguación, siempre que el Mi-

nisterio Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando 

la clasificación del delito y se le hubiese oído en defensa respe~ 

to de ella durante el juicio propiamente. 

Estas violaciones única y exclusivamente podrán reclamarse por 

esta vía al promoverse la derronda contra la sentencia definitiva,

laudo o resolución que ponga fin al juicio. 

En el caso de los juicios civiles el agraviado debe impugnar 

la violaci6n a través del recurso ordinario y dentro del férmino -

legalmente establecido en e1 curso del procedimiento: si legalmen

te no se concede dicho recurso, o haciéndolo. fuese desechado o dQ 

clarado improcedente, se debe invocar la violación como un agravio 

en la segunda instancia, si éste se cometi6 en la primera. Se lib~ 

ran de estos requisitos los amparos promoviaos contra actos que 

afecten los derechos de menores o incapaces o contra sentencias 

dictadas en controversias sobre acciones del estudo civil o que 

afecten al orden o a la estabilidad de la familia, entendiéndose-

por sentenci~ definitiva aquélla que decida el juicio en lo princ~ 
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pal y respecto de las cuales las leyes comunes puedan ser modificª 

das o revocadas; así como las dictadüs en Primera Instancia en - -

asuntos judiciales del orden civil cuando los interesados hubiesen 

renunciado expresamente a la interposición de los recursos ordina

rios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de rg 

ferencia: es decir decide el juicio en lo principal y no cabe con

tra ella algón recurso con carácter ordinario para su modificación 

o revocación, puesto que primero se debe de agotar éste, siendo -

así en consecuencia ésta la de Segunda Instancia: así mismo es con 

siderada de igual carácter aquélla recurrible pero no en el caso -

concreto por renunciar a dicho recurso, siempre y cuando sea lega~ 

mente permitido. 

La Ley de Amparo en una forma genérica traza los razgos fun~ 

mentales de la tramitación del juicio de amparo directo en su ar-

tículo 167, estableciendo que con la demanda de amparo deberá exhi_ 

birse una copia para el expediente de la autoridad responsable y -

una para cada una de las partes en el juicio constituciona~. c~pia 

que la autoridad responsable entregará a aquéllas emplazándolas 

para que dentro de un término miximo de 10 días comparezca ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos. 

Ahora bien, para el caso de que no se presentaren las copias--
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del Trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de remitir la -

dern.ilnda al Tribunal Colegiado de Circuito y prover sobre la suspen= 

si6n, mandando prevenir al prornovcnte para que las presente en ci~ 

co días, si en dicho término no son presentadas remitirá la deman

da con el informe respectivo a dicho Tribunal quien la tendrá por

no interpuesta. 

En asuntos de orden penal la falta de copias, no será motivo -

para no tenerla como interpuesta, ya que aqui el Tribunal corres-

pendiente mandará de oficio s~carlus. 

La demanda de amparo directo siempre deberá formularse por es-

crito, debiendo satisfacerse uno a uno todos y cada uno de.los re

quisitos legalmente establecidos, es d~cir se debe de expresar el

nombre y domicilio del quejoso y de yuicn promueva en su nombre, -

así como el del tercero perjudicudo; ln autoridad o autoridades --

responsables; la sentencia definitiva, laudo o resoluci6n que hu-

biese puesto fin al juicio que constituye el o actos reclamados; -

para el caso de reclamarse violaciones a las ley~~· del procedirnien 

to se deberá precisar el momento en el cual se cometieren las mis

mas y el motivo por e1 que se dej6 sin defensa al agraviado. 
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Para el caso de que impugne dicho fallo por estimar su in-

constitucionalidad, la ley, el tratado, o el reglamento y la califi 

caci6n de éste por el Tribunal de Amparo, ello se hará en la parte

considerativa de la sentencia. 

Igunlmente deberá señalarse la fecha en que se haya notifi

cado dicha sentencia o laudo o aquella en que haya tenido el quejo

so conocimiento de la misma; los preceptos constitucionales cuya -

violación reclame y el concepto o conceptos de la misma, es decir -

las garantías individuales violadas o los preceptos referentes a -

distribución competencial entre Federaci6n y Estados de la Repúbli

ca, 

Finalmente la Ley que según el quejoso se haya aplicado in~ 

sactamente, o se haya omitido aplicar, para el caso de que las vio

laciones reclamadas se hagan consistir en la inexacta aplicaci6n de 

las leyes de fondo. 

Esto mismo se observará cuando la sentencia se funda en los 

principios generales de derecho. 

E~ de observarse que cuando se trate de inesacta aplicaci6n

de varias leyes de fondo, esta prescripci6n se hara en párrafos scp! 
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radas y numerados. 

Estos requisitos se encuentran previstos en su articulo 166 y

respecto de ellos el Jurista Carlos Arellano Garcia expone las si

guientes observaciones. 

l.- No se requiere un capítulo de hechos qu.e contengan los an

tecedentes o fundamentos de los conceptos de violaci6n, así como -

tampoco se requiere la protesta de decir verdad en relaci6n con tª 
les hechos. 

2.- No se requiere un capitulo de derecho pero, no hay impedi

mento para incluir el capitulo de derecho en el que se invoquen -

los preceptos que rigen el fondo del asunto, los que rigen el pro

cedimiento en el amparo y los que regulan la competencia del Triby 

nal Colegiado o de la Corte. 

3.- No se mencionan los puntos petitorios peJ:o, es frecuent~ -

la inclusi6n de ellos en la demanda de amparo. 

4. - No se menciona la necesidad de firmar la demanda de amparo 

pero, este un requisito totalmonte indispen5able para darle au-

tenticidad a tan importante ele~ento inicial de1 juicio de amparo. 
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5.- Es importante indicar que en la demanda de amparo debe te

nerse cuidado de impugnar todos y cada uno de los argumentos lógi

co jurídicos que respalden la sentencia pues, de no hacerse así, -

si no hay suplencia en la deficiencia de la queja, el amparo tcn-

drá resultados adversos al quejoso. 

La presentación de la demanda de amparo directo contra una sen 

tencia definitiva, laudo o resoluci6n que ponga fin al j\licio dic

tado por Tribunales Judiciales, Administrativos o del Trabajo, se

deberá presentar por conducto de la autoridad responsable que lo -

emitió, la cual tendrá la obligación de hacex: constar al pie del -

ese.rito de la misma la fecha en que fue notificada al quejoso la -

resolución impugnada y la de presentación de escrito, asi como los 

días inhábiles, que mediaran entre ambas fechas, si no consta en -

autos la fecha de notificación, la autoridad responsable remitirá

la demanda y la copia que corresponda al Ministerio Público Fede-

ral y los autos originales al Tribunal Colegi~do de Circuito den-

tro del término de tres dias; rendirá su informe justificado dejan 

do copia en su poder. 

Al remitir los autos la autoridad responsable, dejará testimo

nio de las constancias indispensables para la ejecuci6n de la resg 

lución reclamada, lo cual hará saber a las p3rtes Para que dentro-
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del término de tres días señalen las constancias que consideren n~ 

cesarias para integrar la copia certificada que deberá remitir al

Tribunal de amparo, adicionadas las que la propia autoridad indi- -

que. La autoridad responsable enviará dichas copias en un plazo -

de tres días al en que las partes hagan el seílalamiento, en caso -

de no hacerlo se le impondrá una multa de veinte a ciento cincuen. 

ta días de salario (art. 169 de la Ley de Ampilro). 

El hecho de presentar la demanda en forma directa ante autori

dad distinta de la responsable, no interrumpirá los términos a --

que se refieren los artículos 21 y 22 del citado Ordenamiento Le-

gal. 

Al igual que en el amparo indirecto, el auto inicial recaído -

en la demanda de amparo, dictado por el Tribunal Colegiado de Cir

cuito podrá ser de tres tipos: 

a) Desechamiento de la demanda. 

b) Aclaratorio de demanda. 

c) Ad.misario de la demanda. 

Respecto del primero hace referencia el articulo 177 de 1'1 Ley 

de Amparo. 
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En efecto, dicho numeral establece que el Tribunal Colegiado -

de Circuito al examinar l<l demanda de amparo si encontrara motivos 

manifiestos de improcedencia la desechará de plano y comunicará su 

resoluci6n a la autoridad responsable. 

En relación con el auto aclaratorio el artículo 178 de la Ley

de Amparo prescribe que en caso de haber irregularidades en el es

crito de demanda por no haberse satisfecho los requisitos estable

cidos en el artículo 166, el Tribunal Colegiado de Circuito señalª 

rá al promoventa un término no mayor de cinco días~ra subsanar -

las omisiones o corregir los defectos habidos, mismos que se preci 

saran en la providencia relativa. 

En caso de no darse cumplimiento a dicho requerimiento se ten

drá por no interpuesta la demanda y se comunicará la resolución a

la autoridüd responsable. 

Analizando este precepto, se llega a la conclusi6n de que el -

único motivo de aclaración de una demanda de amparo directo lo cs

la omisión de alguno de los requisitos de la demanda, previstos en. 

el cita do numeral 166. 
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Se concede un término de cinco dias para subsanar las omisio-

nes o corregir los defectos que lo originaron debiendo precisarse

en él tales omisiones o defectos para que el quejoso pueda corre-

gir los, al omitir esto se da lugar a que se le tCnga por desistido 

de la demanda; en este caso el auto de desistimiento se comunicará 

a la autoridad responsable para que tenga conocimiento de que con

cluy6 irregularmente el procedimiento de amparo. 

En cuanto al auto admisorio, es de manifestarse que éste será

dicta do por el Tribunal Colegiado de Circuito s6lo si no encuentra 

motivo de improcedencia, si no existe defecto en el escrito de de

manda o si habiendo omisiones fueron subsanadas llenádose las de-

ficiencias marcadas en el auto aclaratorio admitiéndose. 

Este auto admisorio deberá notificarse a las partes del amparo 

directo, haciéndoles conocer el acuerdo relativo . 

Al dar cwnplirniento a estas obligaciones. la autoridad respon

sable rendirá su informe justificad~ en el cual expondrá de roanera 

clara y breve las razones que fundan el acto reclamado, dejando en 

autos copia del mismo. 

Aqui al igual que en el ampado indirecto, este es la contesta-
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ci6n de la autoridad responsable a la demanda de amparo, por ello

en él controvertirá los hechos con cuya exposición no esté de - -

acuerdo, argumentando en contra de los conceptos de violaci6n he

chos valer por el quejoso en su libelo, así mismo contradecirá los 

argumentos de presunta aplicaci6n inexacta o falta de aplicación -

de una ley o los argumentos relativos a principios generales de dg 

recho; haciendo valer además causas de improcedencia o sobrcsei- -

miento que en su concepto procedan. 

Por lo que hace al Ministerio PCiblico en este amparo, está re

gulado por los artículos 5 fracci6n IV, 180 y 181 de la Lay de -

Amparo. 

Acorde a lo establecido en el primer numeral en cita, el Mini.2, 

terio Pl'.iblico Federal intervendrá en los amparos en los que a su -

juicio se afecta el interés público~ por tanto se puede abstener -

de intervenir si a su criterio no se afecta el inter~s público. 

En caso de que no decida intervenir, conserva su facultad de -

hacerlo a efecto de promover la pronta y expedita acci6n de justi-

cia~ amén de que se le faculta püra interponer los recursos que -

marca la Ley de Amparo. 
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La manera en que deduce su intervenci6n el Ministerio Público-

Federal se encuentra x:egulada pox: los articulas 180 y 181 de la -

Ley de Amparo en los:~cuales se establece que el tercero perjudica

do y el Agente del Ministerio Público que hayan intervenido en el-

proceso en asuntos del orden penal, podrán presentar sus alegacio-

nes por escrito directamente ante el Tribunal Colegiado de Circui

to dentro de un término de tres dí.as contados desde el siguiente -

a l. del emplazamiento. 

Cuando el Ministerio Público solicite los autos para formular

pedimentos deberá devolverlos en el término de diez dias que con-

taran a partir de la fecha en que los haya recibido, en caso de no-

devolverlos el Tribunal Colegiado de Circuito los mandará r:ecogcr-

de oficio. 

Al respecto cabe realizar ciertas observaciones que pueden tr:~ 

ducirse en pequeñas deficiencias, como son el que 'única y exclU3i-

vamente es parte en el amparo el Ministerio Pdblico Federal y no -

asi el del Orden Común. Por lo que este último podr:ia realizar --

gestiones ante el primci:o para hacerle llegar: los puntos de vista

quc considere pertinentes respecto dol amparo promovido. 
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No se se~aló un plazo, lo cual debiera hacerse, para que el -

Ministerio Público Federal a partir de su emplazamiento pueda sol~ 

citar los autos para formular pedimentos. 

Además del efecto previsto como consecuencia de la falta de 

formulación de pedimento por esta autoridad, cabría producir el de 

que por tal motivo se pierda el derecho para formular su pedimento. 

Con respecto 31 tercero perjudicado, pueCe presentar sus aleg~ 

cienes correspondientes dentro de un plazo de 10 días contados de§. 

de el día siguiente al del emplazamiento, las cuales estarán enea~ 

sadas a contradecir los hechos narrados por el quejoso. si estos -

no están ajustados al desarrollo real de los hechos; expondrá ade

más sus argumentaciones contrarias a los conceptos de violación 

hechos valer por el quejoso y a la presunta aplicación inesacta de 

los preceptos legales o a la presunta falta de aplicación de le- -

yes, así como sus argumentaciones contrarias a los principios dcC~ 

re.cho invocado por el quejoso. igualmente podrá hacer valer lag -

causas de improcedencia o sobreseimiento que a su juicio se den en 

ese amparo directo: y en su carácter de parte podrá interponer el

recurso que conforme a derecho proceda durante la tramitación dcl

amparo directo. 
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En cuanto a la resolución de amparo directo será un magistrado 

quien después de que el Presidente le haya turnado el expediente, -

en un término de cinco días formulará por eser ita el proyecto de

resoluci6n redactado en forma de sente~cia, la que se pronunciar~

sin discuci6n póblica dentro de los quince días siguientes por uns. 

nimidad o mayoría de votos. 

El auto por virtud del cual se turne el expediente al magistrª

do relator, tendrá efectos de citación para sentencia. 

Para el caso de que la Suprema Corte ejercite la facultad de -

atracción de un amparo directo y hecho el estudio dclasunto en té!:,. 

minos ·ael. artículo .l82 el Presidente de la Sala citará para la au-

diencia en la que se discutirá y resolverá en un término de diez -

días contados desde el siguiente al en que se haya distribuido -

el proyecto formulado por el Ministro relator. 

F:-. cada Sala se formará una lista de los asuntos que deban ve.r.. 

sar en la audiencia~ los cuales se fallarán en el orden en que 

enlistan. 

El día de la audiencia el Secretario dará cuenta del proyecto, 

poniéndose a discuci6n el asunto. debatido se procederá a votación 
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y el Presidente hará la declaración correspondiente. 

El Ministro que no esté de acuerdo con el sentido de la resol~ 

ci6n podrá formular su voto particular expresando sus fundamentos

y lo que a su criterio debi6 dictarse. 

La resolución se hará constar en autos bajo la firma del Presi· 

dente y del Secretario. 

La ejecutoria pronunciada por las Salas deberá firmarse por el 

Ministro Presidente, el.Ponente y el Secretario que dará fÁ, den--

tro d~ los cinco días siguientes a la aprobación del proyecto. 

Si no fuese aprobado, pero se captan las adiciones y reformas, 

se redactará la sentencia con base en ellas, firmándose por todos

los Ministros presentes dentro del término de 15 días. 

El proyecto aprobado sin adicione~ y reformas se tendrá como -

sentencia definitiva y sa firmará dentro de los cinco días siguierr 

tes. 
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LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO DIRECTO. 

Tomando en consideraci6n los casos en que procede el amparo -

directo y la autoridad ante la que se promueve, la suspensi6n del 

acto reclamado aquí se encuentra regulada por las fracciones X, -

Párrafo segundo y XI del articulo 107 Constitucional. así como en 

el Título Tercero Capitulo III del ilrticulo 170 al 176 de la Ley

de Amparo. 

Estableciéndose en primer término cuales son las autoridades

competentes para concederla, teniendo así que acorde a las dispo

siciones contenidas en el articulo 170,será la autoridad respons~ 

ble lil que decidirá sobre la suspensión de la ejecución del acto

reclamado, sujetándose a las disposiciones que al respecto establg 

ce la propia ley, mandando suspender la ejecución de la sentencia 

reclamada en asuntos penales, civiles, administrativos o labora-

les que se tramiten ante los Tribunales Colegi~dos de Circuito,

es decir, son precisamente dichas autoridades responsab1es las -

que tienen la facultad para conccd~r o negar en su caso y en tér

minos generales la suspensión del acto reclamado en términos de -

los diversos 107 Constitucional, fracciones X y XI y 170 de l<:i --

Ley Reglamentaria. 
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La Ley prevee diversas hipótesis en cuanto a la forma de tra-

mi tación de la medida cautelar. 

a) En Primer término en lo qua se refiere a las sentencias dQ

finitivas dictadas en juicios del orden penal la fracción X, párrA 

fo segundo del articulo 107 Constitucional, determina que la sus-

pensión se deberá otorgar respecto de las sentencias definitivas -

en dicha materia al comunicarse la interposición del amparo, asi

mismo el diverso 171 reglamentario de dicha fracción establece que 

tratándose de las referidas sentencias al proveer la autoridad re~ 

pensable conforme a lo dispuesto en el primero y segundo párrafo -

del artículo 168 mandará suspender de plano su ejecución. 

En consecuencia cuando el acto reclamado sea una sentencia de

finitiva dictada en un juicio del orden penal, la autoridad resporr 

sable al tener conocimiento de la interposición del juicio de am~ 

ro. decretará de plano. es decir deberá otorgar sin ningún otro rs 

quisito la suspensi6n de su ejecuci6n. 

En caso de que la sentencia reclamada imponga la pena de la -

privaci6n de la libertad, la suspcnsi6n que se decrete únicamente

tendrá como efecto el que el quejoso guc a disposici6n del Tribu-

nal Colegiado de Circuito competente por mediación de la autoridad 
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que haya suspendido su ejecuci6n, pudiendo en caso de así proceder 

ponerlo en libertad causional. 

Ante tal criterio, el Licenciado Ricardo Cauto se encuen--

traen desacuerdo, toda vez que manifiesta que la libertad causio-

nal es un beneficio establecido a favor de los acusados que mien--

tras tanto no sean acunados, no existe la seguridad de que sea un-

delincuente y que gozando de la libertad durante el proceso tiene-

las facilidades para preparar sus defensas, de ahí que concedida,-

cuando ya se dict6 sentencia no encuadra en el concepto que de ella 

da la Ley ( art. 20 Const. Fracc. I y 556 del C6digo de Procedí --

mientas Penales } careciendo por ello de justificaci6n, exediendo-

se el legislador en la protecci6n del quejoso, ya que existiendo -

una sentenciü definitiva que declara que es un delincuente, permi-

te se le otorgue la libertad causional, toda vez que conforme a la 

Ley el único efecto que produce la suspcnsi6n de una sentencia de-

finitiva penal es que el agraviado quede a disposici6n de la auto-

ridad que conoce del amparo, no afectando en nada la situación ju-

r1dica en que lo coloca la sentencia pronunciada, subsistiendo su-

calidad de delincuente, de ahi que concederle la libertad causio--

nal es desnaturalizar el efecto de la suspensi6n y aplicar una ley 

fuera de los términos de su aplicaci6n.
10 

10. Tratado Teórico Práctico de la Suspcnsi6n en el Amparo. Lic. Ri 
cardo Couto. 2a. Edición. Ed. PorrCaa S.A. M~x. 1957. pp DB y 139. 
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Por ello es necesario relacionar esta norma con el artículo --

136 párrafo tercero, el cual establece la procedencia de dicha li

bertad acorde a las leyes federales o locciles aplicables al caso -

estimando para su procedencia lo establecido la fracci6n I del-

articulo 20 Constitucional, es decir tomando en cuenta las circun~ 

tancias personales del quejoso y la gravedad del delito, asi como

que éste merezca una pena cuyo término medio aritmético no sea 11ª 

yor de cinco anos de prisi6n, amén de considerar lo dispuesto en -

las leyes locales. 

b) En segundo término por lo que se refiere a las sentencias -

definitivas dictadas en juicios del orden civil la fracción X del

artículo 107 Constitucional en su segundo párrafo determina que la 

suspensión deberá otorgarse mediante fianza que de el quejoso para 

responder de los danos y perjuicios que esta ocasionare. la cual -

quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza para asegurar

la reposición de las cosas al est.:ido que gudrdaban si ~e concedie

re el amparo, y a pagar los daños y perjuicios consiguientes 

La Ley de Amparo en su prtfculo 173 reglamenta la base consti

tucional mencionada previniendo que en cnsos de sentencias defini

tivas dictadas en juicios del orden civil la suspensión se decreta 

rá a instancia del agraviado si concurren los requisitos estableci 
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dos en el artículo 124 de dicha Ley y surtirá sus efectos si se -

otorga cauci6n bastante para reponer los daños y perjuicios que -

pueda ocacionar a terceros si no se obtiene sentencia favm:able -

en el juicio de amparo siendo aplicables además los artículos 125 

párrafo segundo 126. 127 y 128. Ademtís tratándose de resolucia--

nes pronunciadas en juicios del orden civil la suspensión y las -

providencias sobre admisión de fianzas y contrafianzas se dicta-

rán de plano dentro del t6rmino de tres días hábiles. 

Este precepto establece un régimen legal para conceder la su~ 

pensión en el amparo directo en materia civil idéntico al fijado

en el caso de la suspensión ordinaria, la cual se tramita ante -

los Jueces de Distrito en el amparo indirecto, pues en ambos ca-

sos exige la concurrencia de los requisitos establecidos en el a~ 

tí.culo 124. es 'lecir que sea a petici6n del agraviado y no se si

ga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones -

de orden público, así. como que sean de difícil rcparaci6n los da

ños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del

act..:> reclamado. 

Acorde con el criterio que al respecto determina el Lic. Alfen 

so Noriega, es de manifestarse que el texto del referido articulo 

l.73 excede el texto constitucional. y en rigor carece de fundamen-
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to en el artículo 107 de la Ley fundamental, ya que si bien en el

caso de la suspensión ordinaria existe una serie de requisitos o -

presupuestos fijados en el artículo 124 necesarios de satisfacer -

para la concesión de la suspensión y otros dispuestos por los ar-

tículos 125 y 128 del mismo Ordenamiento Legal para que la mcdida

suspensional surta sus efectos, la fracción X del articulo 107 só

lo previene la forma en que deberá otorgarse la suspensión en esta 

materia, lo cual implica dos cosas muy diferentes, pues no establ~ 

ce requisito alguno para concederla. 

Por tanto, una recta lógica y jurídica interpretación de la -

rnulticitada íracci6n lleva a la conclusión de que en materia civil 

en amparo directo, debe necesariamente concederse la suspensi6n de 

la ejecuci6n de la sentencia señalada como acto reclamado sin que

esta base constitucional de la suspensi6n exija requisito alguno -

para concederla, ya que s6lo establece los necesarios para que su~ 

ta efectos la otorgada. 

La Suprema Corte de Justicia a este respecto ha resuelto que -

la autoridad responsable en tratándose de la suspensión en un jui

cio de amparo que tiene como acto reclamado una sentencia definit~ 

va en materia civil, debe tener en cuenta para concederla lo dis-

puesto en el art1culo 173 en relaci6n con el 124 y 125 de la Ley -

Reglamentaria. Tal criterio lo ha establecido en su tesis de Ju--
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rispr:udencia Ce rubro: "SUSPENSION EN AMPARO CIVIL DIRECTO. REQUJ.. 

SITOS QUE PARA CONCED;:RIJ\ DEBE TOMAR EN CUEN~'A EN SU CASO LA !\UT.Q 

ridad responsable". 

A mayor abundamiento cabe manifestar que tratándose de la su~ 

pensi6n en amparo indirecto el arttculo 139 previene que el auto

en que el Juez de Distrito concede la suspensión surte sus efec-

tos desde luego aunque se interponga el recurso de revisi6n, pero 

dejará de surtirlos si el quejoso no llena· dentro de los cinco 

días siguientes al de la notificaci6n los requisitos que se le h~ 

biesen exigido para suspender el acto reclamado. 

Cabe además hacer notar que en esta disposici6n no se fija un 

término para otorgar la caución. 

e) En tercer término lo que se refiere o laudos de los Tribu

nales laborales, por su naturaleza propia, la Ley Reglamentaria -

ha establecido un régimen especial, que apareci6 por primera vcz

en la ley de 1936, equiparando el legislador lJs sentencias defi

nitivas dictadas en juicios de orden civil, con los laudos de las 

juntas clc Conciliación y Arbitraje. estableciendo la proccdencia

dcl amparo directo en contra de éstos, no obstante ella, no esta

blece ninguna base constitucional. en el artículo 107 de la Cons-
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titución, como con las sentencias definitivas ~n materia civil y

únicamente el articulo 174 de la Ley de Amparo establece que tra-

tándose de estas resoluciones, la suspensi6n oc concederá en los

casos en que a juicio del Presidente del 'l'r ibunul :t especti vo no 

se ponga a la parte que tenga, si es la obrera, .::n peligro de no -

habar podido subsistir mientras se resuelve el Juicio de amparo -

en los cuales sólo se suspenderá lo ejecución en cuzinto excP.da de 

lo necesario para asegurar tal subsistencia. 

Esta regul<lción se inició en la Ley de 1936 y no obstante ha

ber equiparado el legisludor los laudos de las juntas de ConciliR 

ci6n y Arbitraje con las sentencias definitivas dict<.idas en mate

ria civil por las autoridades judiciales el trntamicnto deLa sus

pensi6n del acto reclamado se regula de una mancrn especial evi-

tando con ello por una parte los graves perjuicios que la suspen

si6n podría ocacionar a la f.:imilia obrera. poniéndola en trance -

de no poder subsistir mientra~ el juicio de ~mparo fuese en defi

nitiva resuelto y por la otra, las repercuciones que en juicio 

del int€rés de la colectividad pudiera enjendrar tal situaci6n 

aún cuando con ello no se causaran ningunos perjuicios graves a 

los trabajadores o a sus dependientes econ6micos. Es decir, la -

r~z6n para establecer un régimen especial de la suspensión en ma

teria de laudos de las juntas de Conciliaci6n y Arbitraje o bien-
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los Tribunales del Trabajo. fue la naturaleza especial de ~stos -

actos que distingue esencialmente el derecho obrero y con ol.lo el

interés de la colectividad en la resolución de estos conflictos, -

esto desde un punto de vista general y particularmente para evitar 

los perjuicios ·que dicha medida pudiera ocncionar a los trabajado

res y a sus dependientes económicos poniéndolos en una grave situª 

ci6n al no poder subsistir por la dilación para resolver el juicio 

de amparo. 

Esto fue reiterado en 1950 consignándose en el artículo 174 de 

la vigente ley cuyos elementos principales son: 

a) que a juicio del Presidente de la junta respectiva no se -

ponga a la parte que obtuvo el amparo, si es la obrera, en peligro 

de no poder subsistir mientras que resuelve el juicio, es decir, -

que la concesi6n o denegaci6n de la·medida cautelar est~ sujeta al 

juicio del Presidente de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, no 

como facultad discrecional, sino sujeta a las condiciones estable

cidas en el aludido ~Leccpto legal. 

b) En este caso, la ejecución s6lo se suspenderá en cuanto - -

exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia, es decir, -

la condición esencia.l en que no se ponga a la parte qua obtuvo el 
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amparo en las condiciones establecidas anteriormente. 

e) Para que surta efecto la suspensión es necesario que otor

guen cauci6n, a menos que se constituya contragarantía por el ter

cero perjudicado. Al respecto nuestro Máximo Tribunal ha conside

rado que antes de conceder cualquier suspcnsi6n del acto reclamado 

en un juicio de amparo en materia de trabajo, se debe asegurar la

subsistencia del obrero que obtuvo, ya sea que se trate de una 

ind~mnizaci6n o de pago de salarios. por tal raz6n el Presidente -

de la junta respectiva debe realizar un c6mputo del tiempo que a -

su juicio estime noccsarios para resolverse el juicio de garant1as 

y entregar la cantidad correspondiente al trabajador a fin de quc

pueda suUsistir y posteriormente, por el sobrante de la cantidad -

reclamada, podrá conceder la suspensión. 

Apoya lo anterior la Tesis Jurisprudcncial de rubro: "SUSPEN-

SION DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA DE TRABAJO". 

En el mismo orden de ideas cabe manifestar que li". suspensión -

en materia de trabajo resulta improcedente hasta por el importe de 

seis meses de salario por ser éste el término que se considcr6 ne

cesario para la tramitaci6n del juicio de gar~nt!as. 
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Acorde al criterio de la Justicia Federal, la situación previ~ 

ta con antelación no rige cuando se considera en el laudo de la -

junta la reinstalación del trabajador en su puesto. toda vez que -

su reintegración al trabajo es la mejor manera de garantizar su -

subsistencia. 

Otra interpretaci6n que se ha realizado del artículo 174 es en 

relación con ciertos actos derivados de las relaciones de trabajo. 

Como en el caso de los laudos que condenan a pagar 1a indemniza- -

ci6n constitucional por no haber existido causa justificada de de~ 

pido o por accidente de trabajo. casos en los cuales la suspensión 

es improcedente. 

En el caso de los trabajadores al Servicio del Estado se ha d~ 

terminado que resulta improcedente la suspensión del acto reclama

do de las autoridades administrativas que tenga par objeto el cese 

o rc.:moc:i6n de un cmpleu.do público,. ya que :;:u situaci6n jurídica es 

diversa de los trabajadores en general pues las características de 

la relaci6n de trabajo entre el poder p1'.íblico y sus servidores, no 

son las de un verdadero contrato de trubajo. ya que las funcioncs

encomendadas al Estado no persiguen ningún f!n'econ6mico sino un -

objetivo de control para la convivencia de los componentes de la -

sociedad. 
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En cuanto a la posibilidad de modificar o revocar la suspdn- -

si6n en el amparo directo, cabe manifestar que en virtud de que é~ 

ta se concede o niega de plano, sin tramitación especial alguna y

sin que exista la figura de suspensión provisional y suspensión dg 

finitiva no es apreciable el régimen de excepción establecido en -

el artículo 140: primero por no existir norma aplicable al respec

toy porque no se justifica aplicar este régimen de exccpci6n pro-

pío y exclusivo.del amparo indirecto y de los Jueces de Distrito. 

Por lo que respecta al incidente para hacer efectiva la respon 

sabilidad proveniente de las garantías y contragarantías, el ar- -

tículo 173 de la Ley de Amparo establece que tratándose de senten

cias definitivas dictadas en los juicios de orden civil la suspen

si6n surtirá efecto, si se otorga caución bastante para responder

de los daños y perjuicios que pudiera ocacionar a terceros y por -

su parte el diverso 174 previene que en c~sos de laudos de las Jun 

tas de Conciliación y Arbitraje surtirá sus efectos de suspensión, 

sólo si se otorga caución en los mismos términos del articulo 173, 

a menos que se otorgue contraf.L::i.nza por el tercero perjudicado. 

Por lo qua es de observarse que al concederse o negarse el am

paro se hace exigible el amparo de las garantías o contragarantías 

otorgadas las cuales se harán efectivas ante la misma autoridad --
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responsable, tramitándose el incidente de liquidación en los tér

minos establecidos en el artículo 129 (176), o sea, si la reclatn.2. 

ci6n se tramitara en forma de incidente ante las autoridades res

ponsables en los términos previstos en el Código Federal de Proc~ 

dimientos Civiles, dentro de los treinta días siguientes al en 

que sea exigible la obligación, de no presentarse dentro de estc

término, s6lo se podrá exigir esa responsabilidad ante las autori 

dades del orden camón. 

Por último, como es sabido las fases más importantes y tras-

cendentales de la suspensión del acto reclamado, en el amparo di

recto, las constituyen las resoluciónes que la conceda o nieg 1.Je a 

las resoluciones que fijan primero y admiten después las garan- -

tías y contragarantías respectivas y en materia penal, la resolu

ci6n que niegue la liberaci6n caucional al quejoso. Es por ello

que la Ley de Amparo en su artículo 95 fracci6n VIII previene los 

casos en que el recurso de queja es proce<lP.nte contr~ l~s autori

dades responsables con relación a los juicios de amparo de la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo dl 

:recto que son: 

l) cuando no prevea la s·spcnsión dentro ñol té~rnino leg~l o

.::oncedan o nieguen ésta. 
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2) Cuando rehusen la admisión de fianza o contrafianza. 

3) Cuando admitan las que no rehusan los requisitos legales o

que puedan resultar insuficientes. 

4) Cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona! en los ca-

sos referidos en el articulo 172 de~a Ley o, 

5) Cuando las resoluciones que dicten las propias autoridades

sobre las mismas materias, causen notorios da~os o perjuicios a -

alguno de los interesados. 

La Suprema corte de Justicia señala que además de los casos e~ 

tados al recurrirse de queja es procedente en todos aquellos casos 

relacionados con la suspensión o no suspensión de los actos recla

mados, otorgamiento de fianza y libertad condicional siempre que -

las resoluciones respectivas causen daftos o perjuicios a alguno de 

los interesados. 

Ahora, debido a las necesidades de garantizar la eficacia pro

tectora de la suspensión del acto reclamado, así corno el respeto -

de las resoluciones del Poder Judicial Federal, se exige que esta

medida cautelar sea ejecutada inmediata e íntegramente, disponien

do por ello la fracci6n IX del artículo 95 de la Ley que este re-

curso procede contra actos de las autoridades responsables en los-
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en maparo directo por exceso o defecto en la ejccuci6n de la sen

tencia en que se haya concedido el amparo al quejoso. 

En ambas hipótesis el recurso de queja se debe interponer por

escr i to ante el Tribunal que conoció y debi6 conocer de la revi- -

sión acampanando una copia para cada una de las autoridades contra 

quienes se promueva y para cada una de las partes en el juicio. 

acorde con las disposiciones contenidas en el artículo 99 de la 

Ley. 

Ya dada entrada al recurso se requerirá a la autoridad contra

la cual se haya interpuesto éste, a fin de que rinda sus informes

justificados sobre la materia de la queja. dentro del término de 

tres días. el cual transcurrido con o sin informe se procederá a 

dar vista al Ministerio PCiblico por igual término dictándose la rQ 

solución que proceda dentro de los tres d!as siguientes (art. 98). 
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IV, TRAMITACION DEL INCIDENTE DE ,SUSPENS!ON EN EL 'AMPARO INDIRECTO 

1.- Escrito de Demanda. 

La suspensión del acto reclamado e.enP.ralmPntF: sP.. ºsolicita 

en el cuerpo mismo del escrito inicial dP. demanda, estableciendo-

nos el artículo 120 de la Ley de Amparo que anexo a dicho libelo,

deben anexarse sendas copias, tanto para las autoridades responsa

bles, el tercero perjudicado en caso de haberlo, asi como oara el

Ministerio Público y dos para el incidente de suspP.nsión si pidie-

. ra esta y no tuviera q~e concederze de plano conforme a la Ley. 

Ahora bien, por lo q...:e respecta r:il <Jmparo en fTl<!tPria af!r:! 

ria, con la demando el promovent"t::! acompañard copias oar<1 las oar-

tes que intervengan en el juicio. No siendo obstaculo para su admi 

sión la falta de cumplimiento =e este re(]HisiLo, P.n cuyo caso el -

juez de oficio ~andará sacQrlas. 

Este se tramiturá como in<:::idente y por cuerda sep-3r-:tdc"" -

del expediente principal, debi€ndose llevar siempre por duoli~ado

el expediente respectivn 1 lo q11c implica la axi2~11cia de exhibir -

dos copias de l.=i demanda al presentar la pror;i,;.s1on r•:spect:Í1Jd Car.E_. 

142 de la Ley ~e Amparo\ s.;;ilvo por lo q'-;:n r·~t>µ·-·ctJ c1 la stJs:-i~ns1or: 

de oficio~ la cual por disposici6n exprPsa d~l artículo 123 de di-
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cha Ley, se decretará de plano en ei mismo au'tó· éfl q'ue el juez ad

mita la demanda. 

Tal situación impera por lo ~ue respecta a nuestra mate-

ria agraria conforme a lo establecido en el diverso 233 del mismo

Ordenamiento Legal en cita, el cual establece que procede la sus-

pensión de oficio y se decretará de plano en el mis:::o auto en el -

que el juez admita la demanda, comunicándose sin de~ora a la Auto

ridad responsable para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de

la vía telegráfica en los términos del párra:'.o tercero del ar"tícu

lo 23 de esta Ley, cua'ndo los actos reclamad::JS puec!.::i.n o tenfan por 

consecuencia privar total o parcial, ~emporJ! o definitivamente --

ción del régimen jurídico ejid~~. 

Bien p:.:ede suceder que el quAjoso por rnoti•.tos personales

al presentar la demanda no promueva e sol~ci~e la s~S?frnsi6n del -

acto reclamado, no obstante, es~c hecho no invalida su derecho na

ra hecerlo, previnien(lt;.. el a:rt!culo 141 para estor; casos que el -

quejoso podrá promoverlo en cualqui'O!r tiempo ;:¡Íent!""3.S tanto no se

dicte sentenci~ ej~cUYoria. 

2.- Solicitud de informe previo. 

Una vez. promovido ~l incidente de suspensión del acto rP.-



134 

clamado conforme al artículo 124 de la Ley de Ampare, el juez de -

Distrito o la autoridad que conoce del amparo de conformidad con -

las disposiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley, le -

deberán dar entrada y de inmediato pedir a la autoridad ~esponsa-

ble le rinda informe sobre dicha solicitud. al cual la Ley y la -

costumbre le designan como informe pre vi;;,; amén de ésto debe ci i:ar 

a las partes para una audiencia, la cual se efectuará en un térmi

no de ~8 horas, a excepción de aquellos casos en que hubiese algu

na o algunas autoridades señaladas como responsables que funcionen 

fuera del lugar de la residencia del juez y por ello no le sea po

sible rendirlo con la debida oportunidad. 

El ci~ado informe deberá ser rendidQ dentro Ge las si?ui

entes 24 hor-as al en que fuer-a notificado y acorde al m1meral 132-

se concretará a expresar si son o no ciertos los actos que a él se 

le atribuyen, deterrninando la existencia del acto qu~ d~ ~lla ~e -

reclama y en caso de ser necesario la ct;.antía del "lsun-:-:: q'l<:> 1o h~ 

ya motivado, pudiendo agregar las razones de improce1e~cí~ o proc~ 

dencia del la suspensión que estimP. nec~sarios. 

Ahora bien en casos urgentes el artícul-:: 1 :!2 ?O~rá -:.!"·~""!'-

nar que el citado infor~e sea rendi~o por vía t~le~r~f~~~ y ~~ ~c

do caso lo hará si el quejoso asegura 1-:is r,astos de la -:o~unico: -

ción telegráfica correspondiente. 
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Para el caso de que l~s responsables, ya sea por neglige~ 

cia, mala fe o por otra cosa omitieran su rendición, ello estable

ce la presunción de certeza del acto que esti~e viol~torio de ga

rantías para el solo efecto de la suspensión, haciendo incurrir a

la autoridad responsable en una correcci6n diciplinaria la cual le 

será impuesta por el mismo juez de Distrito en la forma que preve~ 

gan las leyes al respecto. 

Asi mismo se previene que trancurrido el término dado pa

ra la rendición del informe, con o sin él se celebrará la audien-

cia incidental en la fcicha y hora $eñalados en el auto inicial en

la que las partes podrán ofrecer sus pruebo.s y prcsen<:ar sus aleg2. 

tos, resolviendo el juez en el ir.ismo acto, y?. s-::a concediendo o n~ 

gando la suspensión. 

Las partes únicamente podran nfreccr las pruebas r]ocumen

tales o de inspección ocul.;n' que estirr~n pertin~ntes, pero trc1tár1-

dose de actos que importen peligro de la privación de la victa, ai:~ 

qu~s a la libertad personal fuera del procedimiento iudicinl, de-

portación o destierro o algunos de los prohibidos en el ar~ículo -

22 constitucionill y el df,ravirltfo Sf? encu.rn1.»E! i1~.pc-s!.bijitcJd:::> pJr-'-l

promover el amparo, la persona q1.ie lo h'.!f'.~ <'.!O S~! nombre, Lai~.?,i~r. -

parirá ofrecer pru~ba tcs.:irnonial, situ-3.ción éstd por dem~s cor1tra

dictoria, ya que la hipótesis se refiel'c ~il caso de que el ar:'lparo-



136 

se solicite en aleuno de los casos previstos en el artículo 17 ¿e

la ley, mientras que el diverso 123 establece la precedencia de la 

suspensión de oficio precisamente en estos casos, debiendo conce-

derse la suspensión de plano, sin necesidad de tramitar el incide~ 

te que debe sustanciarse en el caso úe la suspensión a petición de 

parte, es por ello que no existe razón legal para hablar de inci-

dente de suspensión y por tanto de pruebas en las hipótesis de los 

artículos 131 y 17 de la Ley de Amparo. 

3.- Suspensión Provisional. 

Su origen,así como su nombre, se encu~ntra~ en la prácti

ca de los Tribunales federales durante la vigencia de la Ley de A~ 

paro de 1919 que en su artículo 16 disponía que en c~sos urgent~s

y de notorios perjuicios para el quejoso, con la sola petición he

cha en la demanda de umparo, el juez podía orden.::!r ?:>ajo su r~.á$ .;s

tricta responsabilidad que las cosas se mantuvieran en el estado -

que guardaban durante el térmir.o de 72 horas, tomanCo para ello 

las providencias que estimare necesarias y con·1enientes para no -;:!;:,, 

fraudar así los derechos de terceros y evitar per~uicios a los in-

terecñ.dc:::; estableciendo además en su artículo :,g q'..le una vez r•:-o

movida la suspensión y previo el informe .:!e !a ·nto:-idad E-~<?-: ... :-::·~: 

se cítc1ría ;1 una audiencia para resolver sobre la susp•.rnsión s'Jli

citada. 
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La práctica constante hizo que los quejosos arguyendo ex

trema urgencia y notorios perjuicios con la ejecución del acto re

clamado, solicitaran la suspensión por el término de 72 hores y al 

lograrlo se continuáqa la tramitación Cel expedi~nte debiéndose r~ 

solver en forma definitiva al resp¿cto. naciirndo así lcis términcs

de suspensión provisional y definitiva. 

4.- Existencia de peligro inminente de que se ejecute el acto re-

clamado. 

Dicho sistema fue conservado.al reformarse la Ley Regla-

mentaría de 1951 y 1968, r~&ulandose la situación por los artícu-

los 130 en relación con el divers.:::: 121t para el caso de existir pe

ligro inminente y notorio periuicio para el que;oso con la ejecu-

ción del acto~ derivandose los siguientes presupuestos legales: 

1). En los casos en que proceda la suspensii:.n con:-cr1·.(;: '31 

artículo 124 de la Ley, no existe perjuicio al interés s?cio!, ni-

se contravienen disposiciones de órden público y es inminente que-

con la ejecución del acto se causarán notorios periuicios a1 qu~;~ 

so. 

2). f.l juez de distritc con 1-:i sola pr~scnt:;.·:i6n 1 .. 1 es--
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crito inicial de demanda pod~á ordenar que las cosas se mantengan -

en el estado que guardaban, en tanto se notifica a las autoridades

responsables la resolución que se dicte sobre la suspensión defini

tiva. 

3). Ante tal situación, el juez de Distrito debe tomar- las 

medidas que estime pertinentes con el fin de evitar defr>audar dere

chos de terceros y evitar perjuicios a los interesados, o sea orde

nará que se mantengan las cosas en el estado que r;uardaban hast~ r~ 

solver la suspensi6n definitiva, exigiendo de ser necesario el otoE 

gamiento de la garantía ·en favor del tercer-o p..lr.J. reparar el daño e 

indemnizar los perjuicios que pudieran ocanionarseles con la suspe!! 

sión provisional. 

4). ~l ju~z de Distrito conforme a los artículos 123 frac

ción y 17 de la Ley de Amparo rl"'b1· r:-0nt!edcr la s•_!sp•msión de ofi

cio en el mismo <l~to que admit'a lñ rJ2manda ~n casos dP. ne-tos qu<::.> iC 

porten restricción de la libertad personal fuera del p:rocedimionto

judicial, asi como en los casos referidos en el artículo 22 consti-

tucional y 2 3 3 de 1 a Ley de Arnp,'H'C. 

Por lo que es claro obsc1·v-3r que lc1 ~::.uspensión provisional 

solo puede decret'drse si se Sdtisfact~s los :'o:::qu:isitvs del artículo-

124, ya que su finalidad es conservar la materia de la suspensión--
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y hacer más eficaz la yrotecci6n de los derechos del quei~so, en-

centrándose sujeta a iguales C'".'~diciones la suspensi6n definitiva, 

ya que su finalidad es conservar viva la materia del amparo y evi

tar perjucios de difícil reparaci6n al quejoso, siendo por lo tan

to indispensable el peligro inminente con la ejecución del acto 

que se reclama, lo cual queda al prudente arbitrio judicial. 

Esta situaci6n se presenta en aquellos casos en que, ya 

sea el nGcleo de poblaci6n ejidal o comunal, tenga el carácter de 

tercero perjudicado, por lo que determinando si se le causa con la 

concesión de la medida cautelar, solicitada por el quejoso, daños

y perjuicios de difícil reparaci6n, el juzgador determinará si la-

otorga o no, puesto que como se recordará en estos casos se prese~ 

ta un conflicto de intereses, hasta en tanto se resuelva sobre la

suspensi6n Cefinitiva. 

s.- Audiencia. 

En la tramitación del incidente de suspensi6n se llevará a 

cabo una audiencia en la cual las partes podrán ofrecer las prue-

bas documentales o de inspecci6n judicial que se esti~c pertir.en -

tes, oyendo los alegatos del quejoso, del tercero perjudicado y -

del Ministerio Público, resolviendo el .Juez en la r.:isr.-.a aurliencia, 

ya sea negando o concediendo lu suspensi6n con arreglo al artículo 



140 

134 de la misma Ley, ~l dictar el juez el auto respectivo la Ley -

le impondrá una obligación, la_de fijar la situaci6n en que habrán 

de quedar las cosas y tomar las medidas pertinentes para conservar 

la materia del amparo hasta la terminaci6n del juicio. 

Dicha obligaci6n implica no solo la conccsi6n de la medida 

suspensional, sini la fijación precisa del estado que deberán gua~ 

dar las cosas de hecho y de derecho, al ser paralizadas en virtud

de las mismas, por lo que debe delimitar expresamente la situación 

al detenerse la ejecuci6n del acto en relaci6n con las autoridades 

responsables y el mismo quejoso, asegurando la recta interpreta -

ci6n del auto de suspensi6n al precisar su naturaleza y alcance, -

evitando controversias respecto de su cumplimiento y ejecuci6n en

benef icio del quejoso, evitando así que la autoridad responsable -

pueda alterar los términos de la suspenfii6n. 

De lo expuesto es evidante que la suspensi6n no debe dete

ner el efecto de hacer desaparecer lü materia del juicio de amparo. 

Al respecto, cabe manifestar que en materia agra~La la autoridad -

judicial adem~s de tomar en cuenta las pruebas y elementos que se

aporten, deberá de recabar de oficio todas las que puedan benef i-

ciar a las entidades o individuos que se mencionan en el articulo-

21Z, ast mismo acordar las diligencias necesarias para precisar -

los actos y derechos agrarios de tales sujetos, así como su natur~ 
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leza y eíectos a fin de estar en posibilidad de determinar la pro

cedencia o no de la suspensi6n definitiva solicitada. 

Tales disposiciones son contempladas por la Ley Reglamen

taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales en sus artículos 

225 y 226 cuya aplicaci6n para el incidente de suspensión se reali 

za de manera anal6gica. 

De aht que, la suspensi6n contra resoluciones presidenci~ 

les dotatoria o restitutorias de ejidos resulta improcedente en a

quellos casos en que única y exclusivamente se pretende hacer va-

ler por la parte quejosa, el hecho de que reune los requisitos es

tablecidos por el artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria para equiparar sus derechos con los que se otorgan a los pro-

pietarios cuyos predios se encuentran amparados con algunos de los 

medios de inafectabilidad legalmente establecidos, puesto que esti 

mar lo contrario sería atender unicamentc a su dicho, lo cual es -

inadmisible ya que, conceder la suspensi6n sin taxativas de ningu

na especie, traería como consecuencia 16gica el abuso del ju~cio -

de amparo, dando como resultado la paralización de numerosos proce

dtmientos .:igrarios, contro'lvinicndo con ello el interés público que 

los mismos revisten y los disposiciones cont.:enida.s en el articulo-

224 de la Ley agraria; am~n de que la t~cnicil procesal en el inci

dente de suspensión no permite el otorgamiento Uel beneficio caut~ 
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las con base en el estudio de las pruebas aportadas, puesto que -

proceder de tal manera sería prejuzgar acerca del fondo del asun

to, lo cual es inadmisible, 

6.- Cumplimiento y ejecuci6n del auto de suspensi6n. 

Una vez dictada la resoluci6n concediendo la medida caut~ 

lar, surge la fase relativa al cumplimiento y ejecuci6n del auto

respectivo, para lo cual la Ley de Amparo adopta el mismo sistema 

que establece para la ejecuci6n y cumplimiento de la sentencia de 

fondo que otorga el amparo y protección de la Justicia Federal al 

agraviado, determinando as1 las disposiciones contenidas en los -

artic\llos 104 y 105 párrafo lo., 101 y 111. 

Teniendo así que una vez dictado el auto de referencia el 

Juez de Uiserito debe comunicarlo por oficio a la autoridad res-

pensable para su cumplimiento, previni~ndole en el mismo informe

respecto del cumplimiento que se de a la resoluci6n correspondie~ 

te. Si para el t~rmino de 24 horas dcsp1~es de la notificaci6n no

se ha cumplido o no este en vías de ejecución dicho auto, el juz

gador puede requerir de oficio o a instancia de parte su inmedi! 

to cumplimiento. 

Para el caso de tratarse Onicamente de un retardo, evasi-
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vas o procedimiento ilegales de la autoridad responsable, igual-

mente se requerirá a los superiores jerárquicos, quienes incurri

rán en responsabilidad por falta de su cumplimiento. 

El procedimiento establecido en los referidos numerales -

104, lOS y 107 se debe entender a~ento a lo establecido en el nu

meral 111, sin perjuicio de que el juez de los autos haga cumplir 

la resoluci6n de referencia emiti~ndo las ordenes necesarias y P! 

ra el casp de no ser cumplidas comisionará nl Secretario o Actua

rio respectivo u fin ee que si el acto lo permite se" de cumpli -

miento a la resolución. 

7, Posibilidad de modificar o revocar el auto de suspensi6n. 

La culminaci6n del incidente de suspensi6n iurídicamente

se da con el auto de suspensi6n q11e no es nás que una resoluci6n

interlocutoria en 1il que se decide sobre la procedencia o no de -

dictar la medida suspensional que paraliza la ejecuciór. del acle.

que se reclama, es decir puede conceder o negar la sus~~nsión so

licitada, n excepciOn de la hip6tesis contenida en el artículo --

134 de la Ley de Amparo el cual señala el caso de lil resol~ci6n -

Ce la suspensión definitiva en un di verse juicic pror:-.ovi :Jo por el 

propio quejoso, contra el mismo acto y autoridades, sit•.iación en

la que se declara sin materia el incidente de suspensi6n. 
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Dictada la resoluci6n en el incidente de suspensi6n, se -

presentan dos situaciones acorde a lo previsto en el artículo 139-

de la Ley. 

l. El auto mediante el cual se concede la suspensión surti 

rá efectos aún y cuando se interponga recurso de revisi6n, dejando 

de hacerlo para el caso de que el quejoso no llene, dentro de los

cinco dias siguientes al de la notificaci6n, los requisitos que se 

le hayan exigido para suspender el acto que reclama. 

2. El auto a través del cual se niega la suspensión deja -

expedita la jurisdicci6n de la autoridad responsable para la ejcc~ 

ci6n del acto reclamado, aún y cuando se interponga el recurso de

revisi6n, pero en el caso de que la Corte revocara la resoluci6n -

y la concediera, sus efectos se rctrotraer5n a la fecha en que se

notific6 la suspensi6n provisional o lo resuelto respecto de la d~ 

finitiva, siempre que así lo permita la naturaleza del acto. 

Concluyéndoá~ que la aplicaci6n retroactiva de los efectos 

de la suspensi6n, opera cuando la suprema Corte revoca la resolu-

ci6n del Juez de Distrito que la neg6 o concede por su parte. 

in articulo 83 de la Ley d.e l\mparo en su fracción 11 con-

signa las hip6tesis relativas al incidente de suspensión del acto-
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reclamado. 

As! mismo, en la práctica se plantea el hecho de que ha-

hiendo quedado firme el auto que concedi6 o negó la suspensi6n, -

el Juez de Distrito está en la posibil ida<l de modificar lo o revo

carlo, lo cual es observable en las disposiciono:?s cor1tenid<is en -

el artículo 140 que establece esta situaci6n mientras no se pro-

nuncie sentencia ejecutoria en el juicio de arn~aro cuando ocurra 

un hecho superveniente que le sirva de fundamento, esto debido a

la finalidad misma de la suspensi6n y a las obligaciones que al -

respecto le impone la ·Ley a este funcionario, que es la de conseE 

var única la materia del amparo hasta la culminuci6n del juicio. 

Respecto de esta situaci6n se pueden Car dos casos: 

a}. Que el juez al dictür 1~ rcsoluci~~ corre3pondic~te,

no haya tenido en cuenta algunos de los oleme~.tn~; , y2\ sea dí! he

cho o de derecho, necesarios para estimar la concurrencia de di-

chas presupuestos, por no haberselos present~do las partes o hu-

biéndolo hecho fue de manera defectuosa, de tal forma que no se -

mostraron o probaron en la audienciu respect.!·.·il. 

b). Que con po5terioridad al auto de su~pensi6n surja un

elemento nuevo el cual implique la aparición de un evento rclati-
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vo a los presupuestos necesarios para concéder la suspensi6n y -

que el Juez no había considerado. 

As! tenemos que·existc la posibilidad de la aparíci6n Pº! 

terior al auto de suspensi6n de un hecho o circunstancia que no· -

se había tomado en considcraci6n al dictarla, por no haberlo pro

bado debidamente, intentando hacerlo alguna rte las partes para o~ 

tener la modificaci6n o revocaci6n de la resoluc16n incidental; -

as! mismo la de la aparici6n posterior al auto de suspensi6n de -

un hecho que cambia el estado jurídico de los elementos que tuvo

el Juez en cuenta al dictar su fallo y que afecta los presupues-

tos establecidos por el artículo 124 para su concesi6n. 

En la primera posibilidad planteada, no se puede conside

rar la existencia de un hecho superveniente, en virtud de que no

es que no exista, sino que por negligencia o impericia de las PªE 

tes, no fue probado en dicha audiencia, consecuentemente el Juez

al aceptar la nueva prueba que se le ofrece, abrirta un segundo -

peri6do de pruebas o una pr6rroga del primero, lo cual no ~s admi 

tido por la Ley. 

Así las cosas únicamente puede entenderse ~or hecho supe~ 

veniente el que se efectua con posterioridad a la resoluci6n dic

tada en el incidente de suspensi6n y afecta o altera la situación 
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jurídica existente cuando se dict6 esa resoluci6n. Al respecto la 

Suprema Corte ha plantc~do que e1 hecho debe producirse con post~ 

rioridad al auto de suspensi6n '"SUSPENSIO?l·POR CAUSAS SUPERVENIE!! 

TES". Igualmente el desconocido por el Juez Federal en el momento 

de conceder o negar la r.1edida. 

Con 1o anteriormente expuesto se puede observar que para

que exista un hecho superveniente que motiva la rnodificaci6n o r~ 

vocaci6n del auto de suspcnsi6n es necesario el acaecimiento de -

un hecho posterior a 1a resoluci6n dictada la cual pretenda revo

carse o modificarse, e1 cual debe de ser de tal naturaleza que -

cambie la situaci6n juridica que tenían las cosas antes de resol

ver la suspensi6n. sin haberse pronunciado aUn sentencia ejecuto

riada en el juicio de amparo, e1 mismo debe de ser material: si~~ 

dolo tar:ilieñ.. e1 desconocido por el Juez Pedera·1 en el momento de -

dictar su reso1uci6n. 

Siendo asl,e1 Juez de Distrito para revocar o modificar -

el auto de suspensi6n~ ~or existir una causa superveniente, no 

puede resolver de plano, sino que se debe sujetar a las reglas g~ 

nerales y sustanciar un incidente especial con audicnci~ de las -

partes y reso!:•.1er lo conduccnte,pc.ra. lo que es necesario que se -

sujete a lo dispuesto en la Ley Reglamentaria. 
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B.- Los Recursos en el Incidente de Suspensi6n en el Amparo Ind~ 

recto. 

En los juicios de amparo s6lo se admiten los recursos de-

revisi6n, queja y reclamaci6n1 en relación con el incidente de -

suspensi6n solo se admite el de revisi6n y queja, dependiendo de

la forma de suspensi6n de que se trate, 

a}. En cuanto a la Suspensi6n de Oficio, ya sea que se --

niegue o conceda, aparentemente no procede ningun recurso de rev! 

si6n en contra de las 7esoluciones de los Jueces de Distrito que

la concedan o nieguen, más sin embargo el artículo 89 establece -

que tratandose del auto en que se haya concedido o negado la sus-

pensi6n de plano, interpuesta en rcvisi6n solo se remitirá al Tr~ 

bunal Colegiado copia certificada del escrito de demanda, del au

to recurrido, de sus notificaciones y de su escrit~ u oficio en -

que se haya interpuesto el recurso de revisión. De ahi que la Ley 

Reglamentaria acepta su procedencia en este tipo de suspensi6n, -

señalando además su forma de tramitaci6n. 

En ese orden de ideas es de entender que aún y cuando no-

se hace rnenci6n de esta literalmente, se debe ent~ndcr como tal,-

es decir se entenderá como suspensi6n definitiva la que surte sus 

efectos desde que se dicta el auto respectivo en que se conceda -
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la medida hasta que se dicta sentencia en el juicio de amparo, -

siendo as1, la suspensi6n de oficio tiene el carácter de suspen-~ 

si6n definitiva, ya que una vez dictada subsisten sus efectos ha2 

ta que se dicta sentencia en el juicio de amparo y esta se decla

ra ejecutoriada, siendo aplicables los preceptos legales citados. 

b). Suspensi6n Provisional, por su propia naturaleza el -

auto que la conceda o niegue no puede ser impugnado por medio del 

recurso de revisi6n, es por ello que acorde a lo dispuesto en el

art1culo 95, fracci6n VI de la Ley de Amparo procede en su contra 

el recurso de queja. Tal situaci6n es contraria al criterio sus-

tentado por los Tribunales Federales, el cual es en el sentido de 

que es improcedente el recurso de queja hecho valer en contra de

la negativa de la suspensión provisional, porque el proveido res

pectivo no puede causar daño o perjuicio trascendental y grave -

que sea irreparable, sino que es perfectamente reparable mediante 

la resoluci6n que se pronuncie al resolver sobre la suspensi6n ds_ 

finitiva en la que si se concede quedará reparado el daño o pcr-

juicio que puede ocasionar aquel auto y si fue5e negado podr~ in

terponerse en contra de tal resoluci6n el recurso de revisi6n 

"SUSPENSION PROVISIONJ\t.. IMPROCEDENClA DEI~ RECüRSO DE Q~EJA E!'l -

CONTRA DE SU NEGATIVA" y ,, SUSPENSION PROVISIONAL, IMPROCEDENC!A

DEL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DE SU NEGA'I'IVA ''. 
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el. Suspensi6n Definitiva, en cuanto a ~sta, acorde a lo 

establecido en el articulo 83, fracci6n Ir de la Ley de Amparo,

procede el recurso de revisión, mismo que se tramitará ante el -

Tribynal Colegiado de Circuito acorde a las disposiciones conte

nidas en el articulo 85, fracci6n I de la misma Ley. 
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e o M e L u s I o N B s 

Habiendose realizado el presente estudio sobre el inciden

te de suspensión del acto reclamado desde el punto de vista agra-

rio se llego a las siguientes conclusiones: 

1). En virtud de la suplencia del~ deficiencia de la que

ja, existen en el Juicio de rlmparo en Materia Agraria diversas de

ficiencias como lo es entre otras retardar la resoluci6n del inc! 

dente de suspensión debido.a los diversos diferimientos de la cel~ 

braci6n de las audiencias por la falta de los informes de las aut2 

tidades responsables. lo cual trae como consecuencia la indebida~ 

plicaci6n del arttculo 131 de la Ley de la ~ateria, el cual esta-

blece entre otras cosas que •promovida la suspensión conforme al -

art!culo 124 de esta Ley, el Juez de Distrito pedirá informe pre-

vio a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de -

veinticuatro horas. Transcurrido dicho t6rmino con informe o sin -

~l , se celebrará la audiencia dentro de setenta y dos horas, ex--· 

cepto el caso previsto en el artículo 133, en la fecha y hora en -

que se haya señalado en el auto inicial. en la que el juez podrá -

recibir únicamente las pruebas documentales o de inspecci6n ocular 

qua ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego y oyendo 

los alegatos del quejoso del tercero perjudicado si lo hubiere y

del Ministerio PQblico, el juez resolverá: an la misma audiencia 
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concediendo o negando la suspensión o lo que fuere procedente co~ 

forme al art!culo 134 de esta Ley". 

Ademas cuando la autoridad responsable no se encuentra en 

el lugar del juicio tambien se retarda dicha resoluci6n por espe

rar a la rendici6n del informe correspondiente, violando con ello 

una vez m~s el contenido del art!culo 131, ya que si se está ante 

un juicio en el cual se suple la deficiencia de la queja el juez

deberá suplir tal def icienCia en bcnef icio de las entidades o in

dividuos señalados en el diverso artrculo 212 de .. la propia Ley rle 

Amparo, estableciendo que se resuelva de inmediato esta cuesti6n, 

Por lo anteriormente expuesto ?repongo que se reforme la -

Ley en ese sentido y se establezca que en los casos en que el am

paro se refiera a los individuos citados en el referido articulo-

212 se resuelva de inmediato la cuesti6n del incidente, siendo -

los jueces más expeditos en cuanto a la resolución del incidente

de suspens i6n. 

21. Es de hacer notar que en e1 libro Segundo de la Ley de 

Amparo , que se refiere al amparo en materia agraria, se preve en 

su articulo 233 Unicamente la suspensi6n de oficio, pero solamen

te es en cuanto a los actos reclamados que tengan o puedan tener

por consecuencia la privaci6n total o parcial temporal o defini-
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tiva de los bienes agrarios del nUcleo de población quejoso o su

sustracci6n del régimen jurídico ejidalr sin embargo, no obstante 

que en el articulo 124 se preve el incidente de suspensión en ge

neral siempre que concurran los requisitos que en el mismo se e~ 

tablecen, pienso que si el ·Legislador quiso que en la Ley de Amp! 

ro se agregara el Libro Segundo en el cual se reglamentara espe -

cialmente el Amparo en Materia Agraria, debi6 regularse tarnbien -

en forma especial el incidente de suspensión, no solo cuando se -

trata de la privaci6n total o parcial, temporal o definitiva de -

los bienes agrarios del núcleo de poblaci6n o su sustracción del

régimen jurtdico ejidal, sino tambien de los ejidatarios o comun! 

ros en lo particular ya sea como quejosos o como terceros perju

dicados, precisamente para que sea m5s expedita la justicia en m~ 

teria aqraria, dada la idiosincrasia de nuestros campesinos. 

Existe una regla de excepción en el incidente de suspen-

si6n cuando se trata de afectaciones agrarias y es üquella en 1~

que el propietario de un predio cuenta con certificado de inafec

tabilidad que ampara ~l mismo, esto ya que la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n ha establecido que la única forma en que el 

inter~s particular se sobrepone al interés social del núcleo de -

poblaoi6n es aquella en que el propietario afectado posee certifi

cado de inafectabilidad que ampare su propiedad, toda ve?. que el

art1culo 27 constitucional en su fracci6n XIV claramente establ~ 
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ce el respeto absoluto a la pequeña propiedad. ya que si bien es

cierto, existe un inter6s social evidente y manifiesto por parte

del Estado Mexicano por lo que a la materia agraria respecta·, al.

tener corno uno de sus objetivos la distribuci6n de la tierra en-

tre los campesinos carectes de ella, para as1 satisfacer sus nec~ 

cidades agrarias tambien lo es que dichas necesidades serán sa-

tisfechas pero no con aquellos terrenos que cuenten con los requ~ 

sitos de se9urLdad y protecci6n como lo es el citado certificado 

de inafeetabilidad o una declaratoria presidencial que le otorga

tal carácter. 
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